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INTRODUCCIÓN 

 

Se ha dicho en más de una ocasión que el problema de los derechos humanos no es, 

principalmente, el de su fundamentación sino el de su aplicación. Sin descuidar o subvaluar 

el debate teórico, está claro que en esta materia los Estados y las sociedades serán 

calificados de acuerdo al nivel de respeto y protección real de los derechos humanos que 

practiquen. Nadie discute los enormes avances en materia de instrumentos jurídicos 

nacionales e internacionales con los que se cuenta en estos tiempos, ni del mayor grado de 

conciencia y preocupación que se observa pero, es también evidente, que la agenda de los 

derechos humanos sigue siendo extensa y está hecha de crímenes de lesa humanidad, de 

discriminaciones, de supresión de libertades, de exclusiones múltiples.  

En ese contexto es que se empieza a hablar acerca de la eficacia de la 

institucionalidad nacional e internacional, de sus procedimientos y prácticas, de su 

capacidad crítica para autocorregirse y actualizarse y de la profundidad del compromiso de 

sus principales actores. Desde luego, hay que tener presente que la defensa y protección de 

los derechos humanos no proviene solo del mundo jurídico. Hay básicamente una defensa 

política de los derechos humanos resultado de la forma cómo los poderes actuantes en una 

sociedad entienden su ubicación y los incorporan a sus doctrinas y programas. Los 

gobiernos, la administración pública, la oposición política con cargos en el Estado, la 

oposición política sin cargos en el Estado, los agentes nacionales e internacionales del 

mercado, la sociedad organizada, ejercen un tipo de poder que apunta a fortalecer o 

debilitar los derechos humanos. Esa tensión se vive a diario en los países americanos y 

forma parte del debate sobre la orientación de las políticas públicas. La democracia ha 

previsto para estos casos mecanismos electorales que reconfiguren cada cierto tiempo el 
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poder dentro del Estado, pero también ha creado figuras jurídicas de participación 

ciudadana que pueden influir en el curso de los acontecimientos políticos. 

La defensa de los derechos humanos, entonces, será también social. Se podrá hacer 

uso de mecanismos como el referéndum, la consulta, la revocatoria del mandato, la 

rendición de cuentas, etc.; pero, a la vez, la sociedad puede expresar en el espacio público 

su descontento, su reclamo o su pedido, por medios directos. Estos casos pueden terminar 

en conflictos sociales en los que la lógica del comportamiento de los actores es otra y, 

eventualmente, puede escalar hacia hechos de violencia. 

Hay que tener en cuenta, entonces, que el tema de los derechos humanos no puede 

quedar reducido al enfoque jurídico, ni atrapado en sus vericuetos procesales. Los derechos 

humanos forman parte de la vida diaria de la persona humana, están unidos a sus proyectos 

personales o colectivos, le dan sentido y sustento a éstos y, por ende, es perfectamente 

válido explorar nuevas formas de defensa o reforzar las existentes.  

No es objeto de esta tesina hacer un examen exhaustivo del funcionamiento actual 

del Sistema Interamericano de Derechos Humanos ni un balance de su desempeño a lo 

largo de más de seis décadas, desde la aprobación de la Declaración Americana de los 

Derechos y Deberes del Hombre de mayo de 1948 en la IX Conferencia Internacional de 

Estados Americanos, sino dejar sentados aspectos que significan evidentes progresos y 

proponer el fortalecimiento, en este caso particular, del procedimiento de solución amistosa 

al que el autor de esta investigación le asigna un potencial alto en el cumplimiento de los 

objetivos de la Convención y del Sistema.  

Como se sabe, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos fue creada en 

1959; se reunió por primera vez en 1960 pero solo es en 1965 que empieza a recibir 

denuncias o peticiones sobre casos individuales. Junto a la Corte Interamericana de 
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Derechos Humanos (operativa desde 1979), componen el Sistema Interamericano de 

Derechos Humanos. La historia de la Comisión muestra los diversos momentos políticos 

por los que han pasado los países miembros de la Organización de Estados Americanos y el 

proceso de progresiva ampliación de sus instrumentos jurídicos, metodologías de trabajo y 

capacidades operativas. 

En un proceso mundial de creciente interacción y complejización de las relaciones 

entre los Estados y los ciudadanos, y de flexibilización de sus soberanías, el rol de la 

Comisión es indispensable para promover los derechos humanos y garantizar la 

investigación de aquellos hechos considerados violatorios de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos. 

Así como la lógica del proceso y de los tribunales, sean éstos nacionales o 

internacionales, ha dominado la administración de justicia a lo largo del tiempo, 

simultáneamente los mecanismos de diálogo para resolver controversias han demostrado 

progresivamente su eficacia y sus posibilidades de desarrollo. En el caso de la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos, desde su creación, son más de setenta los casos 

individuales resueltos a través del mecanismo de solución amistosa y su uso se ha hecho 

más frecuente a partir de los años noventa.  

Ante esta realidad consideré necesario y pertinente analizar este tema y la valiosa 

experiencia que hay al respecto, en el marco del VI Máster en Protección Internacional de 

los Derechos Humanos de la Universidad de Alcalá de Henares, desde la óptica del 

Derecho Internacional de los Derechos Humanos y la Teoría de los Conflictos, 

principalmente.  

Además de los enfoques teóricos mencionados, me he apoyado también en algunas 

categorías de la Ciencia Política y me propuse darle un sustento analítico mayor haciendo la 
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revisión de todos los acuerdos de solución amistosa aprobados y publicados por la 

Comisión a lo largo de su historia. He clasificado los datos en base a indicadores
1
 como, 

año, nombre del peticionario o de la presunta víctima, Estado, fecha de presentación de la 

petición, la de inicio del procedimiento de solución amistosa y la de aprobación por la 

Comisión, el tipo de derecho vulnerado, modalidad de negociación, las reglas de la 

negociación, reconocimiento de responsabilidad por parte del Estado, restitución de 

derechos, reparaciones económicas o simbólicas, indemnizaciones y garantías de no 

repetición. Los cuadros y gráficos con esta información son parte de un anexo. 

Además, logré entrevistar a algunas personas en el Perú, como Susana Villarán ex 

miembro de la Comisión, Carolina Loayza abogada que ha patrocinado casos ante la 

Comisión, José Burneo Labrín, ex presidente del Consejo de Derechos Humanos del 

Ministerio de Justicia del Perú, con quiénes discutí algunos de los puntos de esta 

investigación e intenté hacerme una idea más cercana sobre procedimiento de solución 

amistosa.   

De modo que esta tesina es una aproximación a un problema que describiría en 

estos términos: el procedimiento de solución amistosa regulado en la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos y el Reglamento de la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos, desde mi punto de vista contiene imprecisiones a nivel normativo que 

es necesario elucidar a través del análisis jurídico de la normativa y de los informes 

emitidos por la Comisión tras la aplicación del procedimiento; carece, a nivel operativo, de 

una definición de dicho procedimiento, así como de un  conjunto de pautas y herramientas 

que garanticen una negociación colaborativa e igualitaria entre las partes teniendo en cuenta 

                                                             
1 La versión completa incluye una sumilla del caso y un resumen de los acuerdos, que por su extensión no han sido incluidos en la 

edición física de la tesina pero que están a disposición en la versión digital. 
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las dificultades de una negociación enmarcada en derechos, la representación de los 

intereses de la sociedad y el papel que la Comisión debe jugar en el proceso de diálogo 

negociador.  

Frente a este problema en la presente investigación se examina el procedimiento de 

solución amistosa distinguiéndolo claramente como una opción que las partes pueden 

seguir y no como una etapa en el procedimiento general; se evalúa la mediación como el 

papel de la Comisión que mejor contribuiría a alcanzar los objetivos de la Convención 

Americana Sobre Derechos Humanos; y, se busca demostrar que esta competencia 

mediadora de la Comisión podría mejorar a través del conocimiento de herramientas y 

técnicas especializadas provenientes de la teoría, gestión y transformación de conflictos. El 

instrumento que debería contener oficialmente todo esto es un protocolo de intervención de 

la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en el procedimiento de solución 

amistosa. El objetivo general, entonces, es el de dotar de garantías suficientes a dicho 

procedimiento para que las partes lleguen a acuerdos satisfactorios, teniendo en cuenta la 

naturaleza especial de una negociación enmarcada en derechos. 

La investigación está dividida en cuatro capítulos. En el Capítulo I, El papel de la 

Comisión Interamericana de Derechos humanos frente a los objetivos de la Convención, se 

da cuenta de la evolución del Sistema Interamericano desde su creación, el papel jugado en 

los distintos momentos de la historia del continente. Ese papel es evaluado en relación a la 

situación actual de los Estados y los condicionamientos que contemporáneamente éstos 

tienen en su funcionamiento. El capítulo termina destacando el avance de la llamada 

negociación integradora como mecanismo alternativo a los procedimientos del sistema 

jurídico. 
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En el Capítulo II, Análisis del Procedimiento de Solución Amistosa, se busca 

esclarecer el sentido de algunas normas de la Convención y del Reglamento de la 

Comisión, como las referidas al inicio del procedimiento de solución amistosa, en qué 

consiste ponerse a disposición, si hay casos excluidos del procedimiento por la naturaleza 

de los hechos, cuál es el alcance de la voluntad de las partes y el reconocimiento de la 

responsabilidad por parte del Estado. Igualmente en este capítulo se desarrolla el tema de la 

negociación y desde él se busca darle una forma al procedimiento de solución amistosa. Por 

el interés que reviste, se hace un análisis de tres asuntos polémicos planteados por Patricia 

Standaert. 

En el Capítulo III, Análisis de los informes de solución amistosa emitidos por la 

Comisión, se comenta los resultados de la lectura de los setenta y nueve acuerdos, cuyos 

datos se presentan en cuadros y gráficos. Finalmente, en el Capítulo IV, El Procedimiento 

de Solución Amistosa desde la Teoría de Conflictos, desarrolla temas teóricos y prácticos 

como la naturaleza de los procesos de diálogo, el procedimiento de solución amistosa como 

espacio de negociación, los incentivos para negociar que tienen las partes, qué opciones de 

negociación cabrían en la normativa actual. Igualmente, se propone la mediación como la 

figura que podría adoptar la Comisión; se analiza brevemente los alcances de una 

negociación sobre derechos y, finalmente, se plantea la necesidad de que la Comisión 

cuente con un protocolo que guíe el proceso de diálogo negociador y el rol mediador que 

cumpliría. He buscado que el orden de los capítulos vaya del análisis a la propuesta. 

Salta a la vista que el autor de esta investigación pone de relieve su posición de 

incentivar el uso del procedimiento, elevar su efectividad y dotar de mayores garantías a las 

partes para una negociación igualitaria, informada, conducida con habilidad, y respetuosa 

de los derechos de las personas. Nada debilita más la efectividad de un procedimiento o de 
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una institución que la ambigüedad y la indefinición. No alcanzo a percibir en esta primera 

aproximación al tema que el procedimiento de solución amistosa esté suficientemente 

valorado y promovido como una opción perfectamente válida y aconsejable, y cuyo 

perfeccionamiento sería de gran utilidad para los ciudadanos, los Estados y el Sistema. 

Debo mencionar también que esta tesina contiene aspectos que pueden ser punto de 

partida de investigaciones de mayor aliento. Creo que la idea insinuada de concebir al 

procedimiento de solución amistosa como una competencia independiente dentro de la 

Comisión podría merecer una discusión mayor; también el problema de la representación 

de la sociedad en el procedimiento de solución amistosa; así como el debate que en la teoría 

de conflictos podría darse en torno a la negociación sobre derechos. 

Quiero destacar en estas últimas líneas, el carácter suscitador de las lecciones 

impartidas por el profesor Héctor Faúndez Ledesma dentro del VI Máster de la Universidad 

de Alcalá. Es a partir de ellas que surgió mi interés en ingresar en este tema. Mi gratitud por 

ello, lo mismo que a todos los profesores y las profesoras que nos acogieron en las aulas de 

la Universidad el año pasado. 
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CAPÍTULO I 

EL PAPEL DE LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

FRENTE A LOS OBJETIVOS DE LA CONVENCIÓN 

 

 

1. La Comisión Interamericana de Derechos Humanos y los objetivos de la 

Convención 

El mundo de postguerra no podía ser el mismo. Los testimonios de las víctimas y las 

evidencias dejadas por los victimarios iban mostrando las dimensiones del horror vivido 

por millones de seres humanos. Por eso 1948 fue y es un año emblemático, un año en que 

los Estados concibieron y emitieron dos instrumentos de protección de derechos humanos 

que nos acompañan hasta ahora: la Declaración Americana de Derechos y Deberes del 

Hombre adoptada por la Organización de Estados Americanos (OEA) y la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos adoptada por la Organización de las Naciones Unidas 

(ONU).  

Siendo anterior, la Declaración de la OEA, sin embargo, no trajo consigo la 

inmediata implementación de los órganos institucionales que la hicieran valer sino hasta 

1960 en que entra en funciones la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, creada 

un año antes. No obstante este importante avance que de manera oficial le confería a un 

órgano del Sistema facultades de elaboración de informes, promoción de derechos 

humanos, emisión de recomendaciones a los Estados, el seguimiento de las mismas, el 

desplazamiento al territorio de los Estados, la Comisión no tramitaba ni se pronunciaba 

sobre las denuncias de casos individuales de violaciones a los derechos humanos planteadas 

por los afectados.  
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Esta facultad le fue otorgada recién en 1966 y ha sido ejercida con el principal 

contratiempo de no recibir de parte de los Estados las respuestas a las denuncias 

trasladadas, o recibirlas de manera escueta y con información poco relevante. Pese a ello, 

Felipe González deja en claro que “La importancia de este mecanismo radica, por una 

parte, y como es obvio, en la posibilidad de levantar públicamente una violación específica 

y procurar alcanzar una solución a ella; por otra parte, su presencia es central desde el 

punto de vista del desarrollo del derecho internacional de los derechos humanos, ya que 

significa en la práctica y de manera concreta, hacer efectivo el carácter de sujeto 

internacional que la persona humana posee conforme a dicha normativa”
2
.   

Este paso fue sin duda histórico. Significaba ir más allá de una retórica que podía 

envejecer sin grandes resultados, y, sobre todo, fortalecía al individuo, a la víctima, al 

peticionario para que pudiera activar por su propia iniciativa e interés la capacidad 

protectora de la Comisión. Al respecto Antonio Cancado dice, en referencia a la Corte, algo 

que también sería válido tratándose de la Comisión, “En resumen, la persona humana ha 

sido erigida, de forma inequívoca, en sujeto del Derecho Internacional de los Derechos 

Humanos, dotada de capacidad jurídico-procesal en los procedimientos ante la Corte 

Interamericana”
3
 (Ideele, p. 3). 

En 1969 los Estados parte de la OEA suscriben la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos o Pacto de San José de Costa Rica, en una etapa de la historia política 

del continente caracterizada por el predominio de gobiernos dictatoriales. Según Felipe 

González la explicación de este hecho aparentemente paradójico estaría en que algunos de 

                                                             
2
 F. GONZÁLEZ, “Surgimiento y desarrollo del sistema interamericano de derechos humanos en un contexto de 

regímenes autoritarios (1969-1990)”, Revista del Instituto Interamericano de Derechos Humanos, vol. 46, 

121-155, p. 126. 
3
 A. CANCADO. “Los derechos humanos, el Sistema Interamericano de protección y la actual crisis mundial”, 

Revista Ideele Nº 159 (2003), 1-8, p. 3. 
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los Estados no tenían en realidad intenciones de ratificar el instrumento y que veían en la 

Convención un catálogo de buenas intenciones sin ninguna operatividad o ideales hacia 

dónde orientar a sus Estados pero no reglas a las que estuvieran obligados. 

No obstante ello, la Convención fortaleció a la Comisión y creó la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos. Es necesario precisar que la Comisión procede de 

acuerdo a las facultades que le otorga el art. 112 de la Carta de la OEA pues forma parte de 

su estructura central. En consecuencia, tiene jurisdicción sobre todos los Estados parte de la 

OEA a los que aplica la Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre. Del 

mismo modo, actúa en relación a los Estados parte que suscribieron y ratificaron la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

Además de su Estatuto y Reglamento, la Comisión (y también la Corte) tiene 

facultades para supervisar el cumplimiento de las obligaciones internacionales de 

instrumentos aprobados con posterioridad a la Convención, tales como, la Convención 

Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura; la Convención Interamericana sobre 

Desaparición Forzada de Personas; la Convención Interamericana para Eliminar y 

Sancionar toda forma de Violencia contra la Mujer. 

Dentro del Sistema, es la Comisión el órgano encargado de recibir las peticiones 

individuales. El trámite que se le da es el de un proceso contradictorio entre el Estado y el 

peticionario. De acuerdo a la Convención los Estados están obligados a respetar y 

garantizar los derechos y libertades. En el primer caso el Estado no debe invadir el terreno 

del individuo, no horadar el ámbito de su autonomía y del ejercicio de sus derechos y 

libertades. Un Estado respetuoso es aquel que no desaparece personas o no las mete presas 

en razón de sus ideas; un Estado que reconoce que la libertad es un atributo de la persona 

humana anterior y superior al Estado mismo.  
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En el segundo caso, la obligación de garantizar se manifiesta a través de las 

acciones de prevención y protección de los derechos humanos. La garantía estatal no puede 

ser solo ex post sino ex ante, es decir, el Estado debe estar en capacidad de contar con 

herramientas que le permitan neutralizar una amenaza o una afectación en su etapa 

temprana. Si se consumara la afectación, el Estado deberá proteger a la víctima a través de 

su sistema jurídico administrativo y/o judicial. “Protege” aquella institución que por sí 

misma reconoce derechos y los hace valer mediante sus propias decisiones. La protección 

empieza y termina en sus procedimientos y en sus atribuciones y facultades. Los jueces, por 

ejemplo, protegen, rodeando a la persona de garantías que rigen en virtud de su mandato. 

Como dice Jimeno Cendra, “El contenido de la mencionada potestad viene determinada por 

una fuerza de mando jurídicamente vinculante a terceros, como consecuencia de esa 

potencia de mandar, que encierra, destinada a la protección de los intereses de los otros. Ese 

imperio, energía o fuerza ética y física que contiene la potestad jurisdiccional es la que 

garantiza la supremacía o superioridad del órgano jurisdiccional frente a las partes, y la que 

hace eficaz, en definitiva, el cumplimiento ulterior de sus decisiones”
4
. 

Cuando este mandato es incumplido poniendo en riesgo valores humanos de primer 

orden, se justifica la protección internacional a través del Sistema. La Comisión en virtud al 

art. 41 de la Convención “tiene la función principal de promover la observancia y la 

defensa de los derechos humanos… ”, esto es, la tarea de que los Estados cumplan con su 

obligación de respetar y garantizar los derechos y libertades. Y la Corte, de acuerdo al art. 

63 de la Convención “dispondrá que se garantice al lesionado en el goce de su derecho o 

libertad conculcados. Dispondrá asimismo, si ello fuera procedente, que se reparen las 

                                                             
4
 Citado por  J. MONROY, Introducción al proceso civil, San Fe de Bogotá, 1996, p. 214 



 17 

consecuencias de la medida o situación que ha configurado la vulneración de esos derechos 

y el pago de una justa indemnización de la parte lesionada”.  

La realidad de nuestros países informa que estamos aún lejos de considerar que 

nuestros Estados están en condiciones de garantizar la vigencia de los derechos humanos. 

Ante ello, y sin dejar de trabajar internamente en los planos político, jurídico, social y 

cultural, se debe examinar continua y críticamente el sistema interamericano a fin de 

potenciar al máximo sus capacidades en concordancia con los tiempos actuales. La región 

experimenta una primavera democrática, desigual en calidad e intensidad, pero a no dudarlo 

una oportunidad extraordinaria para que el sistema se desarrolle al máximo.  

Carlos Ayala, ex presidente y ex miembro de la Comisión (1996-1999) señala que la 

utilidad del sistema depende de cómo los Estados aprecien sus objetivos. Será un aliado si 

el Estado ve en el sistema un complemento y un correctivo de sus obligaciones y una 

oportunidad de hacer justicia. Pero si ve en él a una instancia ajena a su soberanía que 

perturba el ejercicio de su poder y lo desprestigia internacionalmente, el sistema será, sin 

duda, un elemento incómodo y potencialmente peligroso para dicho Estado
5
. 

Evidentemente, este es un desafío permanente del Sistema, responder a las 

particularidades de cada etapa histórica de la región. Hace siete años Antonio Cancado 

planteó dos desafíos: la asignación de recursos humanos y financieros de la Corte y la 

Comisión y el establecimiento de un mecanismo internacional del monitoreo del 

cumplimiento de las decisiones de los dos órganos de supervisión de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos. Quisiera agregar que la revisión crítica de sus 

procedimientos y la elaboración de guías de actuación que potencien una figura como la 

solución amistosa es también un desafío del corto plazo.  

                                                             
5
 C. AYALA CORAO, “Reflexiones sobre el futuro del sistema interamericano de derechos humanos”, Revista 

IIDH, pp. 92-127, p. 99. 
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Hay críticos como Montiel que sostienen que “Si pasamos a lo que ha sucedido en 

la práctica, nos encontramos con que la Comisión no ha podido cumplir a cabalidad el 

papel que le ha encomendado la Convención en materia de solución amistosa. En los 

primeros años de su funcionamiento, la Comisión omitía rutinariamente ese procedimiento 

y después lo ha practicado en forma poco eficaz”
6
.  

Refiriéndose igualmente al papel jugado por la Corte en estos términos: “Tal vez 

habría un mayor número de soluciones amistosas si la Corte pudiera jugar un papel más 

activo”
7
. Este autor como otros perciben que no se ha desarrollado todo el potencial que 

tiene el mecanismo en ambos órganos del Sistema.  

Es en este contexto que podremos ponderar la contribución que puede hacer un 

procedimiento como el de la solución amistosa. Qué importancia tiene actualmente, qué 

proyección podríamos vislumbrarle, cómo darle una mayor precisión conceptual y cómo 

rodearlo de mayores garantías advirtiendo lo que Uribe Vargas, recuerda que “Sobre el 

particular, el mecanismo de separar las instancias internacionales entre la Comisión y la 

Corte, ofrece como ventaja que la primera, por no ser un órgano jurisdiccional, puede 

utilizar procedimientos diplomáticos más próximos a la solución política”
8
.  Es este rasgo el 

que quiero destacar prioritariamente porque contiene un elemento propiciador de las 

negociaciones y le abre el paso al fortalecimiento del procedimiento de solución amistosa. 

Ni la Comisión ni la Corte tienen competencias penales, sus objetivos son de 

garantizar respeto y protección estableciendo la responsabilidad internacional que tiene el 

Estado. ¿Se puede ver rebajada o distorsionada la responsabilidad del Estado en un 

mecanismo de negociación? Lo fundamental para el sistema es que se restituya el derecho 

                                                             
6
 A. MONTIEL, “La solución amistosa”. El Sistema Interamericano de Protección de los Derechos Humanos 

en el Umbral del Siglo XXI - Memoria del Seminario, Tomo I (1999), pp. 219-225, p. 221.  
7
 MONTIEL, loc. cit., p. 221. 

8
 D. URIBE VARGAS, Los derechos humanos en el sistema interamericano, Madrid, 1972, p. 312 
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violado, que se repare a los afectados, pero en ese esfuerzo se va construyendo una 

narrativa del caso que debe satisfacer el derecho a la verdad, punto de apoyo para establecer 

la responsabilidad y garantizar la no repetición. No se puede prevenir sin verdad. Ningún 

derecho está plenamente restituido y respetado si subsiste la amenaza de una futura 

violación. Sobre la verdad, es necesario ponderar en cada caso hasta dónde, en términos 

prácticos, es suficiente llegar para que produzca el efecto deseado por la víctima y qué tipo 

de verdades compartidas son esas que nos van a permitir avanzar hacia medidas de no 

repetición. Creo percibir que la participación de la presunta víctima en el mecanismo de 

solución amistosa es de por sí una forma de reparación al sentirse escuchada, atendida y 

reconocida en su condición de víctima. 

Las ideas de “respeto” y “protección” marcan el sentido de la tarea del sistema y lo 

ubican frente a problemas que hay que resolver. Esta mirada que privilegia el caso como un 

“problema” a resolver más que como una conducta que penalizar, introduce en la cultura 

del sistema actitudes propositivas, asertivas, constructivas que pueden ser de enorme 

eficacia tanto frente a los casos particulares como frente a las conclusiones generales que de 

ellos se deriven. En ese orden de ideas el procedimiento de solución amistosa es un carril 

por donde “el problema” puede discurrir con fluidez y expectación. 

Tal como lo ha señalado la Corte Interamericana de Derechos Humanos, “la 

obligación de garantizar el libre y pleno ejercicio de los derechos humanos no se agota con 

la existencia de un orden normativo dirigido a hacer posible el cumplimiento de esta 

obligación, sino que comporta la necesidad de una conducta gubernamental que asegure la 
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existencia, en realidad, de una eficaz garantía de libre y pleno ejercicio de los derechos 

humanos
9
 (Consideración 2.2 párr. 4, Informe Anual 1993, p. 353-354)”. 

Los objetivos de la Comisión se realizan a través de los Estados, subsidiariamente. 

Hay que tener presente que para acudir al sistema interamericano de derechos humanos se 

debe previamente agotar los recursos de la jurisdicción interna. Si se ha llegado hasta este 

punto es porque no ha habido en el ordenamiento interno voluntad de resolver un problema. 

Para terminar esta parte recojo la conclusión que Ariel Dulitzky saca en torno al 

debate sobre si el diseño del Sistema debe poner más el acento en la promoción o en la 

protección, en el sentido de que “Para hacer más eficaz el sistema probablemente no se 

requiera más promoción o más protección. Se necesita fundamentalmente un mayor 

compromiso político de los Estados de la región con la vigencia diaria de los derechos 

humanos”
10

. 

 

2. La nueva situación de los Estados 

El compromiso político de los Estados no proviene solamente del afianzamiento de 

los sistemas democráticos en la región y en el mundo sino de un proceso indetenible de 

interacción mundial expresado en la economía, la política, el derecho y la cultura, que han 

ido modelando un tipo de Estado distinto a los Estados modernos que se fueron forjando a 

partir del siglo XVIII en el mundo occidental.   

Quiero mencionar tres razones de estas circunstancias que nos ayudan a entender el 

desarrollo del derecho internacional de los derechos humanos de las últimas décadas. 

 

                                                             
9
 N. DE PIÉROLA y C. LOAYZA, “La solución amistosa de reclamaciones ante la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos”, Revista IIDH, vol. 22 (1995), pp. 173-227, p. 176. 
10

 A. E. DULITZKY, “Una mirada al sistema interamericano de derechos humanos”, América Latina, Hoy, Nº 

20 (1998), pp. 9-18, p. 17. 
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A. La soberanía relativa de los estados nacionales  

En realidad, la erosión de las soberanías nacionales no corresponde a un solo 

momento de la historia moderna del mundo. En 1856 el Tratado de París otorgó una 

condición especial a los cristianos residentes en el Imperio Turco. En 1898, Estados Unidos 

garantizó a los súbditos españoles residentes en Cuba, Filipinas y Puerto Rico, su derecho 

de propiedad, así como a ejercer el comercio, la industria y las actividades profesionales. 

En 1906, en la III Conferencia Internacional Americana de 1906 se aprobó la Convención 

sobre “El Estatuto de ciudadanos naturalizados que recobran la residencia en su país de 

origen”. Y en la VI Conferencia de 1928, se aprobó las convenciones sobre el “Estatuto de 

los extranjeros y sobre asilo”, entre otros instrumentos dados tanto en el ámbito mundial 

como interamericano.  

Pero fueron los trágicos sucesos de las dos guerras mundiales los que aceleraron el 

desarrollo del derecho internacional de los derechos humanos y del derecho internacional 

humanitario. En el plano económico la división del mundo en dos grandes bloques –

socialista y capitalista- con formas de gobierno y economías también distintas generaron 

durante años una gran tensión y una búsqueda incesante de las grandes potencias de influir 

y controlar al mayor número de países en los diferentes continentes.  

Todo esto evidentemente multiplicó las relaciones de dependencia e 

interdependencia que a partir de la caída en serie de los estados socialistas y la extensión de 

la democracia liberal y la economía de mercado en el mundo, ha producido un frenético 

intercambio de información despertando masivamente el protagonismo de los individuos, 

de las organizaciones sociales y de las empresas privadas. ¿Supone esto necesariamente que 

la soberanía del Estado se vea menguada? No, pero la idea de soberanía se ha ido 
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flexibilizando con los años bajo el principio de que la persona humana debe ser protegida 

en su dignidad más allá de su propio Estado. 

Así han surgido y siguen surgiendo numerosos tratados, declaraciones, organismos 

de protección de derechos e instancias judiciales supranacionales. Los Estados, como lo 

establece la Carta de las Naciones Unidas, tienen el compromiso de cooperar y reconocer la 

autoridad de las instancias internacionales.  

Como señala Cardozo, “El derecho internacional se encuentra enriquecido por dos 

fenómenos que va a coincidir luego en la forma de solución de controversias: el derecho 

internacional de los derechos humanos y el derecho internacional económico. Ambas ramas 

juegan un rol central en el proceso de globalización y universalización de normas, y en 

ambos la solución amistosa cumple un cometido especial para llegar a acuerdos 

satisfactorios según los intereses en juego”
11

. 

 

B. La publicidad de los actos de Estado 

El poder en un esquema de respeto a las libertades públicas básicas, está distribuido 

y sometido a control. Quizá el problema principal de las democracias inmaduras, como lo 

son muchas de las latinoamericanas, sea el de ejercer eficazmente el control del poder. Es 

decir, recordarle a los gobernantes que el poder es limitado y transitorio, que tiene su origen 

en la voluntad ciudadana y que debe ser compartido. Toda arbitrariedad en su uso rompe 

los principios de igualdad y de legalidad provocando disgregación social y repliegue 

individual hacia formas de acción directa para resolver problemas. 

                                                             
11

 J. N. CARDOZO, “La solución amistosa ante la Corte”, en: J. E. Méndez y F. Cox, (eds.), El Futuro del 

Sistema Interamericano de Protección de los Derechos Humanos, San José de Costa Rica (1998), 391-409, p. 

395. 
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Las Constituciones políticas de los estados democráticos prevén controles políticos, 

judiciales, administrativos, técnicos, pero a la vez se ha desarrollado – aún no en todo su 

potencial- un control externo del poder, ejercido por los propios los ciudadanos de manera 

individual o colectiva. No me refiero solamente a los derechos de participación política sino 

a figuras de participación ciudadana provenientes de la llamada democracia directa que le 

han abierto al ciudadano la posibilidad de ventilar las decisiones y las prácticas del poder 

para hacerlas más transparentes.  

Las administraciones públicas, por consiguiente, están más expuestas al juicio 

ciudadano, más obligadas a entregar información pública sobre el manejo presupuestal o 

sobre un proyecto de ley, obligadas a rendir cuentas públicamente o a acatar la decisión del 

electorado de revocar de sus cargos a las autoridades. Este notable avance de la sociedad se 

ha visto potenciado enormemente en los últimos años con el desarrollo vertiginoso de las  

tecnologías de la información.  

Por ejemplo, las redes sociales gestadas a través del uso del Internet proveen de 

información en cuestión de segundos, pueden echar a andar iniciativas ciudadanas de 

reclamación y protesta respecto de algún asunto de interés colectivo y pueden hacer sentir 

su influencia en la aprobación o desaprobación de un gobernante. Desde luego estos medios 

pueden ser también mal utilizados pero no se puede negar su contribución a la publicidad 

de los actos de Estado. 

En lo que se refiere a violaciones a los derechos humanos, éstas pueden ser 

denunciadas desde cualquier punto del planeta por una persona que acceda a la red, y lograr 

un impacto público masivo. Esto hace que la idea del ejercicio del poder cambie y se tome 

en consideración los nuevos controles a los que está sometido.   
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C. La legitimidad del sistema interamericano 

En ese marco, con un Estado que ha redefinido los alcances de su soberanía en 

relación al individuo y que está sometido a controles ciudadanos cuya eficacia crece en la 

medida que se amplía el acceso a nuevos medios de comunicación masiva, la perspectiva 

con la que se ve la presencia del sistema interamericano de derechos humanos 

evidentemente cambia. 

Estamos, en mi opinión, ante una oportunidad extraordinaria de fortalecimiento del 

Sistema. Los argumentos para objetar su naturaleza y funciones, basados en la no 

interferencia en los asuntos de los Estados nacionales son ya obsoletos. Por el contrario, es 

muy conveniente para las democracias actuales apoyarse en el Sistema como mecanismo de 

control del funcionamiento de su propia administración y vehículo de legitimación de los 

actos de gobierno.  

Recordemos que en definitiva la legitimidad de un organismo radica en la 

evaluación que las correspondientes sociedades hagan de su necesidad y utilidad. Si bien 

los Estados han suscrito oficialmente la Convención, son las sociedades hacia donde está 

dirigido el trabajo del Sistema. Si esto es así, el vínculo entre esas sociedades y el Sistema 

debería ser cada vez más fuerte y, en un contexto de libertades públicas y de una ostensible 

disminución de violaciones sistemáticas de los derechos humanos, tanto la Comisión como 

la Corte deberían proyectarse hacia las sociedades de cada país.  

Felipe González se plantea la pregunta sobre si las crisis económicas que afectan a 

nuestros países determinarían los cambios de actitud de los Estados frente al Sistema. 

“Cuando existen graves problemas económicos y escasez de recursos, el grado de 

cumplimiento de las obligaciones internacionales suele disminuir y, consecuentemente, 

acarrear para el estado resoluciones sancionatorias emanadas de órganos de derechos 
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humanos”
12

.  Sin embargo, habría explicaciones más consistentes relacionadas con la forma 

en que se negociaron las transiciones políticas y sus efectos en los gobiernos democráticos; 

o ciertas tradiciones jurídicas y políticas de poca colaboración con los órganos 

internacionales de derechos humanos o de manejo interno de sus propios ritmos.  

En cualquier caso es mayor la percepción de que el sistema interamericano de 

derechos humanos es un mecanismo de fortalecimiento de los gobiernos democráticos al 

generar oportunidades de resolución de casos de violaciones de derechos humanos de 

gobiernos anteriores así como una instancia aprovechable para avanzar en la 

implementación de reformas dentro de los países.  

Como decía Antonio Cancado en una entrevista, “Más que insistir en el garantismo 

penal in abstracto, lo que se impone es asegurar que todo el orden jurídico se erija con base 

en el respeto a los derechos humanos, que lo permean por entero”
13

 (Ideele, p. 5). 

 

3. El sistema jurídico y la negociación integradora 

¿Sólo se protege derechos declarándolos en resoluciones judiciales? No, también se 

protege, promoviendo negociaciones igualitarias orientadas a forjar acuerdos. Promover, 

propiciar, facilitar, interceder, mediar, homologar, etc. son también comportamientos de 

protección de derechos porque están encaminados al establecimiento de acuerdos en los que 

los derechos serán restituidos y reparados.  

Sostiene María José Añón que “Tradicionalmente, se ha puesto el acento en la vía 

jurisdiccional como único vehículo de protección óptima, aún cuando, la existencia de 

protecciones adecuadas no garantiza sin más las posibilidades de tutela efectiva de los 

                                                             
12

 F. GONZÁLEZ, “La OEA y los Derechos Humanos después del advenimiento de los Gobiernos Civiles: 

expectativas (in) satisfechas”, p. 78. En: http://www.cejamericas.org/doc/documentos/oea_der_hum.pdf. 
13

 CANCADO, loc cit., p. 5.  

http://www.cejamericas.org/doc/documentos/oea_der_hum.pdf
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derechos fundamentales, como denunciara L. Ferrajoli. “Como se ha señalado en varias 

ocasiones la ´justiciabilidad´ solo es una vía de defensa de los derechos aunque no siempre 

la mejor. Seguramente el órgano judicial no es el más adecuado para definir una política 

pública; ni el contexto limitado de un caso judicial el más apto para discutir medidas de 

carácter general, puesto que su adecuación es idónea para la tutela protectora en caso de 

violación de un derecho. De ahí que esta tutela no puede sino plantearse en términos de 

interacción entre instituciones políticas y órganos jurisdiccionales como planteamiento más 

coherente con un modelo democrático, incluso confiando la tutela de modo deferente en las 

autoridades políticas antes que en las jurisdiccionales”
14

. 

Lo que realmente está en juego es la eficacia de la protección. Valdría la pena 

reflexionar sobre qué es más eficaz para un sistema de protección de derechos humanos 

cuyo objetivo es que los derechos se respeten y protejan en el menor tiempo posible, con 

las mayores garantías de continuidad y con la satisfacción de la víctima que en tiempo real 

percibe el beneficio, si la búsqueda de la condena o el establecimiento de un acuerdo 

satisfactorio en el marco de los derechos señalados en la Convención. 

Hay que tener presente, además, que en cuanto al resultado, los acuerdos 

satisfactorios para las partes y que son compatibles con los derechos humanos reconocidos 

por la Convención no solo resuelven voluntariamente un problema sino que abonan en 

favor de restablecer la relación y hasta la confianza entre un Estado que reconoce su 

responsabilidad y se enmienda, y una víctima que valora este hecho y abre las posibilidades 

de la reconciliación. 

                                                             
14

 M. J. AÑÓN ROIG, “Categorías de los derechos fundamentales”, Material de estudio del VI Máster en 

protección Internacional de los Derechos Humanos, 2009-2010 de la Universidad de Alcalá, Alcalá, 2009 p. 

11. Texto tomado de M. J. AÑÓN, “Derechos sociales: inconsistencias de un relato compartimentado”, en: 

M. J. AÑÓN y VV.AA, Teoría de la justicia y derechos fundamentales. Estudios en homenaje al profesor 

Gregorio Peces-Barba, Vol. III, Madrid, (2008), pp. 21-47, pp. 13-14. 
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El Derecho como ciencia y como tecnología cumple la función de disuadir a las 

personas respecto de conductas determinadas como prohibidas por la normativa oficial 

emitida por el Estado y de resolver conflictos a través de una acción mediada por un tercero 

legitimado para decidir. Sin embargo, los alcances de esta metodología no llegan a todos 

los casos de conflictos, además de que las partes perciben que el juego de la justicia de los 

tribunales es un juego de suma cero, en el que una de ellas –no se sabe cuál- puede perderlo 

todo. 

Tal como lo reseña Entelman en su libro Teoría de Conflictos. Hacia un nuevo 

paradigma (2005), Galtung identificó en sus investigaciones históricas doce métodos, 

violentos y pacíficos, de resolución de conflictos: juegos de azar, ordalías, oráculos, 

combates sin limitaciones, guerra limitada, duelos verbales, duelos privados, debates 

judiciales, debates, mediación y arbitraje, tribunales y votaciones
15

. Algunos de ellos 

subsisten de manera pública y socialmente aceptada.  

La de los tribunales es una forma de negociación distributiva o competitiva en la 

que las partes compiten por una suma fija de valor. Aquí la ganancia de una de las partes se 

hace a expensas de la otra. En cambio en la llamada negociación integradora, las partes 

cooperan integrando sus intereses en un acuerdo y buscando alcanzar los máximos 

beneficios. Cada parte crea el máximo de valor para sí misma y para el contrario pero luego 

buscará obtener valor para sí misma. Los casos en los que ambas partes solo ganan son 

ideales y pueden ocurrir en algunas circunstancias pero generalmente se colabora en un 

momento y se compite en otro. Hay acuerdos satisfactorios pero otros habrán significado 

cesiones en pos del bien mayor. 

                                                             
15

 R. F. ENTELMAN, Teoría de Conflictos. Hacia un nuevo paradigma, España, 2005, p. 62. 
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Este juego deja, además, el menor resultado de violencia, es decir, las partes salen 

del proceso menos enemistadas que antes, tienen esperanza en la implementación de los 

acuerdos, están pensando en el futuro más que en el pasado. No obstante esto, cuando ha 

habido violaciones graves a los derechos humanos las heridas no son fáciles de cerrar, la 

memoria del horror está presente y hay un deseo de revancha que no sale fácilmente de la 

cabeza de las víctimas.  

Veo en el procedimiento de solución amistosa también un espacio para la 

reconciliación. Aunque este no sea su propósito explícito, es posible que surta ese efecto. 

En eso comparten con las comisiones de la verdad algunos de sus propósitos. “Todas las 

comisiones de la verdad en el mundo han recogido en los testimonios de las víctimas el 

recado de su reivindicación moral. Que los demás sepan lo que sufrieron, que ese 

sufrimiento fue terriblemente injusto y que la sociedad haga algo por devolverles lo que 

perdieron, aunque sea de un modo simbólico. La verdad de su historia se deberá configurar 

en la aceptación del otro, y la solidaridad más que generosidad debe significar adhesión y 

protección frente a la experiencia de menosprecio. Si no fuera así, la tensión moral se 

mantendrá como una energía subterránea de pronóstico reservado”
16

. 

 

                                                             
16

 R. LUQUE MOGROVEJO, “Atisbos conceptuales sobre la realidad de los conflictos sociales en el Perú”, en: 

Conflictos sociales y respuestas del Estado: del orden interno a la protección de derechos, Lima, (2007), pp. 

37-45, p. 45. 
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CAPÍTULO II 

ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO DE SOLUCIÓN AMISTOSA 

 

 

1. Precisiones Jurídicas. 

No es el objeto de esta investigación hacer un análisis exhaustivo de las 

implicancias jurídicas de la normatividad sobre solución amistosa sino de procurar 

esclarecer aquellos aspectos que son indispensables para ampliar y potenciar la utilización 

del procedimiento de solución amistosa en el marco de la Convención y el Reglamento de 

la Comisión.  

Debo precisar que cuando mencione el “Reglamento” me estaré refiriendo al que la 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha aprobado recientemente en su 137º 

período ordinario de sesiones, celebrado del 28 de Octubre al 13 de Noviembre de 2009. En 

relación al reglamento anterior aprobado el 2000 y modificado el 2002, debo señalar que 

los artículos 40 del nuevo reglamento y 41 del anterior reglamento (sobre solución 

amistosa) son idénticos. Los artículos 37 del nuevo reglamento y 38 del anterior reglamento 

(procedimiento sobre el fondo) son diferentes en parte.  

De acuerdo a la Convención Americana sobre Derechos Humanos y al Reglamento 

vigente, el procedimiento de solución amistosa está regulado de la siguiente manera: 

Convención Americana sobre Derechos Humanos 

Artículo 48 

1. La Comisión, al recibir una petición o comunicación en la que se alegue la violación de 

cualquiera de los derechos que consagra esta Convención, procederá en los siguientes 

términos: 

(…) 
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f) se pondrá a disposición de las partes interesadas, a fin de llegar a una solución amistosa 

del asunto fundada en el respeto a los derechos humanos reconocidos en esta Convención. 

Artículo 49 

Si se ha llegado a una solución amistosa con arreglo a las disposiciones del inciso 1.f. del 

artículo 48 la Comisión redactará un informe que será transmitido al peticionario y a los 

Estados Partes en esta Convención y comunicado después, para su publicación, al 

Secretario General de la Organización de los Estados Americanos. Este informe contendrá 

una breve exposición de los hechos y de la solución lograda. Si cualquiera de las partes en 

el caso lo solicitan, se les suministrará la más amplia información posible. 

Artículo 50 

1. De no llegarse a una solución, y dentro del plazo que fije el Estatuto de la Comisión, ésta 

redactará un informe en el que expondrá los hechos y sus conclusiones. Si el informe no 

representa, en todo o en parte, la opinión unánime de los miembros de la Comisión, 

cualquiera de ellos podrá agregar a dicho informe su opinión por separado. También se 

agregarán al informe las exposiciones verbales o escritas que hayan hecho los interesados 

en virtud del inciso 1.e. del artículo 48. 

2. El informe será transmitido a los Estados interesados, quienes no estarán facultados 

para publicarlo. 

3. Al transmitir el informe, la Comisión puede formular las proposiciones y 

recomendaciones que juzgue adecuadas. 

 

Reglamento de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 

Artículo 37. Procedimiento sobre el fondo 

1. Con la apertura del caso, la Comisión fijará un plazo de tres meses para que los 

peticionarios presenten sus observaciones adicionales sobre el fondo. Las partes 

pertinentes de dichas observaciones serán transmitidas al Estado en cuestión a fin de que 

presente sus observaciones dentro del plazo de tres meses. 

2. La Secretaría Ejecutiva evaluará solicitudes de prórroga de los plazos mencionados en 

el inciso precedente que estén debidamente fundadas. Sin embargo, no concederá 
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prórrogas que excedan de cuatro meses contados a partir de la fecha del envío de la 

primera solicitud de observaciones a cada parte. 

3. En caso de gravedad o urgencia o cuando se considere que la vida de una persona o su 

integridad  personal se encuentre en peligro real o inminente y una vez abierto el caso, la 

Comisión solicitará al Estado que envíe sus observaciones adicionales sobre el fondo 

dentro de un plazo razonable, fijado por la Comisión al considerar las circunstancias de 

cada caso. 

4. Antes de pronunciarse sobre el fondo de la petición, la Comisión fijará un plazo para que 

las partes manifiesten si tienen interés en iniciar el procedimiento de solución amistosa 

previsto en el artículo 40 del presente Reglamento. En los supuestos previstos en el art. 30 

inciso 7 y en el inciso anterior, la Comisión solicitará que las partes se manifiesten de la 

manera más expedita. Asimismo, la Comisión podrá invitar a las partes a presentar 

observaciones adicionales por escrito. 

3. Si lo estima necesario para avanzar en el conocimiento del caso, la Comisión podrá 

convocar a las partes a una audiencia, conforme a lo establecido en el Capítulo VI del 

presente Reglamento. 

Artículo 41. Solución amistosa 

1. La Comisión se pondrá a disposición de las partes en cualquier etapa del examen de una 

petición o caso, por iniciativa propia o a solicitud de cualquiera de ellas a fin de llegar a 

una solución amistosa del asunto fundada en el respeto de los derechos humanos 

establecidos en la Convención Americana sobre Derechos Humanos, la Declaración 

Americana y otros instrumentos aplicables. 

2. El procedimiento de solución amistosa se iniciará y continuará con base en el 

consentimiento de las partes. 

3. Cuando lo considere necesario, la Comisión podrá encomendar a uno o más de sus 

miembros la tarea de facilitar la negociación entre las partes. 

4. La Comisión podrá dar por concluida su intervención en el procedimiento de solución 

amistosa si advierte que el asunto no es susceptible de resolverse por esta vía, o alguna de 
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las partes no consiente en su aplicación, decide no continuar en él, o no muestra la 

voluntad de llegar a una solución amistosa fundada en el respeto de los derechos humanos. 

5. Si se logra una solución amistosa, la Comisión aprobará un informe con una breve 

exposición de los hechos y de la solución lograda, lo transmitirá a las partes y lo publicará. 

Antes de aprobar dicho informe, la Comisión verificará si la víctima de la presunta 

violación o, en su caso, sus derechohabientes, han dado su consentimiento en el acuerdo de 

solución amistosa. En todos los casos, la solución amistosa deberá fundarse en el respeto 

de los derechos humanos reconocidos en la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, la Declaración Americana y otros instrumentos aplicables. 

6. De no llegarse a una solución amistosa, la Comisión proseguirá con el trámite de la 

petición o caso. 

 

A. El inicio del procedimiento. 

Tanto la Convención como el Reglamento muestran una clara convicción de 

promover el procedimiento de solución amistosa poniendo a la Comisión a disposición de 

las partes. ¿Desde cuándo se abre esta alternativa para el Estado y los ciudadanos? Jorge 

Nelson Cardozo sostiene que “Frente a una demanda ante la CIDH debe existir previo a 

toda negociación una declaración formal de admisibilidad. A partir de ella la Comisión está 

en condiciones para ponerse a disposición de las partes con el fin de alcanzar una solución 

amistosa”
17

. Por su parte Héctor Faúndez señala que “Para que la Comisión pueda ofrecer a 

las partes actuar como órgano de solución amistosa del asunto, es necesario que se hayan 

precisado suficientemente las posiciones y pretensiones de las partes y que, a juicio de la 

Comisión, el asunto sea -por su naturaleza-  susceptible de resolverse por esta vía. 

Obviamente estas condiciones no se aplican con igual rigidez si quienes propician la 

solución amistosa son las propias partes en la controversia. Si concurren las circunstancias 
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anteriores, y siempre que la otra parte acepte este procedimiento. La Comisión puede 

interceder por propia iniciativa o aceptar la propuesta de alguna de las partes para actuar 

como órgano que promueva una solución amistosa”
18

.  

Sin embargo habría un punto problemático derivado de la forma cómo está 

redactado el Reglamento. El art. 40 del mismo señala que la Comisión se pondrá a 

disposición de las partes en cualquier etapa del examen de una petición o caso por iniciativa 

propia o a solicitud de cualquiera de ellas. Una “petición” se tramita antes de su 

admisibilidad (art. 30 del Reglamento) y se convierte en “caso” a partir de su admisibilidad 

(art. 36.2 del Reglamento). Si esto es así ¿por qué en el art. 37.4 del Reglamento se señala 

que antes de pronunciarse sobre el fondo la Comisión fijará un plazo para que las partes 

manifiesten si tienen interés en iniciar el procedimiento de solución amistosa? Da la 

impresión de que la Comisión redujera la oportunidad de iniciar la solución amistosa a un 

plazo que ella fija discrecionalmente y a poco de pronunciarse sobre el fondo. El art. 40 del 

Reglamento y el 48.1, f, de la Convención no establecen plazo. 

No obstante ello, la intención de estos últimos artículos que acabo de citar parece 

ser la de dar la más amplia oportunidad a las partes para que se pongan de acuerdo en 

cualquier momento (incluso  después del ingreso de la petición y antes de la admisibilidad) 

porque a fin de cuentas ello depende sobre todo de su propio consentimiento. Quizá se 

entienda también como el plazo que la Comisión fija a modo de invocación final, de última 

oportunidad para intentar una solución por la vía de la solución amistosa antes de que se 

pronuncie sobre el fondo. 

Más allá del análisis que este punto pueda suscitar, considero que el procedimiento 

de solución amistosa solo es posible en el marco de la Convención y si el caso es declarado 
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inadmisible obviamente no habría manera de acogerse a él. En consecuencia, una vez 

admitida la petición, nada limita a la Comisión a ponerse inmediatamente a disposición de 

las partes; después de todo es en el decurso del procedimiento de solución amistosa que se 

irán esclareciendo las posiciones de las partes y se verá hasta qué punto es viable o no. Pero 

conviene que la Comisión dé facilidades inmediatas para impulsar el mecanismo, 

ofreciendo su capacidad mediadora.  

Se exceptúa, desde luego, la situación  planteada en el art. 36 inc. 4, que establece 

que “Cuando la Comisión proceda de conformidad con el art. 30 inciso 7 del presente 

Reglamento, abrirá un caso e informará a las partes por escrito que ha diferido el 

tratamiento de la admisibilidad hasta el debate y decisión sobre el fondo”. El art. 30 inciso 

7 le da a la Comisión la facultad de solicitarle al Estado la presentación de su respuesta y 

observaciones sobre la admisibilidad y el fondo del asunto cuando, de acuerdo al inciso 4 

del mismo artículo, se trate de un caso de gravedad y urgencia en el que la vida o integridad 

de una persona se encuentren en peligro real e inminente. En circunstancias así, se debe 

entender que el procedimiento de solución amistosa puede iniciarse apenas la Secretaria 

Ejecutiva de la Comisión dé trámite a las peticiones que reúnan los requisitos previstos en 

el art. 28 del Reglamento. 

 

B. El carácter no obligatorio del procedimiento de solución amistosa: ponerse a 

disposición. 

Anima al autor de esta tesina la intención de impulsar el procedimiento de solución 

amistosa por lo que la interpretación de sus normas –hasta donde sea posible- se hace con 

sentido pragmático, es decir, pensando en producir un cambio que favorezca el 

fortalecimiento de la solución amistosa y el logro de los objetivos de la Convención. En esa 
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perspectiva la Comisión debe ofrecer sin que se lo soliciten el procedimiento de solución 

amistosa y mantenerse a disposición de las partes, promoviendo el mecanismo, explicando 

sus beneficios, colaborando en la negociación y, ciertamente, mediando en ella que sería lo 

ideal, por razones que desarrollaré más adelante. 

Mónica Pinto opina de manera diferente señalando que “De lo expuesto surge 

inequívocamente que la solución amistosa no es una etapa inexorable en el trámite de una 

petición sino un paso que, eventualmente, la Comisión está facultada a decidir”
19

.  En 

principio sostengo que la Comisión no podría negarle a las partes el pedido ni dejar de 

ponerse a disposición de ellas. Pero si esto ocurriera se espera que la respuesta sea 

fundamentada a fin de que las partes sepan las razones de la negativa. Lo que puede es 

cortar el procedimiento cuando observe que no está orientado a alcanzar los fines de la 

Convención. 

El art. 48.1 inc. f, de la Convención señala que cuando la Comisión recibe una 

petición “se pondrá a disposición de las partes interesadas, a fin de llegar a una solución 

amistosa del asunto fundada en el respeto a los derechos humanos reconocidos en esta 

Convención”. La misma expresión “se pondrá” se observa en el art. 40 inc. 1 del 

Reglamento de la Comisión, lo que indica claramente que es una obligación de la Comisión 

hacerlo inmediatamente le sea posible conforme a su procedimiento, esto es, luego de haber 

admitido la petición. Para ello tomará la iniciativa y comunicará a las partes su 

ofrecimiento; pero, puede también acoger el pedido de una de las partes y comunicarlo a la 

otra a fin de conocer su disposición a negociar. En mi opinión, sea cual fuere el caso, la 

CIDH no puede sustraerse a mostrar su disposición que en buena cuenta significa 

solamente abrir la puerta a una posibilidad de arreglo. Asunto distinto es si una vez hecho 
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el ofrecimiento, no hay en las partes o una de ellas un interés explícito, o si como lo señala 

el inc. 3 del citado art. 40 del Reglamento, “el asunto no es susceptible de resolverse por 

esta vía, o alguna de las partes no consiente en su aplicación, decide no continuar en él, o 

no muestra la voluntad de llegar a una solución amistosa fundada en el respeto de los 

derechos humanos”.  

Pero aquí estamos ante la evaluación que la Comisión hace de la evolución del 

procedimiento con la finalidad de cautelar que no se convierta en una treta dilatoria o que la 

situación muestre evidentes signos de confrontación que hacen inviable un acuerdo. Si las 

partes no renuncian a él la Comisión puede interrumpirlo y darlo por concluido, después de 

todo, se habrá perdido una oportunidad pero la función de protección de los derechos del 

peticionario por parte de la Comisión, continúan. Desde luego, merece un análisis aparte la 

idea de que hay casos que por la naturaleza de los hechos no pueden resolverse por esta vía.  

En suma sostengo que sí es obligatorio ofrecer el procedimiento pero no lo es 

abrirlo y seguirlo sin el consentimiento de las partes. 

 

C. Casos excluidos de la solución amistosa por la naturaleza de los hechos. 

No obstante que en los dos últimos Reglamentos de la Comisión ya no se menciona 

la condición de que el asunto -a juicio de la Comisión- sea, por su naturaleza, susceptible de 

solucionarse a través del procedimiento de solución amistosa, considero necesario analizar 

este punto para dejar sentada una posición en torno al alcance de dicho procedimiento. 

Esto, acorde con uno de los objetivos de esta tesina que es el de potenciar su utilización, 

ayudaría a despejar todo aquello que lo pudiera limitar. 

La mayor parte de las opiniones van por el lado de seleccionar ciertos casos que por 

el tipo de hecho violatorio ocurrido no podrían tratarse por la vía del procedimiento de 
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solución amistosa. Faúndez por ejemplo señala, “Por otro lado, la naturaleza de la denuncia 

formulada en contra del Estado –en lo que se refiere a la gravedad de los hechos y el 

carácter primordial de los derechos involucrados- supone, igualmente, que en ciertos casos 

el procedimiento de conciliación no resulta procedente”. Y agrega que la Comisión declaró 

que el caso Neira Alegría y otros en el que la muerte de 111 personas luego del 

debelamiento de un motín carcelario, era un caso inapropiado para una solución amistosa
20

. 

Por su parte César Sepúlveda de manera directa señala que la solución amistosa “no cabe, 

por ejemplo, cuando se trata de violaciones tales como el arresto injustificado, la detención 

prolongada sin sujeción a proceso judicial, o en los casos de tortura, o en el de las 

ejecuciones ilegales, o tampoco en el de las desapariciones forzadas”
21

. La Comisión a su 

turno ha señalado que el irrecuperable derecho a la vida y la irrevisable absolución contra 

evidencia que los priva para siempre al derecho a que se les haga justicia, no son por su 

naturaleza susceptibles de ser resueltos a través de la solución amistosa.  

En primer término, ni la Convención ni el Reglamento de la Comisión establecen un 

límite al mecanismo de solución amistosa en razón a la naturaleza de los hechos o al tipo de 

derechos afectados. Al parecer son tres los argumentos basados en la materia que se 

denuncia: a) la gravedad, b) el irrecuperable derecho a la vida, c) las resoluciones 

irrevisables. Sin embargo, me pregunto  ¿por qué un hecho de estas características no puede 

ser tratado en una negociación si siempre está presente en ella la posibilidad de que el 

Estado esté dispuesto a reconocer su responsabilidad, procurar el acceso a la justicia, la 

reparación a las víctimas y hasta la toma de medidas de no repetición? Cuando la Corte 

sostiene que no cabe solución amistosa en los casos de desaparición forzada si el Estado 
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niega que los hechos hayan ocurrido, lo que está afirmando es el principio general de que 

toda negativa a reconocer su responsabilidad frustra en cualquier caso la solución amistosa.  

En mi opinión el procedimiento de solución amistosa es siempre apropiado y lo que 

conspira contra él es la falta de voluntad de las partes en términos de cooperación y 

entendimiento. Tampoco los tribunales pueden restituir el derecho a la vida pero pueden 

ofrecer un juicio con todas las garantías y este derecho de las víctimas también puede ser 

parte de una agenda de negociación. 

Sin embargo, no queda  muy claro qué debemos entender por hechos, casos, 

situaciones que “por su naturaleza” no pueden ser resueltas a través del procedimiento de 

solución amistosa. Cuando se usa la expresión “naturaleza” en el Derecho, se suele aludir a 

ciertos componentes esenciales de algo que se verían trastocados si se les expusiera a 

determinada situación, en este caso a una negociación. Hay algo sustancial en ellos que 

hace imposible su tratamiento por esta vía.  

Desde mi punto de vista caben dos posibilidades, una de orden moral por la cual la 

sola idea de negociar con un violador de derechos humanos sobre crímenes especialmente 

graves, ofende la memoria de las víctimas y escamotea la condena más severa; y otra, de 

orden jurídico, que sostendría que en general no hay lugar a negociar sobre derechos y 

menos sobre aquellos derechos que protegen la vida, la integridad, la libertad.  

En el primer caso la percepción de negociación como un arreglo indigno pueda que 

esté muy presente y que la imagen de la víctima y el victimario sentados a la mesa tratando 

de ponerse de acuerdo sobre algo que solo merece una severísima pena, es difícil de 

aceptar, a menos que se sepa que la negociación no es con el autor de los crímenes sino con 

un funcionario de Estado, que el objetivo de la negociación puede ser lo mejor para la 
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víctima en la situación real que confronta y que cualquier acuerdo se hará en el marco de 

los derechos establecidos en la Convención. 

En el segundo caso, más adelante veremos las particularidades de esta negociación. 

En suma, una cosa es la naturaleza de los hechos y otra las circunstancias que rodean los 

hechos y que limitan o bloquean la voluntad de dialogar. Si el procedimiento de solución 

amistosa no es viable, lo será por voluntad expresa o tácita de las partes (el Estado se niega 

a reconocer su responsabilidad, a emitir una ley indispensable, a garantizar un juicio 

imparcial y ajustado al debido proceso, etc.) pero no por la naturaleza de los hechos 

violatorios o los derechos violados. Quizá en ocasiones sea más difícil negociar y llegar a 

acuerdos pero el caso no es inviable per se. 

Por ejemplo si el Estado negara los hechos no es posible proseguir con la solución 

amistosa. En el caso Velásquez Rodríguez que motivó un pronunciamiento de la Corte en el 

sentido de considerar difícil lograr un acuerdo amistoso
22

 en un caso de desaparición 

forzada, no fueron los hechos sino la negativa del Estado lo que hizo inviable el 

procedimiento.  

Nelson E. Cardozo dice, “Por ende, entiendo que todos los casos son susceptibles de 

solución amistosa cuando los Estados están dispuestos a reconocer sus responsabilidades. 

En cuanto a su naturaleza, aquellos casos en los que los derechos no pueden ser restituidos, 

deberá el Estado: investigar los hechos, sancionar a los responsables y encontrar una 

compensación capaz de satisfacer a las víctimas”
23

. Esto último puede ser alcanzado 

también en una negociación. 
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Por su parte Felipe González recuerda que “Algunos autores como Patricia 

Standaert se han preguntado por la adecuación de un mecanismo de esta naturaleza respecto 

de violaciones a los derechos, por lo gravoso de los hechos así como por la desigualdad que 

podría existir entre el Estado y la víctima. El punto es que en el contexto del Sistema 

Interamericano, y sin que ello signifique que el recurso a este mecanismo sea apropiado 

para todo tipo de casos, la recurrente falta de cumplimiento por parte de los estados de las 

resoluciones emanadas de la Comisión, convierte a veces a la solución amistosa en una vía 

más eficaz que las propias resoluciones”
24

. Sin dejar de anotar sus objeciones, Patricia 

Standaert acepta el procedimiento por un criterio práctico de eficacia. Me parece 

interesante que se le reconozca eficacia pero las cosas no están bien solo porque funcionen, 

tienen además que funcionar sin cuestionamientos que mellen su fundamento.  

De la larga cita a pie de página de Piérola y Loayza extraemos estas líneas finales 

tomadas del Inf. 23/93, “… los hechos motivos de la denuncia [el irrecuperable derechos a 

la vida y la irrevisable absolución contra evidencia que los priva para siempre del derecho a 

que se les haga justicia] no son, por su naturaleza, susceptibles de ser resueltos a través de 

la aplicación de la solución amistosa… ”
25

. El argumento parece ser que aquello que por su 

naturaleza es irrecuperable e irrevisable, no podría ser materia de negociación en un 

procedimiento de solución amistosa. Cabría preguntarse si ante una instancia jurisdiccional 

el derecho a la vida sí sería restituido o si las afectaciones a la integridad física reversibles. 

No, ninguna instancia puede hacerlo, lo que cabe es tener acceso a la justicia y la 

reparación, y que tanto la víctima como la sociedad tengan garantías de que el Estado no 

incurrirá nuevamente en dichas violaciones. Hay derechos que los tribunales tampoco 
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pueden restituir porque sencillamente son irrestituibles. Así que no es una limitación del 

procedimiento de solución amistosa sino de la realidad. Restituir el derecho a la vida es 

restituir la vida, algo humanamente imposible. 

El Reglamento del 2009 y el del 2002 no facultan a la Comisión a señalar de 

antemano qué casos son susceptibles de solución amistosa por la naturaleza de los hechos o 

de los derechos violados sino que la autoriza a concluir su intervención en el procedimiento 

si el asunto no es susceptible de resolverse por esa vía, no mencionando en ninguna parte la 

palabra “naturaleza”. Hace bien el Reglamento en optar, en el fondo, por darle a la 

Comisión facultades para evaluar la “situación” y no la “naturaleza” de los hechos. En el 

primer caso estamos ante evidencias de la viabilidad real de la negociación derivadas 

principalmente de la voluntad de las partes, aspecto que es plenamente coincidente con el 

inc. 2 del art. 40 del Reglamento. Es decir si: 

 “El asunto no es susceptible de resolverse por esta vía”, es decir, hay una 

manifiesta negativa a aceptar la responsabilidad, se dilata el procedimiento o se actúa de 

manera maliciosa, etc. 

 “Alguna de las partes no consiente en su aplicación”, está claro que siendo 

un procedimiento sustentado en el consentimiento no cabe insistir en él sin la aprobación de 

una de las partes. 

 “Decide no continuar en él”, del mismo modo, si habiéndose iniciado el 

procedimiento alguna de las partes cambia de parecer y se aparta de la negociación hasta 

allí llegará el procedimiento de solución amistosa. 

 “O no muestra voluntad de llegar a una solución amistosa fundada en el 

respeto a los derechos humanos”. Estamos aquí ante una negociación iniciada y en la que 

una de las partes pretende llegar a acuerdos fuera del marco de la Convención Americana 
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sobre Derechos Humanos. Obviamente no cabe acuerdo contra los derechos allí 

consagrados y la Comisión a su turno se lo tendrá que hacer saber de manera categórica. 

 

D. La voluntad de las partes. 

El art. 40 inc. 2 dice “El procedimiento de solución amistosa se iniciará y continuará 

con base en el consentimiento de las partes”. Para que esta manifestación de voluntad tenga 

efectos jurídicos debe hacerse de manera expresa y formal. Desde luego que la autonomía 

de la voluntad del peticionario descansa en sí mismo como agente capaz y en el 

cumplimiento de los requisitos exigidos en el art. 28 del Reglamento. En el caso del Estado, 

esa voluntad deberá ser expresada a través de los canales legales internos de las 

instituciones llamadas por ley a intervenir. 

Pero, más allá del inicio, en realidad la voluntad de negociar y llegar a acuerdos se 

debe demostrar a lo largo del procedimiento a través de actos, gestos, decisiones que 

evidencien ausencia de dobleces, simulaciones o engaños. Es necesario que la Comisión se 

mantenga atenta observando la actuación de las partes y formándose una idea de la 

transparencia y buena fe de su comportamiento. De ello dependerá, además, que la 

Comisión aplique el art. 40 inc. 4 respecto del término de su intervención en el 

procedimiento de solución amistosa. 

La Comisión deja librada al consentimiento de las partes el inicio y desarrollo del 

procedimiento porque su intervención no se agota con la opción dialogante sino que si ésta 

no da resultado, la investigación sobre el fondo continúa. En este punto Héctor Faúndez 

trae a colación una atinada opinión de la Corte que sostiene que “Todo enfoque que 

conduzca a negar a los individuos, en especial a las víctimas, el procedimiento ante la 

Comisión los privaría del importante derecho de negociar y aceptar libremente una 
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solución amistosa…”
26

. Lo de la aceptación libre de la solución amistosa me parece 

concordante con la idea del “consentimiento” pero lo que resulta muy interesante para esta 

investigación es que la Corte frasee el tema en términos de “derecho a negociar”. 

Evidentemente no hay en la Convención, en los reglamentos de la Comisión o de la 

Corte, o en las constituciones latinoamericanas nada consagrado como “derecho a 

negociar”, pero si estos instrumentos reconocen el derecho de libre expresión, el derecho a 

ser protegido por el Sistema, el derecho a presentar peticiones, entonces el derecho a 

negociar se presenta como una alternativa que el Sistema ofrece, como una estrategia 

particular de defensa y como un derecho exigible –en este caso a la Comisión- tal como fue 

expuesto en el punto A de este capítulo.  

 

E.  El reconocimiento de responsabilidad por parte del Estado. 

¿El inicio del procedimiento de solución amistosa significa que el Estado tiene 

responsabilidad? No. Significa que hay una denuncia de violación de derechos humanos 

que las partes han decidido tratar por medios distintos a los contenciosos. ¿El inicio del 

procedimiento de solución amistosa significa que el Estado ha admitido su responsabilidad? 

No. Significa que la verdad de los hechos es uno de los puntos de la agenda y que necesita 

ser esclarecida hasta un nivel tal que permita continuar con la negociación. ¿La obtención 

de un acuerdo en el procedimiento de solución amistosa, implica que el Estado ha aceptado 

algún tipo de responsabilidad? Sí. Recordemos que los acuerdos a los que se llegue, por 

razones éticas y lógicas, deben partir de la responsabilidad del Estado. La restitución de 

derechos, la reparación, las garantías de no repetición son consecuencias que se derivan de 
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la admisión de responsabilidad. Llegar a acuerdos sin admitir responsabilidad equivaldría a 

consentir la impunidad. ¿Esta responsabilidad se llega a establecer de la misma manera que 

lo hace un tribunal penal? No. La responsabilidad internacional de los Estados en materia 

de derechos humanos es de otra índole.  

En el Caso de las niñas Yean y Bosico, la Corte “considera que para alcanzar una 

solución amistosa es necesario que exista un consenso básico entre las partes, en el cual se 

pueda constatar la voluntad de éstas de poner fin a la controversia, en lo que respecta al 

fondo del asunto y las posibles reparaciones”
27

. El fondo del asunto no puede omitir el 

reconocimiento de responsabilidad del Estado. 

El reconocimiento de responsabilidad es el punto inicial de la agenda de 

negociación y se debe establecer sobre la base de las evidencias que se muestren y la 

evaluación práctica que haga tanto el Estado como el peticionario. No obstante, es válido 

preguntarse qué puede negociar el Estado en relación a su responsabilidad. En mi opinión 

podría negociar el reconocimiento de responsabilidad total o parcial, sobre la base de 

evidencias pero también de su propio análisis político y práctico. Ciertamente podría 

negociar también un compromiso de administración de justicia con todas las garantías o la 

creación de comisiones ad hoc para la investigación de hechos, etc.  

Si lo que preocupa es la pregunta por la impunidad, es decir, si se puede evitar el 

proceso penal posterior o si se puede transar que no se denuncie a las personas involucradas 

en hechos violatorios o a más de ellas. La respuesta es que ningún acuerdo puede incluir 

formas de impunidad respecto de los delitos cometidos. En el caso Velásquez Rodríguez, la 

Corte dijo lo siguiente: “El Estado está en el deber jurídico de prevenir razonablemente, las 

violaciones a los derechos humanos, de investigar seriamente con los medios a su alcance 
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las violaciones que se hayan cometido dentro del ámbito de su jurisdicción a fin de 

identificar a los responsables, de imponerles las sanciones pertinentes y de asegurar a la 

víctima una adecuada reparación
28

. Y si se tratara de crímenes internacionales, el Derecho 

Penal Internacional prevé mecanismos de persecución y garantías de no impunidad que no 

es del caso ver ahora.  

 

2. Cuatro Temas Centrales. 

 

A.  Tipos o planos de la negociación: política, jurídica, práctica. 

Teóricamente estos tres tipos de negociación pueden analizarse por separado pero 

en la experiencia de la Comisión los tres se presentan al modo de planos o niveles de la 

misma negociación. Recordemos que toda negociación es un evento complejo en el que se 

superponen y entrecruzan intereses diversos que buscan ser expresados en formas 

específicas del lenguaje y en distintos momentos, todo dentro de un proceso de diálogo en 

el que se informa, se argumenta, se debate, se negocia, se colabora, se crea opciones, se 

acuerda. Esto produce una densidad comunicacional que necesita ser plenamente 

comprendida. Veamos: 

 

a. Negociación política. 

La denuncia es contra el Estado y por ende la responsabilidad es en principio 

política. El peticionario cuestiona el incumplimiento del Estado de su obligación de 

respetar el derecho establecido en el art. 1 de la Convención. En la Constitución Política del 

Perú, de 1993, se señala en el art. 44 (que es parte del Título Del Estado y la Nación) que, 
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“Son deberes primordiales del Estado: defender la soberanía nacional; garantizar la plena 

vigencia de los derechos humanos; proteger a la población de las amenazas contra su 

seguridad; y promover el bienestar general que se fundamenta en la justicia y en el 

desarrollo integral y equilibrado de la Nación”
29

. Pongo este ejemplo para ilustrar que en el 

principal documento político de un país, la Constitución, el Estado asume responsabilidades 

frente a los ciudadanos derivadas del pacto social y de la voluntad popular expresada en la 

elección de los gobernantes.  

Esta es una de las razones por la que cabe una negociación. La política diseña 

instituciones y reglas para configurar y limitar el uso del poder y de este modo regular 

intereses en base a valores compartidos. En este sentido Joseph M. Vallés
30

 define la 

política como gestión de conflictos sociales por medio de decisiones vinculantes. Y la 

gestión supone conducir el problema de modo que no genere consecuencias negativas, el 

efecto será el de resolverlo en el corto plazo o de transformarlo en el mediano o largo plazo. 

Esto, desde luego, dependerá de los acuerdos a los que se llegue.  

En el mundo de la política hay un margen para el ejercicio del poder y la toma de 

decisiones. En ese margen ingresan en el análisis elementos como la estabilidad política, el 

prestigio internacional del Estado en un contexto de fortalecimiento de los regímenes 

democráticos y de economía de mercado, el futuro político del gobernante, etc. De manera 

que se cruzan los intereses de Estado y los intereses inmediatos y concretos del gobernante. 

El Estado y sus gobernantes analizarán su posible respuesta frente a los intereses del 

peticionario o de la víctima y verán hasta dónde es su deber o su conveniencia reconocer su 

responsabilidad. Es evidente que en un proceso negociador el cálculo político y la idea de 

acumulación o disminución de poder estarán presentes. Dicho esto con todo realismo, dado 
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que la palabra “politización” nos lleva tanto al espacio de los intereses colectivos 

representados por el Estado como al de los intereses del gobernante que pueden ser 

eminentemente personales y pragmáticos. 

 

b. Negociación jurídica. 

Toda petición, de acuerdo al art. 28, inc. d) y f) del Reglamento, debe señalar los 

hechos denunciados y la acción u omisión del Estado responsable de la violación de 

algunos de los derechos consagrados en la Convención, aunque no se mencione el artículo 

específico. Esto nos lleva al mundo del Derecho que no tendría los márgenes que si se 

observan en la política. No obstante esta difundida idea, derivada de una visión positivista 

del Derecho y de una práctica meramente aplicativa de la norma, en el Derecho y 

específicamente en los derechos humanos sí es posible negociar. Este, no se puede negar, es 

un aspecto polémico que trataré en el capítulo IV pero adelanto que cuando es posible 

identificar los intereses contenidos en los supuestos de la norma que declara el derecho, se 

abre el espacio de la negociación sin que per se se nieguen o contradigan derechos. 

 

c. Negociación práctica. 

El reconocimiento de responsabilidad da lugar a la restitución de derechos, a las 

reparaciones, indemnizaciones y garantías de no repetición y, todo esto, debe tomar la 

forma de decisiones realizables, oportunas, orientadas a producir cambios positivos y que 

revelen una voluntad clara de cumplimiento. El sentido práctico, entonces, también debe 

expresarse en las decisiones operativas dirigidas a implementar los acuerdos. Pero además 

de ser un plano de la negociación, el sentido práctico y el lenguaje en el que necesita 

expresarse es un factor presente en las dos formas anteriores –la política y la jurídica- y que 
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tiene que ver con la necesidad de dar respuesta en el momento oportuno y con 

ofrecimientos mutuos muy concretos a un problema y salir de él de manera satisfactoria 

porque su prolongación solo perjudicará a ambos, por distintas razones, pero a ambos. 

Varios autores señalan que el paso del tiempo y la falta de voluntad de arreglo solo tienden 

a empeorar la situación cada día más.  

Viendo esta parte del tema en conjunto me atrevería a decir que hay: derechos 

exigibles por vías exclusivamente jurídicas; derechos disponibles vía conciliación 

extrajudicial; y, derechos (o intereses) negociables políticamente en el marco de los 

instrumentos de protección de derechos humanos y que producen efectos jurídicos. 

 

B. Representación de la sociedad. 

El Preámbulo de la Declaración Americana de Deberes y Derechos Humanos señala 

que “El cumplimiento del deber de cada uno es exigencia del derecho de todos. Derechos y 

deberes se integran correlativamente en toda actividad social y política del hombre”
31

. El 

énfasis en los deberes nos recuerda que toda violación de derechos humanos cometida por 

un Estado es una afectación a la persona humana pero a la vez una afrenta y un riesgo para 

toda la sociedad. Es por ello, que el ciudadano tiene el deber de denunciar a un Estado 

violador por afectar sus derechos, pero también por lealtad al conjunto de los ciudadanos y 

porque es su deber cautelar el interés colectivo como parte del pacto básico de vivir en una 

sociedad organizada. No hay que olvidar que el Estado tiene varias responsabilidades para 

con los ciudadanos, entre ellas, la obligación de respetar los derechos, tal como lo establece 

la Convención en su art. 1, 1. “Los Estados partes en esta Convención se comprometen a 

respetar los derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno 
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ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por 

motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra 

índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición 

social”
32

.  

El papel de la sociedad en la defensa de derechos está estrechamente relacionado 

con la construcción de lo público y con la llamada “sociedad de la información”. En 

relación a lo primero, se trata de un proceso creciente de afirmación de la existencia de algo 

que es de todos, sin lo cuál no sería viable el mundo de los intereses privados. Las 

instituciones, los derechos, las prácticas democráticas, las manifestaciones de la sociedad 

en la esfera pública, el pago de los tributos y su uso transparente, son elementos que 

contribuyen a forjar una idea de lo público y a asentarla a nivel de la cultura.  

Sin lo público, lo privado no existiría o por lo menos no en la forma que la 

conocemos en las democracias modernas. “Lo propio de la esfera pública en sentido 

político, entonces, es que en ella ciudadanos no sometidos a coerción ninguna, tratan 

discursivamente de asuntos de interés general y vinculados con la práctica del Estado”
33

. En 

el desarrollo de lo público y del proceso de democratización de la sociedad y el estado, la 

noción de ciudadanía es clave. En muchos países y entre ellos los latinoamericanos, la 

condición de ciudadano o ciudadana de millones de personas es meramente formal, 

limitándose al reconocimiento oficial de su existencia civil. Incluso el acceso al documento 

oficial de identidad no es para muchos una operación sencilla.  

No obstante ello, el proyecto de incorporar cada vez más ciudadanos en el ejercicio 

pleno de sus derechos y deberes, interesados en los asuntos públicos a los que consideran 
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estratégicos en la concepción y realización de su propio proyecto, es también resultado de 

la vida activa de la sociedad civil y del flujo incesante e incontenible de la información. 

John Keane escribe al respecto que “Hay fuertes indicios de que la abundancia 

comunicativa, entendida como una tendencia sobre la cual se puede actuar políticamente, 

ayuda a empujar al mundo a aceptar que es complejo y diverso y a que, por tanto, el cultivo 

del arte de hacer juicios públicos sobre asuntos importantes para públicos de diferentes 

tamaños no es solo importante políticamente, sino que para los individuos en tanto que 

individuos, se trata de un imperativo existencial. La abundancia comunicativa le recuerda a 

las personas que tomen mayor responsabilidad sobre dónde y cuándo se comunican”
34

. 

Como lo hemos señalado, la relación entre ciudadanos y entre éstos y el Estado está 

intermediada por los derechos. “El poder es una fuerza institucionalizada, es decir, abierta a 

valores, los valores morales de la libertad, la seguridad, la igualdad y la solidaridad, que 

impulsa y apoya la existencia del Derecho, y que, al tiempo, es limitado y organizado por el 

Derecho”
35

, así lo deja dicho Gregorio Peces Barba, confirmando que el Derecho le da 

forma y expresión al poder y que en esa medida el Estado es por excelencia el representante 

de lo público.  

Pero ocurre que cuando se cometen violaciones a los derechos humanos, es el 

Estado el que está en cuestión, es el Estado el que ha usado la representación de lo público 

y el poder de todos para atentar contra los miembros de su propia Nación. Entonces surgen 

dos preguntas, si toda violación de derechos humanos es a la vez que una afectación 

individual, un agravio a la sociedad; y, la otra, si en el procedimiento de solución amistosa 

debe estar también la sociedad representada en las negociaciones. Sobre la primera está 

                                                             
34

 J, KEANE, “Lo público en la era de la abundancia comunicativa”, en: M GIUSTI Y M. I. MERINO (eds.), 

Ciudadanos en la sociedad de la información, Lima (1999), p. 39. 
35

 G. PECES-BARBA, Ética, Poder y Derecho. Reflexiones ante el fin de siglo, Madrid 1995, p. 80.  



 51 

claro que toda violación de derechos humanos es un asunto de interés público porque 

implica la intervención del Estado como presunto autor, porque los no afectados están en el 

mismo riesgo al ser parte de unas condiciones de vida impuestas desde el poder del Estado 

y porque un derecho humano es inalienable en el sentido que se funda en la dignidad 

humana. “El Derecho no puede permitir que el hombre se prive de su dignidad”, afirma 

Antonio-Luis Martínez-Pujalte
36

.  

Sobre la segunda pregunta me parece muy pertinente recordar la preocupación de 

Héctor Faúndez en el sentido de llamar la atención sobre la posible mala fe del Estado al 

abusar del procedimiento de solución amistosa como una treta para bloquear la discusión 

pública sobre asuntos que conciernen a todos y no solo al interés del peticionario. Y agrega, 

“el consentimiento del agraviado no es suficiente para poner término al caso si, 

paralelamente, no se adoptan medidas tendientes a evitar que vuelvan a ocurrir hechos 

similares, o si el acuerdo alcanzado no resuelve la situación de quienes se encuentren en 

una situación semejante a la del peticionario”
37

. En consecuencia, ¿quién representa a la 

sociedad en la negociación? Desde luego siempre es posible esperar que el peticionario 

agregue el interés de la sociedad en la negociación, de que defender sus derechos es lo 

central en su estrategia pero que si no se logra un compromiso de mayor alcance él mismo 

y otros seguirán estando amenazados por ese Estado.  El caso Vervitsky es un ejemplo de 

cómo además de lograr la revocación de la sentencia contra Vervitsky, el Estado argentino 

se comprometió a derogar la figura del desacato del Código Penal.  

Pero si no fuera así y habiendo sombras acerca del comportamiento del Estado, al 

parecer debería ser la Comisión la que asuma ese papel. Pero algunos se preguntarán si se 
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puede ser a la vez mediador y representante del interés colectivo en la negociación. Todo 

depende de cómo se defina la figura de la mediación y de cuáles sean sus atribuciones 

dentro del procedimiento de solución amistosa. Yo pienso que la Comisión tiene un 

compromiso con el funcionamiento total del procedimiento y con los objetivos generales de 

la Convención, lo que estaría faltando es calibrar bien su participación. 

 

C.  Naturaleza del Procedimiento de Solución Amistosa ¿buenos oficios, 

facilitación, conciliación, mediación? 

El art. 48.1, f, de la Convención usa la expresión “se pondrá a disposición de las 

partes interesadas, a fin de llegar a una solución amistosa”. No agrega de qué manera y bajo 

qué condiciones cumplirá esta función. No hay, pues, a este nivel un rol asignado 

específicamente a la Comisión sino un ofrecimiento de colaboración. En el caso del 

Reglamento, el art. 40.3, señala que “… la Comisión podrá encomendar a uno de sus 

miembros la tarea de facilitar la negociación entre las partes”. Lo primero que se observa es 

que la Comisión no asume decididamente un rol sino que avalúa y decide si le encarga a 

uno de sus miembros esa tarea. No usa, además, el concepto “facilitación” que tiene una 

definición más o menos consensuada sino el verbo “facilitar” es decir, realizar 

determinadas acciones que hagan posible la ejecución de algo. Esta amplitud quizá tuvo la 

intención de dejar a la Comisión que amolde su colaboración a cada circunstancia sin 

restringirla a un papel previamente definido.  

Antes de proseguir con el análisis veamos algunas definiciones de frecuente uso en la teoría 

de conflictos y en el derecho internacional público. Debo agregar que mucho del lenguaje 

utilizado actualmente proviene del denominado “arreglo pacífico de las controversias 

internacionales”. En la Conferencia de la Paz de La Haya de 1899 se creó el Tribunal 
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Permanente de Arbitraje y se firmó la primera “Convención para el arreglo pacífico de los 

conflictos internacionales” en la que se menciona los buenos oficios, la mediación, la 

investigación y el arbitraje. De igual modo la carta de la ONU y su subsecuente 

“Declaración sobre principios de derecho internacional referentes a las relaciones de 

amistad y a la cooperación entre los Estados de conformidad con la Carta de Naciones 

Unidas” aprobada por la Asamblea General el 24 de octubre de 1970, establece que “Todos 

los Estados arreglarán sus controversias internacionales por medios pacíficos, de tal manera 

que no se pongan en peligro ni la paz ni la seguridad internacionales ni la justicia”. A 

renglón seguido señala los medios a emplearse, ya mencionados líneas arriba. Veamos 

algunas definiciones: 

 

a. Buenos oficios. 

“Pedro Pablo Camargo, dice, ´consiste en la gestión de un tercer Estado ajeno a la 

controversia, y generalmente una vez que la gestión ha fracasado´, en sentido de aproximar 

a las partes, proporcionándoles la posibilidad de que encuentren directamente una solución 

adecuada. ´Este es un procedimiento espontáneo, bona voluntatis, que puede o no ser 

aceptado por los Estados en controversia. La gestión del tercer Estado termina con el 

acercamiento de las partes y la reanudación entre ellas de las negociaciones directas´”
38

. 

Del mismo modo en el mundo de los ombudsman, se habla de “interposición de buenos 

oficios” cuando se hacen gestiones tendientes a aproximar a las partes para que ventilen un 

problema o interceden por una de ellas para que la autoridad pública escuche sus pedidos o 

reclamaciones.  
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Los “buenos oficios”, entonces, descansan más en la reputación o respetabilidad del 

gestor que en el procedimiento mismo o los resultados que se obtengan. No debe esperarse 

más que el inicio de una relación entre dos o más partes cuyas relaciones se han deteriorado 

mucho. Esto en determinadas circunstancias es crucial porque sin ese primer encuentro y la 

confianza que se cree, la negociación posterior no sería posible. 

 

b. Facilitación. 

Según la Fundación Cambio Democrático “La facilitación es una técnica que ayuda 

a construir consenso y se lleva a cabo por uno o más ´facilitadores´ que enfocan su tarea en 

la manera en que los participantes interactúan (´el cómo´), para ayudarlos a concentrarse en 

el contenido de su reunión (´el qué´). Con esta definición muy general se le atribuye al 

facilitador una amplia gama de roles, que van desde manejar una discusión durante una 

reunión corta entre pocas personas, hasta diseñar y conducir procesos de reuniones 

múltiples durante un término prolongado”
39

. Se trata entonces de un mecanismo que ayuda 

a la comunicación  utilizando dinámicas apropiadas para la ocasión. Un facilitador motiva 

la intervención, hace que ésta sea ordenada y en los tiempos previstos, orienta el sentido de 

las intervenciones hacia los objetivos de la reunión previstos y propicia un clima adecuado 

para sacarle el mayor provecho a cada uno de los participantes. El facilitador es más que un 

simple moderador, entendido éste como un controlador del tiempo y asignador de la 

palabra. Hay que tener presente que “Las funciones de la facilitación no están enmarcadas 

en un conflicto específico”
40

. 
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c. Conciliación. 

Según Monroy Cabra, “Consiste en que las partes someten la controversia a una 

comisión de conciliación que no solo determina los hechos sino que presenta a las partes 

una solución amistosa. Este procedimiento lo han establecido tratados bilaterales y 

multilaterales. Los informes y conclusiones de la conciliación no son obligatorios para las 

partes”
41

. Gladys S. Álvarez y Elena I. Highton, concluyen que la conciliación “se usa 

cuando el rol del tercero comprende la facultad de dar no solo su opinión sobre la solución 

justa de la disputa sino de proponer fórmulas conciliatorias”
42

. Como veremos más 

adelante, varios autores se inclinan por ver en el procedimiento de solución amistosa un 

mecanismo de conciliación. 

 

d. Mediación. 

Daré dos definiciones que difieren entre sí; una, la de Álvarez y Highton que 

señalan que se usa “el nombre de mediación para designar un proceso no adversarial de 

resolución de disputas estructurado en etapas secuenciales, en el que el tercero neutral 

conduce la negociación entre las partes, dirige el procedimiento, se abstiene de asesorar, 

aconsejar, emitir opinión o proponer fórmulas de arreglo”
43

. Y, otra, la de Hubert Touzart, 

que señala que la mediación busca juntar a las partes para una discusión serena en busca de 

un acuerdo, pero que, además, el mediador “puede intervenir en las discusiones, hacer 

sugerencias o propuestas e incluso formular recomendaciones con vistas a un acuerdo”
44

.  

Veamos ahora cómo los estudiosos de la “solución amistosa” la han conceptuado:  
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Según Pizzolo si la solución amistosa se intentare en las primeras etapas la 

Comisión debería cumplir un rol de acercamiento de las partes y dejar que ellas se 

entiendan y busquen acuerdos, lo que en el Derecho Internacional se denomina “buenos 

oficios”. Pero si el procedimiento ha avanzado, correspondería que la Comisión actúe como 

mediadora o conciliadora, conduciendo la negociación y haciendo propuestas
45

.  

Por su parte, H. Faúndez señala que “Dentro de ese mecanismo de intensidad 

creciente previsto por la Convención Americana, ésta contempla un procedimiento de 

conciliación, encaminado a lograr –dentro de un marco de respeto a los derechos humanos- 

la satisfacción de las demandas del peticionario, evitando tener que recurrir al 

procedimiento de una instancia jurisdiccional”; “… la Convención confía a la Comisión la 

importante función de gestionar soluciones amistosas, dentro de una amplia misión 

conciliadora…”
46

.  

A su turno Montiel, afirma que “La Comisión no es un tribunal que debe abstenerse 

de emitir opinión alguna antes de la resolución final”, avalando un rol más activo del 

tercero. 

Cardozo entiende que “La conciliación como método de solución de conflictos 

existe desde la creación de la Convención Americana sobre Derechos Humanos… “. Una 

solución amistosa “implica una negociación, una transacción entre los representantes de las 

víctimas y los representantes del Estado…”
47

. 

                                                             
45

 C. PIZZOLO, Sistema Interamericano. La denuncia ante la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos. El proceso ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Informe y Jurisprudencias, 

México, 2007, p. 179. 
46

 H. FAÚNDEZ, op. cit. p. 431 
47

 CARDOZO, loc. cit. pp. 392 y 303.  
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Piérola y Loayza señalan que “La Convención Americana sobre Derechos Humanos 

prevé el procedimiento de conciliación, destinado a alcanzar una solución amistosa de las 

denuncias que sean presentadas ante la CIDH…”
48

.  

Por su parte Salgado sostiene que, “No ha dejado de discutirse cuál es la naturaleza 

jurídica de la solución amistosa, si se trata de buenos oficios –en sentido lato- o si es una 

mediación o si es propiamente una conciliación: el criterio que predomina es el de la 

conciliación. Si bien ésta de manera general se realiza fuera del ámbito del proceso judicial, 

sin embargo, hoy en día, la conciliación se ha desarrollado tanto dentro del proceso como 

extrajudicialmente pues se considera que tiene una función importante al permitir 

solucionar los conflictos con mayor brevedad, y en el segundo caso evita que se inicie la 

acción judicial”
49

 (p. 93). 

Del análisis de las definiciones técnicas proporcionadas y de las posiciones 

asumidas por los autores referidos, considero lo siguiente: primero, el verbo “facilitar” que 

es la única referencia que hay en el Reglamento, es insuficiente para derivar de él una 

modalidad de solución amistosa; segundo, no ha habido en la práctica de la Comisión una 

experiencia consolidada en torno al rol que debe cumplir y la forma que debe tomar el 

procedimiento de solución amistosa; tercero, cuando no hay una definición que satisfaga 

plenamente, ésta puede ser estipulada a condición que sea adecuadamente expuesta y 

fundamentada y que se use de manera invariable en el mismo sentido, en adelante.  

En esta parte, creo necesario aclarar que el uso de los parámetros de lo judicial o lo 

extrajudicial me parece que no son pertinentes dado que no estamos ni dentro ni fuera de un 

juicio. Que los acuerdos debidamente homologados surtan efectos tanto a nivel de la 

                                                             
48

 N. DE PIÉROLA Y C. LOAYZA, loc. cit. p. 173. 
49

 H. SALGADO, “La solución amistosa ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos”, p. 93. En: 

www.jurídicas.unam.mex 

http://www.jurídicas.unam.mex/
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Comisión como de la Corte, no vuelve a este mecanismo extrajudicial o intrajudicial. Creo 

que el procedimiento de solución amistosa debe alejarse del paradigma de lo jurisdiccional 

para poder operar con sus propios principios y de acuerdo a su propia naturaleza. Tampoco 

le hace bien al procedimiento de solución amistosa ser visto como un medio para evitar lo 

jurisdiccional, como la instancia que salvaría a los Estados de la condena pública, así en la 

realidad –como se sabe- éste sea un elemento que los persuade de ir a la solución amistosa. 

O ser visto también como una etapa, cuando estamos ante una opción definida, un 

procedimiento de características propias que está a disposición permanente de las partes. 

Y, finalmente, no le hace bien a la Comisión (en su faceta contenciosa) y a la Corte, 

ser vistas como una amenaza que hay que evitar aunque para ello haya que sentarse a 

dialogar. Además el diálogo no debe ser visto como un recurso ocasional sino una sólida 

alternativa. 

 

3. Cuestiones polémicas planteadas por Patricia Standaert. 

 

A. El desequilibrio de poder. 

Sostiene Patricia Standaert que el hecho de sentarse a la mesa a negociar no rebaja y 

menos elimina la real relación de poder entre el Estado y la víctima y que el miedo, la 

desconfianza y la subordinación creadas por el modelo de violencia subsisten en el 

procedimiento de solución amistosa. Existiría incluso un lenguaje sutil de control y presión 

que perturbaría la negociación, tal como ocurre en la violencia doméstica
50

. Este escenario 

de asimetría de poder entre las partes se puede presentar en cualquier proceso de diálogo 

                                                             
50

 P. STANDAERT, “The Friendly Settlement o Human Rights Abuses in the Americas”, en: Duke Journal of 

Comparative and International Law, Vol. 9:519, p. 530. “This same pattern of violence and domination is 

often present in situations of human rights abuses, where the allegations are of systematic abuse extending 

beyond the victimization of one individual”.  
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negociador. Siempre habrá quién cuente con mayores recursos informativos, habilidades 

negociadoras, presencia de poder y que se disponga a usarlos en su favor. Por eso es tan 

importante pensar en las garantías de la negociación que la propia Patricia Standaert 

reconoce que puede estar en la presencia del mediador, en la fuerza moral y política de la 

Comisión, en la existencia de una comunidad internacional más persuadida de no tolerar 

violaciones de derechos humanos. 

Yo sostengo que son muy útiles las opiniones que se sustentan en la verificación de 

las debilidades del modelo pero deben ser complementadas con el señalamiento de sus 

posibles fortalezas, del potencial que porta el mecanismo de solución amistosa más que la 

comprobación de sus lados flacos que evidentemente los tiene.  

Al respecto dos comentarios adicionales: en relación al miedo, considero que puede 

ser un elemento real atendiendo sobre todo al tipo de derecho afectado. Las graves 

violaciones de derechos humanos dejan una secuela psicológica difícil de sobrellevar. 

Estamos hablando de una experiencia traumática vivida con un Estado que abusó de su 

poder frente al ciudadano generalmente inerme frente a ese poder. Pero ese miedo puede 

que no sea menor si la Comisión continúa con la investigación y se pronuncia sobre el 

fondo y mucho menos si el caso llega a la Corte. Es más, creo que el miedo puede ser 

mayor si el resultado es el de un estado condenado internacionalmente que se resiste a 

reconocer su responsabilidad. Sin embargo, en términos de realismo político cabe pensar 

también en el miedo político del Estado o más concretamente del gobernante que siente que 

si hace alarde de su poder en la mesa de negociación simplemente estará desaprovechando 

una oportunidad de resolver un problema que ensombrece su gobierno y que lo desprestigia 

internacionalmente.  
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Sostengo que el desarrollo y desenlace del procedimiento de solución amistosa está 

sobre todo en los incentivos para negociar que tienen las partes y en las garantías que la 

negociación ofrezca. Los demás son elementos a tener en cuenta pero no para rebajar o 

descartar la solución amistosa sino para fortalecerla. 

 

B. El doble papel de la Comisión. 

Patricia Standaert sostiene que si la Comisión juega el papel de “buenos oficios” y 

enseguida, si la negociación no llegara a acuerdos, jugaría el papel de denunciante ante la 

Corte, aprovechando la información brindada por el Estado en un espacio confidencial para 

utilizarla en su contra
51

. El procedimiento de solución amistosa no es un espacio de 

búsqueda exhaustiva de la verdad como lo puede ser un proceso penal, una comisión 

investigadora del Poder Legislativo o una Comisión de la Verdad. Desde luego que no se 

puede prescindir de una versión compartida de los hechos porque es a partir de ella que el 

Estado reconoce su responsabilidad. Sin embargo, una vez logrado esto la negociación se 

concentra en cómo se restituirá el derecho de la víctima, la forma en que será reparada e 

indemnizada y las posibles garantías de no repetición.  De modo que la información sobre 

los hechos fluirá pero el Estado sabe que está negociando y que el caso puede seguir en otra 

instancia y administrará su información de manera prudente; la víctima evaluará hasta 

dónde le es suficiente el reconocimiento de responsabilidad para sentirse desagraviada, 

reconocida en sus derechos y reparada y la Comisión no podrá plantear el procedimiento de 

solución amistosa como un señuelo para “atrapar” al Estado y buscar luego su condena. Si 

cada quien entiende la lógica del mecanismo ponderará correctamente cada paso que dé. 

                                                             
51

 P. STANDAERT, loc. cit. p. 532. “Consequently, the Comission´s dual rol may undermine the entire 

process. Absend genuine good faith and full acceptance of responsibility, neither side may feel confortable to 

come forward with a full disclosure of the truth (an end deemed vitally importand in the resolution of human 

rights abuses)”.  
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Normalmente los Estados saben hasta dónde llega su responsabilidad, así que la aceptarán 

en un punto que para la víctima sea suficiente en términos morales y jurídicos. 

 

C. La verdad en el procedimiento de solución amistosa. 

Este es un tema delicado, difícil de tratar porque despierta una gran sensibilidad en 

la comunidad de activistas y defensores de derechos humanos y porque la verdad
52

 sigue 

siendo un concepto altamente problemático. Como bien apunta Patricia Standaert cuando 

una sociedad confronta las secuelas de graves violaciones a los derechos humanos, aparece 

ante la comunidad internacional una brecha entre los principios de la justicia y la 

complejidad de la realidad socio-política. Para ilustrar la situación, apelando a posiciones 

extremas, de un lado están los que piden puramente justicia retributiva y del otro los 

partidarios de la amnistía.  

En realidad el desafío consiste en avanzar por un camino intermedio teniendo 

presente que no nos movemos en escenarios ideales en los que todo funciona bien sino que 

por el contrario hay que remar aguas arriba porque la realidad está llena de obstáculos. La 

sociedad tiene el derecho a conocer la verdad a fin de evitar la repetición de crímenes 

atroces pero la víctima tiene el derecho a ser protegida aquí y ahora. Estamos, entonces, 

entre el derecho a la verdad
53

 y la satisfacción de la víctima que ha sufrido y sufre la 
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 La Comisión de la Verdad y Reconciliación del Perú definió la verdad como “el relato fidedigno, 

éticamente articulado, científicamente respaldado, contrastado intersubjetivamente, hilvanado en términos 

narrativos, afectivamente concernido y perfectible, sobre lo ocurrido en el país en los veinte años 

considerados por su mandato”. Comisión de la verdad y Reconciliación, Perú. Informe Final, Tomo I, Primera 

Parte, El Proceso, los Hechos, las Víctimas, Lima, 2003, p. 49. 
53

 Entendido como “principio emergente” y no como norma convencional y del que Juan Méndez dice lo 

siguiente “El derecho a la verdad es parte, entonces, de un más amplio derecho a la justicia que tienen las 

víctimas de este tipo de crímenes. Para ser más específicos, las obligaciones del Estado que nacen de estos 

crímenes son cuádruples: obligación de investigar y dar a conocer los hechos que se puedan establecer 

fehacientemente (verdad); obligación de procesar y castigar a los responsables (justicia); obligación de reparar 

los daños morales y materiales ocasionados (reparación): y obligación de extirpar de los cuerpos de seguridad 

a quienes se sepa que han cometido, ordenado o tolerado estos abusos (creación de fuerzas de seguridad 

dignas de un Estado democrático). Estas obligaciones no son alternativas  unas a las otras ni son optativas; el 
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violación de sus derechos en una situación que no cesa y que hace de su vida un 

padecimiento constante. 

En consecuencia, un principio de realidad nos lleva a incluir en el análisis el 

contexto político del país en el que se perpetró la violación. Pueda que estemos ante un 

gobierno autoritario o abiertamente dictatorial que no tiene a los derechos humanos entre 

sus prioridades; o ante una democracia de baja intensidad que no ejerce el control de todos 

los agentes del Estado; o ante un país que experimenta la zozobra de un conflicto armado 

interno; o ante un país que ha iniciado una transición política y en la que el poder que sale 

impone condiciones y estatutos especiales. América Latina es pródiga en ejemplos de 

cualquiera de estas situaciones.  

Pero también hay que tener en cuenta la situación particular de la víctima que ante 

todo desea que cese la violación y que sus derechos le sean restituidos. Es bueno recordar 

en este punto que tanto la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y 

la Convención Americana sobre Derechos Humanos, señalan en el “Considerando” y en el 

“Preámbulo”. respectivamente, que los derechos esenciales del hombre no provienen del 

Estado sino de los atributos de la persona humana y eso es lo que justifica su protección 

internacional.  

Creo que en este tema no se puede caer en un maximalismo moral que en nombre de 

la historia y de los valores pierda de vista a las personas de carne y hueso cuyos valores 

personales y ubicación en la historia debemos, en principio, respetar y proteger para que el 

                                                                                                                                                                                          
estado responsable debe cumplir cada una de ellas en la medida de sus posibilidades y de buena fe”. J. E. 

MÉNDEZ, “Derecho a la verdad frente a las graves violaciones a los Derechos Humanos”, en: El reto de la 

verdad y la justicia, Perú 1980-2000, Lima (2001), pp. 27-45. 
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discurso general sobre los derechos humanos tenga sentido
54

. En cada caso concreto, el 

procedimiento de solución amistosa puede dejar ver hasta dónde es posible conciliar la 

verdad y el reconocimiento de responsabilidad con los intereses de la víctima enmarcados 

en los derechos reconocidos en la Convención. 

Otro aspecto que me parece oportuno mencionar es que no se puede ver el papel de 

la Comisión en términos absolutos como si sólo de ella dependiera la garantía de los 

derechos de las personas. Este es un proceso histórico en el que intervienen otras instancias 

y procedimientos. La necesidad de verdad la compartimos pero no tiene que quedar 

plenamente satisfecha con el mecanismo de solución amistosa. Nada impide que otros 

procedimientos se activen para que la sociedad conozca la verdad y se avance en el proceso 

de justicia. El mecanismo de solución amistosa pone su cuota en un sistema de garantías 

múltiples y no le cierra el paso a ninguna de ellas. Por eso me parece desproporcionado que 

Patricia Standaert señale que la confidencialidad del procedimiento de solución amistosa le 

niega a la sociedad el derecho a conocer la verdad. Sobre esto volveremos cuando veamos 

el problemático punto de la representación de la sociedad en el mecanismo de solución 

amistosa. 

 

                                                             
54

 Susana Villarán en referencia a la CIDH afirma “Hay que ponerse al servicio de la víctima”, estableciendo 

una clara prioridad en la actuación de la Comisión y del Sistema en general. Entrevista personal hecha por el 

autor de esta tesina a Susana Villarán ex miembro de la CIDH, el 26 de marzo de 2010 en Lima, Perú. 
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CAPÍTULO III 

ANÁLISIS DE LOS INFORMES DE SOLUCIÓN AMISTOSA EMITIDOS POR LA 

COMISIÓN 

 

Tal como lo he dejado señalado en la Introducción de esta tesina, he recurrido, para 

la realización de esta investigación, a la lectura de los acuerdos de solución amistosa 

publicados en los informes anuales de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 

cuya versión oficial se encuentra en la página web de la citada Comisión  

(http://www.cidh.org/anual.esp.htm). 

El objetivo de hacer esta lectura minuciosa ha sido múltiple: tratar de entender el 

procedimiento de solución amistosa a través de la información que sobre él publica la 

Comisión; verificar cuán relevante ha sido el procedimiento a lo largo de los años de 

existencia de la Comisión, cómo se le ha aplicado y, recuperar y procesar información 

sobre la base de un conjunto de indicadores tales como la identificación de los Estados 

denunciados que son parte de la negociación, el tiempo de duración del procedimiento, los 

derechos vulnerados, las modalidades de negociación, los acuerdos a los que se llegó, las 

reglas o circunstancias de la negociación, el reconocimiento de responsabilidad, los 

derechos restituidos, la reparación económica, la reparación simbólica, la indemnización y 

las garantías de no repetición. 

Veamos y comentemos, entonces, la información estadística de los siguientes 

cuadros: 

 

http://www.cidh.org/anual.esp.htm
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Cuadro N° 1 

 Número de Informes sobre Acuerdos de Solución Amistosa, según Informes Anuales 

de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Informes Anuales de la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos. 

Es a partir de los años 1992-1993 que el procedimiento de solución amistosa se 

empieza a utilizar, de manera muy discreta hasta el 2000, cuando se presenta el mayor 

número de casos hasta la fecha. No se puede decir que hay una tendencia creciente sino 

irregular en su uso. El 2002 hubo 11 pero al año siguiente bajó a 3, el 2006 subió a 10 y el 

2009 bajó a 4. Pueden haber factores externos que intervienen en la decisión de acudir a la 

Comisión (no examinaremos este aspecto) pero puede ser también que las cifras nos estén 

indicando que los ciudadanos y los Estados no perciben aún que cuentan con un 

procedimiento de solución amistosa que aparece como una opción clara y eficaz para 

resolver los casos que se plantean. 

Informe Anual 

CIDH 

N° de Informes sobre 

Soluciones Amistosas 

2009 4 

2008 4 

2007 5 

2006 10 

2005 8 

2004 3 

2003 11 

2002 3 

2001 8 

2000 13 

1999 4 

1998 2 

1997 1 

1996 1 

1994 1 

1992-1993 1 

Total 79 
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GráficoN° 1 

 Número de Informes sobre Acuerdos de Solución Amistosa, según Informes Anuales 

de la CIDH 
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Fuente: Informes Anuales de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 

 

Grafico N° 2 

Número de Informes sobre Acuerdos de Solución Amistosa, según Informes Anuales 

de la CIDH 
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Fuente: Informes Anuales de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 
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Cuadro N° 2 

Número de Informes sobre Acuerdos de Solución Amistosa, según Estados 

Estado 
N° de Informes sobre 

Solución Amistosa 

Argentina 10 

Bolivia 4 

Brasil 2 

Chile 5 

Colombia 6 

Ecuador 26 

Guatemala 8 

México 5 

Paraguay 1 

Perú 11 

Venezuela 1 

Total 79 

Fuente: Informes Anuales de la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos. 

El mayor número de casos tratados a través del procedimiento de la solución 

amistosa se presentó en Ecuador con 26, largamente por encima de los demás Estados. Le 

siguen Perú con 11, Argentina con 10 y Guatemala con 8. En el caso de Ecuador entre el 

2000 y 2001 se presentaron 19 casos referidos a vulneración de derechos a la vida, 

integridad personal, libertad personal y garantías judiciales, principalmente. En 14 de estos 

casos la fuerza de seguridad que intervino fue la policía, en dos la Interpol y en uno las 

fuerzas armadas. 
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Gráfico N° 3 

Número de Informes sobre Acuerdos de Solución Amistosa, según Estados 
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Fuente: Informes Anuales de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 

 

Gráfico N° 4 

Número de Informes sobre Acuerdos de Solución Amistosa, según Estados 
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Fuente: Informes Anuales de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 
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Cuadro N° 3 

Cuadro comparativo de Número de Informes Anuales con Soluciones Amistosas e 

Informes de Fondo sobre casos aprobados y publicados por la CIDH 

Informe Anual 

N° de Informes 

con Solución 

Amistosa - CIDH 

N° de Informes de 

Fondo sobre casos 

aprobados y 

publicados por la 

CIDH   

2009 4 13 

2008 4 7 

2007 5 4 

2006 10 8 

2005 8 7 

2004 3 4 

2003 11 6 

2002 3 11 

2001 8 4 

2000 13 23 

1999 4 30 

1998 2 25 

1997 1 23 

1996 1 16 

1995 0 7 

1994 1 5 

1993 0 20 

1992-1993 1 14 

Total 79 227 

Fuentes: Informes Anuales de la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos. 

El cruce de estos datos nos permite ver lo que porcentualmente representa el 

procedimiento de solución amistosa. Si sumamos éstos con los informes sobre el fondo del 

asunto, aprobados y publicados por la Comisión, nos da un total de 306 casos. Respecto de 

esta cifra, el 25.7 % son soluciones amistosas, el 74.3% son informes sobre el fondo. 

Estamos hablando de un cuarto de casos que se resuelven por esta vía. Y uso el término 

“resuelven” porque efectivamente podemos decir que ambas partes han consentido 

voluntariamente en el contenido de los acuerdos suscritos y homologados por la Comisión. 
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No se podría decir lo mismo de los informes sobre el fondo porque siempre hay una 

incertidumbre respecto de si las recomendaciones serán o no acogidas por los Estados. 

El porcentaje de soluciones amistosas nos permite ver con optimismo un 

procedimiento que tiene un apreciable grado de efectividad pero sobre todo un potencial a 

desarrollar. 

Es interesante ver también en los siguientes dos cuadros la comparación entre las 

soluciones amistosas y los casos contenciosos que la Comisión sometió a la Corte así como 

con el número de casos resueltos por la Corte. 

 

Cuadro N° 4 

Cuadro comparativo de Número de Informes Anuales de la CIDH que llegaron a 

establecer Informes de Soluciones Amistosas; así como Número de casos contenciosos 

que la CIDH  sometió a consideración de la CorteIDH 

Informe Anual 

N° de Informes con 

Solución Amistosa - 

CIDH 

N° de Casos que 

la CIDH  planteo 

casos  

contenciosos a la 

CorteIDH 

2009 4 12 

2008 4 9 

2007 5 14 

2006 10 14 

2005 8 10 

2004 3 12 

2003 11 15 

2002 3 7 

2001 8 5 

2000 13 3 

1999 4 7 

1998 2 4 

1997 1 2 

1996 1 4 

1995 0 6 

1994 1 3 

1992-1993 1 2 

1990 0 3 
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Informe Anual 

N° de Informes con 

Solución Amistosa - 

CIDH 

N° de Casos que 

la CIDH  planteo 

casos  

contenciosos a la 

CorteIDH 

1989 0 0 

1986 0 3 

Total 79 135 

Fuentes: Informes Anuales de la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos. Publicación de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 

– Marzo 2010 

 

Cuadro N° 5 

Cuadro comparativo de Número de Informes Anuales de la CIDH que llegaron a 

establecer Informes de Soluciones Amistosas; así como Número de casos resueltos por 

la CorteIDH 

Informe Anual 

N° de Informes 

con Solución 

Amistosa - CIDH 

N° de casos 

Resueltos - 

Corte IDH 

2009 4 15 

2008 4 10 

2007 5 10 

2006 10 17 

2005 8 16 

2004 3 12 

2003 11 5 

2002 3 6 

2001 8 10 

2000 13 1 

1999 4 3 

1998 2 4 

1997 1 2 

1996 1 2 

1995 0 1 

1994 1 1 

1992-1993 1 2 

1989 0 3 

Total 79 120 

Fuentes: Informes Anuales de la Comisión Interamericana 

de Derechos Humanos. 

Publicación de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos – Marzo 2010 
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Cuadro N° 6 

Artículos vulnerados de la Convención Americana de Derechos Humanos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Informes Anuales de la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos. 

 

He incluido en este cuadro la “obligación de respetar los derechos” y el “deber de 

adoptar disposiciones de derecho interno”, porque generan en la práctica derechos de los 

ciudadanos de respeto y protección de parte de los Estados y porque se invocan 

frecuentemente en las peticiones. 

Sin embargo, en relación estrictamente a los derechos civiles y políticos 

establecidos en el capítulo II de la Convención, “garantías judiciales” y “protección 

judicial” son los derechos más invocados, seguidos de “integridad personal”, “libertad 

personal”, “vida”, “igualdad ante la ley”, “honra y dignidad y derechos políticos”. Como se 

ve son diecinueve los derechos invocados de un total de veintitrés que trae este capítulo. No 

Artículos vulnerados N° Total 

Obligación de respetar los derechos 65 

Deber de adoptar disposiciones de derecho interno 4 

Vida 31 

Integridad personal 50 

Prohibición de esclavitud 1 

Libertad personal 36 

Garantías judiciales 64 

Legalidad 1 

Indemnización 3 

Honra y dignidad 19 

Libertad de conciencia y de Religión 3 

Libertad de pensamiento y expresión 3 

De Reunión 1 

De Asociación 1 

Protección a la familia 2 

Derecho del Niño 5 

Propiedad privada 5 

De Circulación y de resistencia 4 

Políticos 12 

Igualdad ante la Ley 21 

Protección judicial 64 
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se mencionan el “derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica”, el “derecho al 

nombre”, el “derecho de rectificación y de respuesta”, y el “derecho a la nacionalidad”.  

Se puede observar en este cuadro que también se encuentran los derechos cuya 

afectación es considerada un hecho muy grave y, no obstante ello, se han podido producir 

acuerdos al respecto. 

En relación al capítulo III de la Convención, referido a derechos económicos, 

sociales y culturales, no hay un solo caso de solución amistosa en el que se haya negociado 

sobre alguno de estos derechos. Este dato es clave porque estos derechos, denominados de 

“desarrollo progresivo”, tienen un mayor margen de negociación dado que están atados a 

las políticas públicas que los países pueden implementar. El terreno de la negociación en el 

procedimiento de solución amistosa puede convertirse en un espacio apropiado para lograr 

avances al respecto. 

 

Gráfico N° 5 

Artículos vulnerados de la Convención Americana de Derechos Humanos 

65

64

64

50

36

31

21

19

12

5

5

4

4

3

3

3

2

1

1

1

1

Obligación de respetar los derechos

Protección judicial

Garantías judiciales

Integridad personal

Libertad personal

Vida

Igualdad ante la Ley

Honra y dignidad

Políticos

Derecho del Niño

Propiedad privada

Deber de adoptar disposiciones de derecho interno

De Circulación y de resistencia

Indemnización

Libertad de conciencia y de Religión

Libertad de pensamiento y expresión

Protección a la familia

Legalidad

De Reunión

De Asociación

Prohibición de esclavitud

 
Fuente: Informes Anuales de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 
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Cuadro N° 7 

Número de Informes sobre Acuerdos de Solución Amistosa, según Modalidad de 

Negociación y por Estados 

Estado 

Modalidad de negociación 

Directa Ante CIDH Ambas 

Argentina 4 2 4 

Bolivia 4 0 0 

Brasil 1 0 1 

Chile 1 1 3 

Colombia 1 1 4 

Ecuador 11 15 0 

Guatemala 3 5 0 

México 2 1 2 

Paraguay 0 1 0 

Perú 7 1 3 

Venezuela 1 0 0 

Sub Total 35 27 17 

Total 79 

Fuente: Informes Anuales de la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos. 

La información de este cuadro necesita ser cruzada con la reconstrucción exhaustiva 

de cada caso, de modo que se pueda saber cómo se desarrolló exactamente el 

procedimiento de solución amistosa. Los testimonios directos de los miembros de la 

Comisión, de los representantes de los Estados, de los peticionarios, las víctimas y sus 

abogados contribuirían notablemente en esta dirección. Esta tarea, sin embargo, es de un 

aliento mayor al de la presente investigación por lo que me he limitado a extraer de los 

informes sobre acuerdos de solución amistosa aquellos datos que nos indiquen cómo se 

desarrolló el procedimiento para establecer provisionalmente su modalidad, y a algunas 

entrevistas a las que hago referencia en los distintos capítulos de este trabajo.  

Vemos, entonces, que en 35 casos la modalidad ha sido de negociación directa, es 

decir que en el 44.3% de los casos, las partes tomaron la iniciativa de reunirse y negociar 

para luego alcanzarle a la Comisión un resultado; en 27 casos, 34.1%, la negociación se 
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hizo con la intervención activa de la Comisión, en lo que podría encontrarse algunos 

elementos de la modalidad de “mediación”; y, en 17 casos, o sea, 21.5%, se combinaron 

ambas modalidades. De estas cifras fluye que la intervención mediadora, no es la 

modalidad de negociación dominante en la Comisión. 

En algunos casos se suscriben minutas previas entre las partes que luego son 

sometidas a consideración de la Comisión para ir perfilando el acuerdo de solución 

amistosa. 

En ocasiones las reuniones se hicieron en presencia de varios miembros de la 

Comisión o de uno, tanto en el país cuyo Estado ha sido denunciado como en la sede de la 

Comisión. En el caso 11.478 incluido en el informe del 2000, el Estado ecuatoriano y las 

víctimas negociaron con la intervención de un párroco. Este es un caso singular de 

negociación asistida por un tercero que no es la Comisión. En el capítulo V hacemos una 

referencia más extensa a esta interesante opción. En el caso 11.525 de 1998 entre el Estado 

colombiano y el peticionario, Corporación Colectivo de Abogados “José Alvear Restrepo” 

y Roison Mora, por afectaciones a los derechos a la vida y la libertad personal, la Comisión 

orientó a las partes para que conformaran un “comité de trabajo” encargado de estudiar y 

recomendar las medidas de reparación integral; del mismo modo se procedió en el caso 

11.531 de 1998, también en Colombia.  

En cuatro casos, todos de la Argentina, las partes acordaron encargarle a un 

Tribunal Arbitral “ad hoc” la determinación del monto de las reparaciones pecuniarias. 

Aunque en el caso 11.217 de 1997, los peticionarios cuestionaron el laudo arbitral. 

En el 2004 el caso 12.078 con el Estado peruano, se observa que la negociación se 

inició después de que la Comisión emitió su informe con recomendaciones, lo que 
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demuestra que la solución amistosa es una opción disponible para las partes incluso si el 

caso llegara a la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

Grafico N° 6 

Número de Informes sobre Acuerdos de Solución  

Amistosa, según Modalidad de Negociación y por Estados 
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Fuente: Informes Anuales de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 

 

Grafico N° 7 

Número de Informes sobre Acuerdos de Solución Amistosa, según Modalidad de 
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Fuente: Informes Anuales de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 

 



 77 

Cuadro N° 8 

Tiempo de duración del Procedimiento de Solución amistosa  

(Partes aceptan iniciar – Partes llegan a Acuerdo final) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Informes Anuales de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 

En este cuadro observamos que el mayor número de casos, 38, tiene un tiempo de 

duración de menos de un año. Esta cifra es significativa porque estamos hablando del 

48.1%  del total de casos que tienen un tiempo de negociación que llamaríamos razonable, 

teniendo en cuenta su complejidad. En 13 casos (16.4%) el procedimiento duró entre 3 y 8 

años, siendo los de mayor duración dos casos correspondientes a Guatemala y México que 

duraron 8 años.  

A mayor tiempo transcurrido menores posibilidades de lograr una buena 

negociación. Recordemos que las evidencias acerca de los hechos son un elemento en el 

proceso de negociación y éstas están en riesgo de desaparecer si los años pasan. La 

sociedad, además, asocia la eficacia del procedimiento al tiempo que toma resolver el caso 

y es esa eficacia la que va construyendo en parte el prestigio del  procedimiento. 

Estado 

Rangos de años que duró llegar a un Acuerdo de Solución Amistosa 

(-) 1 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

Argentina 4 3 1 0 1 1 0 0 0 0 

Bolivia 4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Brasil 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 

Chile 3 0 2 0 0 0 0 0 0 0 

Colombia 3 1 1 0 0 0 0 1 0 0 

Ecuador 16 1 6 0 0 2 1 0 0 0 

Guatemala 3 2 0 0 1 1 0 0 1 0 

México 1 1 0 2 0 0 0 0 1 0 

Paraguay 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 

Perú 3 3 4 0 0 1 0 0 0 0 

Venezuela 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 

Sub Total 38 12 16 2 2 5 1 1 2 0 

Total 79 
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Cuadro N° 9 

Tiempo de duración del Procedimiento de Solución Amistosa  

(Partes aceptan iniciar – Aprobación del acuerdo por la CIDH ) 

Fuente: Informes Anuales de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 

En este cuadro se observa que la aprobación de la CIDH de los acuerdos de la 

solución amistosa acarrea un considerable tiempo adicional. De 38 casos resueltos en 

menos de un año se baja a 17 aprobados en ese mismo tiempo. En realidad en menos de tres 

años se concentra el mayor número de casos, 60, es decir el 75.8% de procedimientos con 

acuerdos aprobados por la CIDH. Los de mayor duración son los casos de Colombia y 

México, cada uno con 10 años.  

Cuadro N° 10 

Número de Informes sobre Acuerdos de Solución Amistosa, según tipo de acuerdo 

Modalidades de Reparaciones 

Reconocimiento 

de 

Responsabilidad 

Restitución 

de Derechos 

Reparación 

Económica 

Reparación 

Simbólica 

Garantía 

de No 

Repetición 

Indemnización 

58 65 11 40 21 60 

Fuente: Informes Anuales de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 

Estado 

Rangos de años en que duró llegar a un Acuerdo de Solución Amistosa  

(-) 1 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

Argentina 3 3 2 0 1 1 0 0 0 0 0 

Bolivia 4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Brasil 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 

Chile 0 2 0 2 1 0 0 0 0 0 0 

Colombia 3 0 1 1 0 0 0 0 0 0 1 

Ecuador 1 8 13 1 0 0 3 0 0 0 0 

Guatemala 2 1 1 1 1 1 0 0 0 1 0 

México 0 1 1 1 1 0 0 0 0 0 1 

Paraguay 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 

Perú 3 2 5 0 0 1 0 0 0 0 0 

Venezuela 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 

Sub Total 17 17 26 6 4 3 3 0 0 1 2 

Total 79 
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Cuadro N° 11 

Porcentaje de Informes sobre Acuerdos de Solución Amistosa, según tipo de acuerdo 

Estado 

Modalidades de Reparaciones 

Reconocimiento 

de 

Responsabilidad 

Restitución 

de Derechos 

Reparación 

Económica 

Reparación 

Simbólica 

Garantía 

de No 

Repetición 

Indemnización 

SI 73% 82% 14% 51% 27% 76% 

NO 27% 18% 86% 49% 73% 24% 

Total 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

Fuente: Informes Anuales de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 

En estos dos cuadros vemos que el Estado reconoció su responsabilidad en 58 casos 

(73%), en el 27% no lo hizo o por lo menos no aparece expresamente en los informes de la 

Comisión. Este punto es polémico en el sentido de que tanto la restitución de derechos 

como la reparación se derivan jurídicamente de alguna forma de reconocimiento de 

responsabilidad. En 65 casos (82%), el Estado cumplió con restituir los derechos afectados; 

en 11 casos (14%) reparó económicamente a las víctimas; en 40 casos (51%) la reparación 

fue simbólica; en 21 casos (27%) el Estado decidió tomar medidas de no repetición y en 60 

casos (76%) indemnizó a las personas afectadas. 

Gráfico N° 8 

Número de Informes sobre Acuerdos de Solución Amistosa, según Modalidad de 

Reparación 

58

65

11

40

21

60

0 10 20 30 40 50 60 70

Reconocimiento de

Responsabilidad

Restitución de Derechos

Reparación Económica

Reparación Simbólica

Garantía de No Repetición

Indemnización

 
Fuente: Informes Anuales de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 
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Gráfico N° 9 

Porcentaje de Informes sobre Acuerdos de Solución Amistosa, según Modalidad de 
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Fuente: Informes Anuales de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 

En suma, vemos que el examen de los informes nos muestra un procedimiento de 

solución amistosa que a lo largo de los años revisados, 1992-93 al 2009, no muestra una 

tendencia creciente aunque sí podemos afirmar que el número de casos resueltos por esta 

vía constituye un expectante cuarto del total de casos ventilados ante la Comisión. En 

relación a los derechos prácticamente se hace referencia a casi todos, aunque llama la 

atención que los derechos económicos, sociales y culturales no hayan sido materia de 

soluciones amistosas siendo los que, a nuestro juicio (lo veremos en el capítulo V), 

presentan un margen mayor de negociación. 

La modalidad de negociación, como se ha podido observar, no muestra a una 

Comisión interviniendo decididamente como institución mediadora sino que son las partes 

las que toman la iniciativa y conducen la negociación de acuerdo a sus propias pautas. No 

es extraño que para ese efecto se produzcan asimetrías de poder y de recursos de 

negociación.  Conectado directamente con el factor institucional que es el que en definitiva 
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garantiza la eficacia, se observa que el tiempo transcurrido en cerca de la mitad de los casos 

es de más de un año, pudiendo llegar a ocho aunque este tiempo varía si se agrega el paso 

de la aprobación de los acuerdos por parte de la Comisión.  
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CAPÍTULO IV 

EL PROCEDIMIENTO DE SOLUCIÓN AMISTOSA DESDE LA TEORÍA 

DE CONFLICTOS 

 

 

1. Algunos aspectos generales 

Los conflictos han estado asociados a la vida de la humanidad desde siempre, y en 

la historia del pensamiento se pueden rastrear referencias conceptuales en los filósofos 

griegos antiguos, en el pensamiento cristiano de la Edad Media, en el pensamiento de la 

Ilustración del siglo XVIII o en la fuerte influencia del marxismo y su teoría de la lucha de 

clases, a partir del siglo XIX. Todo intento de organización social y política o de regulación 

jurídica o moral, provenía de una idea del conflicto, de tensiones y diferencias que podían 

parecer disfuncionales o patológicas pero que se consideraba que había que encausar o 

corregir.  

Pero es después de la Segunda Guerra Mundial que se empieza a hablar de teoría de 

conflictos, en un contexto de gran sensibilidad por la magnitud de la tragedia ocurrida y por 

el deseo de las naciones de desarrollar un derecho internacional y una institucionalidad 

multilateral que garanticen la paz. En los siguientes años, luego de la aparición de un libro 

considerado fundacional como es el de Lewis Coser, Las funciones del conflicto social, de 

1954, las investigaciones se sucedieron una tras otra. Según Remo F. Entelman
55

 éstas 

podrían agruparse en siete categorías, atendiendo al problema del origen o causa de los 

conflictos, tema que estuvo entre los primeros intereses académicos: “teorías instintivas de 

la agresión (Ardrey, 1966; Larenz, 1969); teorías de la coerción, que encuentran las causas 

                                                             
55

 R. F. ENTELMAN, op. cit.,, p. 35. 
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en las estructuras de ciertas sociedades (C. Wright Mills, 1959; Marcuse, 1968; Dahrendorf 

aunque sin la influencia marxista de los anteriores, 1957); teorías del conflicto como un 

proceso disfuncional (Parsons, 1951; Smelser, 1962); teoría de la funcionalidad (Coser, 

1956; Bourdie, 1962; Overschall, 1973); teorías centradas en la incompatibilidad de los 

objetivos nacionales de diferentes estados (Kissinger, 1964; Knorr, 1966; Morgenthau, 

1967); teorías conductistas que centran en la percepción y en la mala comunicación los 

orígenes del conflicto (North, 1963; Kelman, 1965; Halberstan, 1972) y, finalmente, las 

teorías que ven el conflicto como un fenómeno normal de todas las relaciones sociales, que 

permite análisis de regulaciones destinados a controlarlo y resolverlo (Coleman, 1957; 

Burton, 1968; Kriesberg, 1973)”.  

Luego de este buen recuento de Entelman, debo mencionar que la teoría de 

conflictos se ha nutrido de disciplinas como la psicología y la ciencia política, de la teoría 

de juegos y la teoría de las decisiones, entre otras. Su desarrollo teórico ha sido abundante y 

su aplicación práctica en los conflictos internacionales, conflictos armados internos, 

conflictos sociales, conflictos laborales, familiares, interpersonales, etc. ha ido 

consolidando su cuerpo teórico así como sus propias y bien definidas estrategias de gestión, 

resolución y transformación de conflictos. Un autor como Eduard Vinyamata de la 

Universidad de Oberta de Cataluña, ha creado el neologismo “Conflictología” para referirse 

a la disciplina que estudia los conflictos y enseña a actuar frente a ellos a fin de regularlos 

positivamente. 

A propósito de esto, vale la pena adelantar lo que Lewis Coser señalaba en sus 

Nuevos aportes a la teoría del conflicto social que “Las estructuras sociales siempre 

contienen o crean mecanismos que ayudan a controlar y a canalizar los conflictos mediante 

la regulación normativa. Sin embargo el grado de regulación de los conflictos varía 
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considerablemente. Hay conflictos muy institucionalizados, como los duelos o los 

procedimientos judiciales, que muestran rasgos al estilo de los juegos, con un momento 

convencional e inherente de terminación; en el otro extremo de la escala, ciertos conflictos 

internacionales, tales como las guerras absolutas, carecen de toda forma especificable de 

control normativo y se acercan más al estado hobbesiano de naturaleza”
56

. La pregunta es, 

entonces, por la forma cómo ciertos conflictos han sido institucionalizados, su concepción y 

sus reglas de tratamiento. Pero antes de analizar si las violaciones de derechos humanos son 

un tipo de conflicto, conviene dar una definición sobre éste. 

Es evidente que la definición de “conflicto” diferirá de un autor a otro dependiendo 

de su orientación teórica. No hace falta en esta investigación entrar en esa larga discusión. 

Tomaremos la definición de conflicto que aparece en el Curso de Formación sobre 

Prevención de Conflictos dictado por la Escuela Superior de Personal de las Naciones 

Unidas (ESPNU), la ONG Fahamu y el Alto Comisionado de Derechos Humanos de 

Naciones Unidas del año 2006, “El conflicto es una interacción dinámica entre dos o más 

partes interdependientes que persiguen objetivos (relacionados con recursos materiales y 

simbólicos) que son incompatibles o que se perciben incompatibles por las partes… “
57

. 

Otras definiciones usan la palabra “proceso” para referirse a que el conflicto no es un acto, 

y menos aislado, sino una sucesión concatenada de hechos que se explican entre sí y que 

están estrechamente vinculados a su contexto. Del mismo modo, agregan a “objetivos” 

otros conceptos como valores, intereses, creencias, necesidades, etc., para ampliar y 

precisar las fuentes en las que estarían ubicados los problemas que dan lugar a conflictos. 

Finalmente, se usa “incompatible” pero también “contradictorio” que da una idea más 

                                                             
56

 L. COSER, Nuevos aportes a la teoría del conflicto social, Buenos Aires, 1967, p. 41. 
57

 ESPNU, FAHAMU, Oficina del Alto Comisionado de Derechos Humanos de Naciones Unidas. Prevención 

de Conflictos, Ginebra, 2006, p. 48. 



 85 

exacta de la confrontación entre las partes; es el caso de la definición que da la OEA-

PROPAZ que habla de “lucha” y de “metas contrapuestas”
58

.  

Como puede notarse también, en la definición dada se usa el concepto de 

percepción; debo aclarar que no se refiere solamente a la experiencia sensorial que el sujeto 

tiene en su relación con cualquier estímulo externo, sino a una aproximación cognoscitiva 

del  hecho. Es decir, es posible que esa percepción no corresponda con los hechos y que a 

medida que se procesa mayor información la incompatibilidad o contradicción percibidas, 

no lo sean tanto o desaparezcan por completo. Pero este es un esfuerzo consciente y 

voluntario de conocimiento y comprensión que las partes realizan, justamente, en espacios 

apropiados como son los procesos de diálogo. Entretanto, si la percepción es real o 

imaginaria igual genera consecuencias, claro, con una diferencia, que los pseudoconflictos 

o los conflictos en los que menudean los malentendidos o las visiones parciales o 

distorsionadas de la realidad requerirán de un análisis y una estrategia de manejo 

especiales. 

Pero preguntémonos ahora si las violaciones a derechos humanos pueden verse 

como conflictos. Aplicando una herramienta sencilla de análisis como el denominado PPP 

(persona-problema-proceso)
59

 obtendríamos el siguiente resultado: los actores primarios en 

el conflicto serían los peticionarios y/o las presuntas víctimas y el Estado presuntamente 

infractor. Los actores secundarios, todas aquellas personas e instituciones que de manera 

indirecta estén concernidas en el problema. Y, el actor terciario, sería la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos, que contribuye a buscar una solución mutuamente 

                                                             
58

 Institute for Conflict Analysis & Resolution. Manual de Teorías Básicas de Análisis y Resolución de 

Conflictos, Washington, 2007, p. 4. 
59

 Este enfoque estructural ha sido trabajado por OEA-PROPAZ y se le conoce como “el triángulo de la 

satisfacción” que un experto tan reconocido como Juan Pablo Lederach recoge en su libro “Enredos, Pleitos y 

Problemas: una guía para resolver conflictos”, de 1992. Este modelo apunta a respetar las necesidades de los 

actores en el conflicto, encarar la raíz de los problemas y alentar un proceso de resolución justo.  
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aceptable. El problema o los problemas, son los hechos violatorios de derechos humanos 

por los daños causados a las personas, por la infracción a las normas jurídicas, por el 

deterioro o ruptura de la confianza política y moral entre los ciudadanos y el Estado, y por 

sus consecuencias especialmente a nivel de las personas, pero también de la sociedad y el 

propio Estado. Estamos, en consecuencia ante hechos complejos y es esa complejidad lo 

primero que hay que advertir a fin de pensar en el procedimiento adecuado para resolverlos 

y pensar también en la realidad dentro de la cual están ubicados los hechos para tratar de no 

moverse en los extremos. 

Desde esta perspectiva, las violaciones de derechos humanos pueden ser vistas 

como señales o síntomas de un conflicto de mayor envergadura o pueden verse como 

causas que pueden dar lugar a un conflicto prolongado. Si se observan detenciones 

arbitrarias, prohibición de reuniones públicas, intimidación de los líderes de la oposición, 

estamos ante un contexto de creciente conflicto. Éste suele expresarse, además, en las 

políticas aplicadas que establecen un acceso desigual a los recursos, ausencia de 

participación de los ciudadanos en los asuntos públicos o un sistema de justicia endeble y 

partidarizado.  

Es preciso anotar que los casos que llegan a la Comisión ocurren en contextos 

sociales y políticos específicos y en ellos se pueden encontrar las explicaciones de abusos 

contra la vida, la integridad de las personas, su libertad o la falta de acceso a una justicia 

imparcial. Si fueran casos aislados en los que no hubiera una responsabilidad política del 

Estado, los hechos se ventilarían en la jurisdicción interna con todas las garantías, y los 

afectados recibirían la protección del Estado y los responsables las condenas que se 

merecen. Pero ocurre que, generalmente, estamos ante prácticas que han sobrepasado la 
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capacidad de ese Estado para hacer respetar los derechos o lo que es peor, ante la voluntad 

explícita de violarlos.  

De manera que una violación de un derecho humano consagrado en la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos puede verse como un conflicto porque reúne los 

elementos centrales de éste y debe ser entendido como un hecho complejo en el que los 

contextos deben ingresar realistamente en el análisis de cada situación. Esto nos abre la 

puerta al mundo del diálogo y la negociación que veremos a continuación. 

 

2. El diálogo: marco racional de la negociación 

El diálogo puede practicarse en distintos órdenes de la vida y en contextos políticos 

diversos como son las dictaduras, los autoritarismos, las democracias frágiles, etc. pero 

sobre todo debe entenderse que el diálogo es la moneda corriente de las democracias y una 

de las herramientas para combatir los modelos no democráticos. Esta es la razón por la que 

el diálogo debe verse como una dimensión ética de la vida democrática. Permite el 

funcionamiento de las instituciones del Estado en su relación con los ciudadanos, produce 

soluciones preservando a los interlocutores, genera un clima de seguridad y de confianza 

que se proyecta de las partes a toda la sociedad y va construyendo una tradición cultural 

que aleja cada vez más el uso de recursos violentos para encarar problemas.  

Diálogo es una palabra que no ha perdido su sentido etimológico griego (dia, “a 

través de”; logos, “palabra”), es decir, un proceso comunicacional en el que se utilizan 

palabras para transmitir significados. Desde luego, su uso se ha ido complejizando a 

medida que las relaciones humanas se intensificaron y diversificaron. Pero también el uso, 

como el de toda palabra, responde a particularidades históricas y culturales que hay que 

respetar más aún tratándose de una cualidad esencialmente humana.  
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Hay quiénes distinguen el diálogo de la negociación, de la mediación y de la 

deliberación. Pero más allá de ese debate, considero que para efectos de esta investigación 

tomaremos el diálogo en su acepción más amplia y dentro de él reconoceremos que se 

presentan formas de comunicación específica, orientadas a objetivos puntuales. Por 

ejemplo, es frecuente que en un proceso de diálogo, las partes intercambien información, es 

decir, transmitan en lenguaje descriptivo que fue lo que pasó, cómo pasó, a quiénes les 

pasó, tal como ellas lo perciban; si la información difiere, las partes suelen pasar a un 

momento de discusión en el que explican, argumentan y defienden posiciones; si el objeto 

de la disputa se aclara, y quedan expuestos los intereses y necesidades de las partes, se 

notará más claramente una intención negociadora en el sentido de acercarse a lo que la otra 

parte siente y piensa y tratar de construir un acuerdo en un esfuerzo de comprensión, 

creación y consenso.  

Si nos ubicamos nuevamente en el marco del procedimiento de solución amistosa, 

veremos que esas diferentes expresiones del diálogo pueden presentarse pero que el sentido 

de ese esfuerzo es el de negociar para llegar a acuerdos.  

Según Diálogo Democrático. Un Manual para Practicantes
60

, auspiciado por OEA, 

IDEA Internacional y PNUD, para ser eficaces los procesos de diálogo deben encarar cinco 

desafíos, que vincularé a la solución amistosa: 

 Ocuparse de la complejidad: reconocer que las violaciones a los derechos humanos 

son asuntos complejos que demandan respuestas complejas para las que el sistema 

debe estar preparado. Generalmente hay una historia detrás y un contexto que 

requieren explicación.  
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 Coordinar el significado: es verdad que el proceso de diálogo está enmarcado en 

derechos pero no se reduce al uso del lenguaje jurídico. Es más, cuando se trata de 

graves violaciones de derechos humanos –asesinatos extrajudiciales, desapariciones 

forzadas, violaciones sexuales, etc.-, las personas han pasado por experiencias de 

menosprecio y agravio y necesitan ser entendidas en su dolor y en su deseo de 

reivindicación. Esto le dará a sus palabras un significado particular que la otra parte 

deberá apreciar. Habrá que tomar en cuenta igualmente el horizonte cultural de 

interpretación de la realidad de cada quién. 

 Producir innovación: justamente para darle mayor eficacia a los procedimientos es 

necesario diseñar modelos de tratamiento de los problemas que representen una 

alternativa a los procedimientos habituales. 

 Posibilitar la deliberación: el espacio del diálogo garantiza la suficiente libertad para 

ensayar opciones de solución en conjunto en un ambiente mínimo de confianza que 

permite un trabajo colaborativo, aunque para ello las víctimas no se hayan 

desprendido de sus naturales sentimientos de rechazo hacia aquello que consideran 

la fuente de su sufrimiento y de su estado actual.  

 Producir resultados sostenibles: debemos entender la sostenibilidad como la 

voluntad seria de comprometerse con los resultados del proceso e ir más allá de las 

respuestas a los problemas individuales, buscando restaurar la relación de confianza 

y credibilidad que debe haber entre los ciudadanos y su Estado. 

 

3. La negociación dentro del procedimiento de solución amistosa 

 

A. ¿Qué es la negociación? 
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Creo conveniente señalar en este punto lo que Julio Gómez-Pomar señala en su libro 

Teoría y Técnicas de Negociación, “La negociación es una forma de alcanzar nuestros 

objetivos cuando éstos no dependen exclusivamente de nosotros sino que, por el contrario, 

requieren una interacción con otros sujetos. La negociación no es un fin en sí mismo, sino 

un procedimiento de conseguir unos objetivos y satisfacer unos intereses”
61

. Esos objetivos 

o intereses deben formar parte de un acuerdo en el que la otra parte sienta que su situación 

por lo menos no ha empeorado y que incluso podrá beneficiarse de dicho acuerdo. Estamos, 

entonces, ante un mecanismo que a partir de la comunicación informada y de buena fe, 

busca construir soluciones compartidas a problemas que las partes han identificado y 

reconocido como la causa de su contradicción.   

En materia de derechos siempre estarán abiertas las vías jurisdiccionales en el 

sistema jurídico interno de los Estados o en el sistema internacional de protección de 

derechos humanos. Por eso la primera decisión de las partes será sobre la vía a elegir. La 

Convención plantea estas opciones: negociar a través del procedimiento de solución 

amistosa o continuar con el examen de la petición hasta lograr un pronunciamiento de la 

Comisión sobre el fondo y si sus recomendaciones no son atendidas, se abrirá la posibilidad 

de ir a la Corte Interamericana de Derechos Humanos, donde el procedimiento es 

eminentemente contencioso (aunque la oportunidad de negociar acompaña a las partes 

hasta esta instancia). 

De modo que estamos ante un proceso negociador no librado íntegramente a la 

voluntad de las partes sino que discurre en el marco institucional de la Convención y el 

Reglamento de la Comisión. El poder está presente en la negociación pero tendrá el lugar 

que le corresponde si el esquema de negociación procura un equilibrio entre las partes; los 
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derechos, igualmente, son parte de la negociación pero no deben ser entendidos como 

impenetrables a la interpretación, sobre todo si lo que interesa es identificar los intereses de 

ambas partes.  

B. El “derecho a negociar” 

La Corte en la decisión del 13 de noviembre de 1981 sobre el caso Viviana Gallardo 

y otras, señala en el párrafo 24 lo siguiente: “Todo enfoque que conduzca a negar a los 

individuos, en especial a las víctimas, el procedimiento ante la Comisión los privaría del 

importante derecho de negociar y aceptar libremente una solución amistosa, con la ayuda 

de la Comisión y ´fundada en el respeto a los derechos humanos reconocidos en esta 

Convención´ (Art. 48.1.f)”. Y en el párrafo 25 agrega, “Estas consideraciones bastan para 

ilustrar cómo el procedimiento ante la Comisión no ha sido concebido en interés exclusivo 

del Estado, sino que permite el ejercicio de importantes derechos individuales, muy 

especialmente a las víctimas”. 

Hasta donde alcanza esta investigación no he encontrado que esta idea del “derecho 

a negociar” haya sido desarrollada. Resulta, sin embargo, sumamente sugerente, como lo 

tengo dicho en el capítulo anterior, que la Corte frasee de esta manera la opción procesal 

que la Convención abre en su art. 48.1.f a los peticionarios. De algún modo confirma lo 

señalado en el capítulo del análisis jurídico, que la Comisión está en la obligación de poner 

el procedimiento de solución amistosa a disposición de las partes aunque en estricto 

dependa de ellas consentir en su inicio.  

Creo que el denominado “derecho a negociar” impulsa aún más a la Comisión a 

tomar la iniciativa y garantizar que ese derecho sea ejercido en términos de igualdad entre 

las partes, de manejo técnico del procedimiento y de participación activa de la Comisión 

como institución mediadora en el caso. 
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Ciertamente, no a todos entusiasma el procedimiento de solución amistosa. En ese 

mismo caso ante la Corte, se puede ver en el voto razonado del juez Rodolfo E. Piza la 

siguiente opinión: “Pero aparte del valor para mí relativo y dudoso de los procedimientos 

de conciliación, que más bien me parecen montados en interés de los Estados… “, siempre 

queda abierta esa posibilidad, señala. No hay una fundamentación mayor de este párrafo 

pero expresa claramente las dudas sobre el valor del procedimiento. Llama la atención, sin 

embargo, que en lugar de que la reacción sea de identificación de un riesgo o debilidad y 

posterior fortalecimiento del procedimiento, se hable de su valor relativo porque se percibe 

que no hay un equilibrio entre las posibilidades negociadoras de los peticionarios y las del 

Estado. 

 

C. El procedimiento de solución amistosa como espacio de negociación 

¿Qué características tiene el procedimiento? Entre las principales veamos éstas: 

 

a. Es un medio de protección de derechos, no es prejudicial ni mantiene la lógica de la 

conciliación entre Estados, tal como se observa en la profusa bibliografía sobre el tema en 

el derecho internacional público. El sentido práctico que se le atribuye no significa que 

carezca de un marco jurídico o esté desprovisto de sentido ético; 

b. su uso puede darse de manera flexible, es decir, no está sujeto a plazos y recaudos 

rígidos, aunque sí requiere de pautas que guíen la negociación para garantizar la igualdad 

entre las partes y la idoneidad del procedimiento; 

c. depende del consentimiento de las partes. Sólo ellas deberán sopesar su decisión de 

iniciar el procedimiento y de mantenerse en él demostrando permanentemente la voluntad 
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de negociar. El consentimiento no se limita al inicio sino que acompaña todo el 

procedimiento hasta que los acuerdos se cumplan;  

d. está a disposición de manera permanente. Es decir no es una etapa procesal que 

precluye, en realidad ni siquiera es una etapa procesal sino una vía distinta con sus propias 

características, que las partes pueden tomar en cualquier momento del examen de la 

petición e incluso durante el procedimiento ante la Corte; 

e. la cercanía de las partes permite una interacción intensa que en términos de 

información e intercambio de argumentos resulta productiva. Es probable que las naturales 

aprehensiones de los peticionarios y las víctimas cedan al darse cuenta que no están 

negociando con los perpetradores de los crímenes sino con funcionarios de Estado en cuya 

evaluación de la situación intervienen otros factores. 

Héctor Faúndez señala acertadamente que el procedimiento de solución amistosa es 

en estricto un proceso de negociación entre el Estado y el denunciante que difiere de la 

negociación diplomática tradicional que es entre Estados. En efecto, en estos casos se 

realizan gestiones directas entre los Estados para resolver sus controversias, las que se 

llevan a cabo mediante las respectivas cancillerías o mediante una conferencia 

internacional. 

Es pues un procedimiento especial, alternativo y no tiene la lógica de lo 

jurisdiccional, lógica dominada por reglas de estricto cumplimiento, con trámites y 

recaudos especiales y un esquema de contradicción entre las partes que acompaña todo el 

proceso. En el caso de la solución amistosa, se podría decir que incluso en la parte del 

esclarecimiento de los hechos, lo que se busca es el reconocimiento de la responsabilidad 

por parte del Estado a un punto tal que permita que la otra parte pueda continuar sentada a 

la mesa negociando los demás puntos de la agenda. Evidentemente la parte en su petición le 
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ha atribuido una responsabilidad al Estado pero la lógica de la solución amistosa no es la de 

“procesar” al Estado sino la de buscar proteger los derechos de la víctima a partir del 

reconocimiento de responsabilidad. O como lo dice Mónica Pinto, “Lo que se pretende con 

una solución amistosa del asunto fundada en el respeto a los derechos humanos es 

modificar la situación denunciada de modo tal de restituir al afectado en los derechos que le 

han sido conculcados”
62

. Es decir, la voluntad de llegar a acuerdos predomina sobre la 

intencionalidad punitiva. 

Montiel agrega un sentido adicional a tener en cuenta, “En materia de derechos 

humanos, la solución jurisdiccional es susceptible de generar resentimientos que a su vez 

pueden generar nuevas violaciones”
63

. Es clave por ello situarse en el contexto de cada caso 

y ver qué es lo más conveniente para la víctima y para la sociedad: buscar una negociación 

o ir al litigio. Del mismo modo, será atinado preguntarse cuáles van a ser las consecuencias 

en el corto plazo de un acuerdo o de una sentencia; cómo reaccionará el Estado si es 

condenado o si los acuerdos producirán cambios cualitativos en el comportamiento de los 

agentes del Estado.  

El punto de partida de esta investigación es pues el de considerar el mecanismo de 

solución amistosa como un procedimiento propio, de características distintas a los 

procedimientos jurisdiccionales, que si bien está dentro del tratamiento que la Comisión le 

da a las peticiones individuales tiene una relativa autonomía, funciona con un impulso y 

reglas propias, no ha sido creado para evitar otros procedimientos sino para lograr el 

respeto de los derechos sobre la base de la voluntad de las partes y a través de una 

negociación enmarcada en derechos. 

                                                             
62

 M. PINTO, op. cit., p. 227. 
63

 MONTIEL, loc. cit. p. 219. 



 95 

Estamos pues ante un espacio de negociación que las partes deben conocer en toda 

su extensión y posibilidades y estar persuadidos de hacer uso de él. En consecuencia no se 

llega a una negociación a mantenerse petrificado en su posición; la actitud no es la de los 

adversarios que se confrontan, aunque en ciertos momentos se puedan producir incidentes o 

tropiezos en la fluidez del diálogo; la voluntad de llegar a acuerdos debe quedar expresada 

de manera patente desde el inicio de la negociación. Por eso la necesidad de contar de 

manera permanente con un mediador que conduzca las negociaciones y cumpla la función 

de explicar y recordarles a las partes la naturaleza del procedimiento y que testifique y 

evalúe la voluntad de dialogar de las partes. 

La solución amistosa debe ser vista decididamente como un mecanismo alternativo 

y no como una modalidad suave de protección de derechos, casi una carta que se juega sin 

mucha convicción. Es verdad que dentro del sistema la Corte sentencia y transmite con su 

despliegue jurisdiccional la idea de protección fuerte, sin embargo, lo que está más cerca de 

lo jurisdiccional no representa necesariamente mejores resultados en términos de restitución 

de derechos y otras obligaciones y de restauración de la relación entre el Estado y sus 

ciudadanos. 

¿Hay algo en el procedimiento de solución amistosa que pueda escamotear la 

protección de los derechos? Estructuralmente no, los procesos de diálogo negociador son 

mecanismos aptos para lograr que los Estados cumplan con respetar los derechos de las 

personas. Sin embargo, es necesario que el referido mecanismo prevea sus propias garantías 

de funcionamiento para una negociación informada, igualitaria, de buena fe, y técnicamente 

respaldada. 

De modo que, en resumen, diría que hay tres grandes elementos: 
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 voluntad de las partes: expresada de manera sincera al ingresar en el mecanismo y 

preservada a través de los actos permanentes a favor de construir un acuerdo; el 

consentimiento sin embargo tiene límites, no puede ir más allá de lo establecido en 

La Convención. No estamos ante la voluntad individual expresada de manera 

libérrima sino de una voluntad enmarcada en derechos. 

 condiciones de la negociación: que implica definir con precisión el tipo de 

negociación que se desprende de la Convención y del Reglamento; la organización 

del proceso de diálogo, especialmente respecto del rol que debería asumir la 

Comisión, y la metodología de negociación aplicable; 

 homologación de los acuerdos: es decir, que sean compatibles con los derechos 

humanos reconocidos en la Convención. Dicho sea de paso, esta idea de la 

compatibilidad no debe estar reservada solo para los acuerdos sino que debe estar 

presente a lo largo de la negociación. Esta es una razón más para darle a la 

Comisión un rol mayor en las negociaciones. El mediador reúne estas características 

de orientación de las negociaciones en atención a los parámetros jurídicos 

establecidos en los derechos.  

Recapitulando, diremos que la Comisión ofrece el mecanismo y se pone a 

disposición, interviene en la negociación, homologa los acuerdos, verifica su cumplimiento 

e interpreta los acuerdos en caso de desavenencia.  

Va quedando patente que tanto la Convención como el Reglamento de la Comisión 

no regulan de forma precisa cómo debe discurrir la negociación, en base a qué reglas, 

quiénes son los actores acreditados, cuál es el papel de la Comisión, hasta dónde pueden 

llegar las partes directamente, cómo se compone una agenda de puntos de negociación, etc. 

Esta ausencia de normativa no limita a la Comisión a fijar criterios o a considerar la 
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elaboración de un protocolo que guíe a las partes y a la Comisión en el desenvolvimiento de 

la solución amistosa. 

 

4. Incentivos para negociar 

 

A. Incentivos del Estado para negociar  

No voy a prejuzgar el comportamiento de los Estados en relación a su voluntad de 

negociar. Siempre es posible que estén motivados por un sentido de responsabilidad 

política, jurídica y ética hacia los ciudadanos afectados y hacia la comunidad nacional e 

internacional. No obstante ello, en este campo como en otros, es posible advertir que hay 

elementos que forman parte del análisis y del cálculo político de los gobernantes a la hora 

de tomar decisiones. Cada uno de estos “incentivos” para negociar responde, desde luego, a 

las circunstancias propias de cada país. Entre ellos tenemos: 

a. Evitar la condena internacional. Vivimos tiempos en los que el costo político de una 

condena internacional por violación de derechos humanos puede afectar los intereses de los 

Estados y de sus gobernantes. Cada vez están más presentes en las negociaciones bilaterales 

o multilaterales las exigencias de respeto a los derechos humanos. De hecho se puede 

observar en algunos tratados de  libre comercio el compromiso de satisfacción de ciertos 

estándares de derechos humanos como condición para su suscripción. Es oportuno 

mencionar, igualmente, la Carta Democrática Interamericana promovida por la 

Organización de Estados Americanos y suscrita por los países miembros en setiembre del 

2001, en la que se reafirma que la promoción y protección de los derechos humanos es 

condición fundamental para la existencia de una sociedad democrática. En su art. 3 se 

señala que “Son elementos esenciales de la democracia representativa, entre otros, el 
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respeto a los derechos humanos y las libertades fundamentales; el acceso al poder y su 

ejercicio con sujeción al estado de derecho; la celebración de elecciones periódicas, libres, 

justas y basadas en el sufragio universal y secreto como expresión de la soberanía del 

pueblo; el régimen plural de partidos y organizaciones políticas; y la separación e 

independencia de los poderes públicos”. 

De modo que siendo mucho lo que está en juego en términos políticos para los 

Estados éstos se verían estimulados a tomar el camino de las negociaciones, evitar el 

desprestigio y no llegar a la Corte a exponerse a una sanción. El incentivo es aún mayor si 

el Estado tiene numerosas denuncias en su contra. 

b. Reducir la publicidad del caso. Evidentemente una negociación tiene menos prensa 

y menos exposición pública, lo cual puede ser conveniente a los intereses de un Estado que 

no desea que el conocimiento de ciertas acciones le puedan generar mala imagen dentro y 

fuera del país.  Y conveniente también a los gobernantes sujetos al escrutinio de las 

encuestas de opinión que cada cierto tiempo sondean su aprobación o desaprobación. 

c. Existencia de indicios que podrían concluir en pruebas que condenen al Estado. Es 

decir, el gobernante sabe por la información de que dispone que efectivamente hay agentes 

del Estado comprometidos en violaciones a los derechos humanos y en lugar de ir a un 

juicio ante la Corte que seguramente perdería, preferiría buscar en el procedimiento de 

solución amistosa la manera de que el caso le genere el menor costo posible. 

d. El reconocimiento de responsabilidad de parte del Estado puede ser interpretado 

como un mérito moral y político del gobierno. Si lo que se busca es un cambio de imagen, 

mostrar una faceta dialogante, llegar a acuerdos y cumplir con ellos, sirve a dichos 

objetivos.    
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e. Estar, eventualmente, mejor preparado que la otra parte para afrontar una 

negociación en términos favorables. Este es un incentivo eminentemente práctico y parte de 

la presunción de que la víctima podría estar en inferioridad de condiciones a la hora de 

negociar, básicamente por una falta de asistencia profesional.  

f. Si se busca contribuir con la pacificación de un país la negociación puede ayudar a 

no alargar más el tema. Si el contexto es de transición política, por ejemplo, nada más 

razonable que ir cerrando algunos capítulos oprobiosos a través de negociaciones justas. De 

este modo se va infundiendo en la sociedad la sensación de estar pasando a una nueva etapa 

en la vida del país. 

g. Se busca que la ciudadanía recupere la confianza en el Estado. Al igual que el 

incentivo anterior, en este caso se trata de postular un cambio que le devuelva la confianza 

al ciudadano en sus instituciones. Esto favorece la gobernabilidad y crea una atmósfera de 

optimismo que suele tener efectos en varios campos, incluido el económico. 

h. Evitar costos económicos tanto por la prolongación del procedimiento ante el 

sistema interamericano como por los montos que eventualmente se disponga pagar a las 

víctimas. 

i. Evitar que la reacción social interna se incremente utilizando como bandera los 

casos no resueltos. Los casos de violaciones a los derechos humanos suelen ser causas que 

las víctimas, sus familiares, amigos, ONGs de derechos humanos no permitirán que se 

olviden. Esta militancia pública a veces se entrecruza con objetivos de índole político, lo 

que causa preocupación en el gobernante. 

 

B. Incentivos de los peticionarios para negociar 
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a. Acceso a una vía que puede ser rápida en la solución del problema, de modo que sus 

derechos se vean restituidos y la reparación alcanzada, principalmente. 

b. El reconocimiento de responsabilidad produce una sensación de justicia y 

reparación. Efectivamente, en el plano emocional, especialmente las víctimas de graves 

violaciones a los derechos humanos que han esperado muchos años por justicia, sienten que 

han sido oídos, que se les ha reconocido en su condición de víctimas, que lo que les pasó 

fue cruel e injusto y que esa verdad callada tanto tiempo sale a la luz y escribe la historia 

real del caso. 

c. Evitar que las pruebas se debiliten o desaparezcan con el tiempo. Si ello ocurriera 

las posibilidades de acceder a justicia serán cada vez menores. Cardozo dice sobre esto que 

“La prolongación de las negociaciones por tiempos indefinidos generalmente juega en 

contra de las víctimas, los medios de prueba se desvanecen con el tiempo, deberá ser 

responsabilidad de los estados no utilizar estas negociaciones como una simple herramienta 

dilatoria para debilitar las pretensiones de las víctimas”
64

. 

d. Saber que la solución no depende de un aparato burocrático sino de la voluntad de 

las partes en un esquema de negociación flexible orientado a acuerdos. Felipe González, al 

respecto señala que “… la recurrente falta de cumplimiento por parte de los estados de las 

resoluciones emanadas de la Comisión, convierte a veces a la solución amistosa en una vía 

más eficaz que las propias resoluciones”
65

.  

 

C. Incentivos de la CIDH 

a. Fortalece su autoridad contribuyendo activamente en la resolución de casos en los 

que se alcanzan resultados efectivos. 
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b. Economiza tiempo y recursos, tan importantes para el cumplimiento de todas las 

funciones de la Comisión y del Sistema en general. 

c. Fortalece la cultura del diálogo constructivo y orientado a acuerdos. 

 

5. Opciones de negociación 

El art. 40 inc. 4 del Reglamento de la Comisión señala que “Cuando lo considere 

necesario, la Comisión podrá encomendar a uno o más de sus miembros la tarea de facilitar 

la negociación entre las partes”. Esa “necesidad” debe ser entendida como una amplia y 

permanente disposición de la Comisión a facilitar la negociación, exceptuándose 

únicamente cuando las partes deciden negociar de manera directa o a través de un tercero 

convenido por ambas partes. Veamos de manera más puntual cuáles pueden ser esas 

opciones:  

 

A. Negociación “mediada” por la Comisión 

Según Cardozo, “A los términos de lo que se entiende en derecho internacional por 

solución de controversias la Comisión cumple un rol de mediador, desplegando tres 

funciones principales: acercar a las partes, coadyuvar en la búsqueda de una solución 

satisfactoria y finalmente lograr que el órgano competente homologue el acuerdo”
66

. Estos 

rasgos generales de la mediación necesitan ser precisados para saber bien si en la práctica la 

Comisión ha venido desempeñando esa función. De acuerdo a nuestra revisión de los 

informes de solución amistosa, solo veintisiete casos de setenta y nueve se podría decir que 

fueron mediados directamente por la Comisión. En este caso la Comisión designa a uno de 

sus miembros para que se haga cargo de esta tarea y convoca a audiencias con el miembro 
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de la Comisión o con la totalidad de sus miembros. En ocasiones la Comisión “ha 

elaborado un acta en que se indican las bases sobre las cuales se podría llegar a un acuerdo, 

y en la que también se señala a las partes un plazo de 30 días para formalizar y precisar los 

términos de un acuerdo que permita resolver el problema planteado, la cual debe ser 

suscrita por ambas partes y por la Comisión”
67

. Pero así como en casos como estos, Nº 

11.715 y 11.856, entre Chile y los peticionarios, la Comisión toma la iniciativa de conducir 

la negociación, en otros, ha tenido una participación más distante. 

Pese a todo, comparto con Cardozo la idea de que “la Comisión deberá ser el pilar 

de las negociaciones, en especial el miembro designado por esta ya que es quien posee los 

mayores conocimientos de los logros y desaciertos de las negociaciones iniciales, como así 

también las pretensiones de los demandantes y la voluntad de solución del Estado o de sus 

representantes y las dificultades a nivel nacional para cumplir con los objetivos 

propuestos”
68

. 

 

B. Negociación directa 

Debo dejar en claro que el procedimiento de solución amistosa siempre se realiza 

ante la Comisión y con conocimiento de ella, sin embargo, no siempre la Comisión cumple 

con el rol de mediación. En la mayoría de los casos, treinta y cinco, las partes se pusieron 

de acuerdo en establecer directamente la modalidad de negociación, con actuaciones cuyo 

sentido era convenido sobre la marcha, sin mucho apego a reglas básicas de la negociación.  

En ocasiones la dificultad de este mecanismo es que la negociación recae en manos 

principalmente de abogados cuya formación es la del litigio más que la del diálogo 

negociador. Entonces existe el riesgo de que la lógica de los tribunales se reproduzca en el 
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procedimiento de solución amistosa y más que pensar en salidas a los problemas se piense 

exclusivamente en responsabilidad y sanción. Esto no significa que los abogados estén 

descalificados para la negociación, de ninguna manera, pero requerirán adaptar sus formas 

y estrategias a la nueva lógica. Otro riesgo de esta modalidad es la de la dilación por falta 

de una guía clara de cómo negociar.  

No obstante su apuesta por la mediación, Cardozo agrega, “Entiendo que las partes 

deberían manejarse con total libertad en el esfuerzo de poner fin a la controversia, no 

excediendo, claro está, los principios y fines previstos en la Convención”
69

, insinuando que 

hay un espacio de libertad para que las partes le den forma a su propio proceso negociador 

independientemente de hasta dónde quiera llegar la Comisión. 

 

C. Negociación asistida por un tercero elegido por las partes de común acuerdo 

Esta figura no está prevista, no se practica de manera extendida pero no encuentro 

una norma o un argumento que desestime esta posibilidad. Las partes en su decisión de 

negociar directamente pueden considerar que la negociación podría ser más ordenada y 

efectiva si cuentan con el apoyo profesional de un facilitador al que expresamente se le 

otorgan ciertas facultades, básicamente de conducción, de organización del proceso de 

diálogo, de transmisión de la información, de apoyo en la confección de una agenda de 

trabajo, de presentación de los problemas, de colaboración en la generación de opciones, de 

elaboración de actas, etc.  

En el caso 11.478 incluido en el informe del 2000, el Estado ecuatoriano y las 

víctimas negociaron con la intervención de un párroco. Se trata de un caso en el que se 

violaron los derechos a la integridad personal, libertad personal, a las garantías judiciales y 

                                                             
69

 CARDOZO, loc. cit., p. 395. 



 104 

protección de la honra y la dignidad. En los acuerdos el Estado reconoce su responsabilidad 

en la detención arbitraria de los campesinos por parte de la policía y las fuerzas armadas y 

se acuerda el pago de una indemnización. Es de señalar que la Iglesia Católica en muchos 

de nuestros países cumple la función de tercero legitimado e imparcial capaz de mediar en 

conflictos sociales, por ejemplo. Ese mismo papel se observa en el caso de los ombudsman.  

 

6. La mediación de la Comisión 

El término mediación proviene de mediatio que significa punto equidistante entre 

dos puntos opuestos, pero también intermediación para favorecer nuevas relaciones entre 

los actores sociales. Es ubicarse en el medio para acercar a las partes a través del diálogo y 

abordar con ellas los problemas que generan conflictos.  

Según Rafael Marcos
70

, en la actualidad hay cinco tendencias básicas de mediación 

si nos atenemos a su utilidad, objetivos y actitudes: 

a. La mediación como sistema de reducción de los costos de la práctica judicial, 

saturada por una profusión de normas legales, procedimientos y litigios. 

b. La mediación como mejor sistema para procurar satisfacción a las partes en 

conflicto. Reduce los costos emocionales y económicos de las prácticas judiciales y facilita 

los acuerdos directamente. 

c. La mediación como sistema de reivindicación de niveles más altos de justicia social. 

d. La mediación como proceso transformativo de las personas en la línea de superar 

actitudes y comportamientos violentos. 

e. La mediación, desde la conflictología, como síntesis de todas las tendencias 

anteriores. 
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Así como observamos estas tendencias, igualmente podemos encontrar en el 

desarrollo teórico y práctico de la mediación de los últimos cincuenta años, diferencias 

conceptuales, objetivos y métodos (método de Harvard, método circular narrativo o de Sara 

Cobb, método transformativo o de Bush y Folger, método transformativo integrado de 

mediación o método ARCO, entre otros), lo importante es darse cuenta sobre cuánta 

contribución puede prestar una figura como ésta a los objetivos del procedimiento de 

solución amistosa y cómo ajustar su rol a las necesidades del conflicto, problema o hecho 

violatorio de derechos.  

Recapitulando, entonces, de lo que estamos hablando es de: 

 un proceso de diálogo, 

 consentido por las partes, 

 enmarcado en derechos, 

 cuya lenguaje y acción principales son las de la negociación, 

 orientado a acuerdos, 

 promovido por la Comisión, 

 y mediado por ésta.  

Los seis primeros elementos ya han sido explicados, el tercero de ellos merecerá un 

análisis al final de este capítulo, pero cabe plantearse algunas preguntas: ¿dadas las 

funciones de la Comisión y la sensibilidad y formación de sus miembros es posible que los 

agentes del Estado piensen que no puede tener un comportamiento imparcial como 

mediador? Creo que no es posible pedirle a la Comisión que sea neutral, su actuación está 

definida por el marco de derechos que debe promover y proteger, pero sí se puede esperar 

que sea metodológicamente imparcial, que establezca una cierta equidistancia de las partes, 

aplicando por igual las reglas y contribuyendo a forjar los acuerdos, pensando más en la 
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situación que en las partes mismas. Hay un principio en el método de Harvard que consiste 

en separar a las personas del problema para concentrar el análisis en éste y no pensar en 

algún momento que las personas (o actores primarios del conflicto) son el problema.  

Es pertinente, sin embargo, acotar lo siguiente, la formación jurídica tradicional 

prepara a los juristas para la controversia, para el alegato, para el cargo y el descargo. La 

lógica de la negociación, sin descartar por completo los elementos mencionados, se dirige 

hacia la colaboración, el entendimiento, la satisfacción mutua. En ese sentido, la Comisión 

debe prever que estas capacidades estén instaladas en su aparato organizativo y en la 

formación profesional de sus integrantes.  

Cabe preguntarse también hasta dónde puede llegar la Comisión como mediadora. 

Creo que debe asumir el liderazgo en la resolución del caso, promover las negociaciones de 

manera persuasiva y crear  confianza entre las partes y hacia ella misma. La Comisión, 

debe planificar su participación analizando con cuidado cada caso, aplicando para ello las 

diferentes herramientas de análisis de conflictos que existen, sin interferir gruesamente en 

la voluntad de las partes y colaborando activamente en la construcción de las soluciones. La 

Comisión puede asistir técnicamente en materia jurídica o procurarla si fuera necesaria de 

instituciones y personas reputadas; puede ayudar a superar las trabas en el diálogo o los 

incidentes que se presenten apelando a su autoridad moral; puede tratar ciertos temas por 

separado cuando la situación así lo requiera; puede convencer permanentemente de que el 

diálogo es la mejor salida al problema; puede frasear adecuadamente fórmulas de solución 

que pondrá a consideración de las partes; puede alisar la comunicación entre las partes 

introduciendo categorías conceptuales que ayuden a ver las cosas de otra manera; puede 

ayudar a superar malentendidos por errores de comunicación; puede poner algunos pasajes 

de la negociación en contexto, sin inducir a nadie; puede elaborar actas con acuerdos, con 
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la mayor precisión posible, pensando en que ambas partes deben sentirse reconocidas en el 

texto. 

Veamos a continuación algunos temas problemáticos: 

A. La acreditación 

El art. 40.5 del Reglamento establece que, “Si se logra una solución amistosa, la 

Comisión aprobará un informe con una breve exposición de los hechos y de la solución 

lograda, lo transmitirá a las partes y lo publicará. Antes de aprobar dicho informe, la 

Comisión verificará si la víctima de la presunta violación o, en su caso, sus 

derechohabientes, han dado su consentimiento en el acuerdo de solución amistosa. En todos 

los casos la solución amistosa deberá fundarse en el respeto de los derechos humanos 

reconocidos en la Convención Americana sobre Derechos Humanos, la Declaración 

Americana y otros instrumentos aplicables”.  

Creo que desde el primer momento, el consentimiento para negociar debe estar 

claramente expresado por parte de las víctimas. Quien negocia debe tener título suficiente 

para hacerlo en nombre de otros, esto significa que debe acreditar su participación con el 

poder suficiente que lo autoriza a negociar y acordar por otras personas. Del mismo modo 

deberían estar debidamente informados de los avances del procedimiento de solución 

amistosa. Así nos evitamos resistencias o desacuerdos que frustren a las finales todo el 

procedimiento. 

En ese sentido, Cardozo señala que el procedimiento de solución amistosa “implica 

una negociación, una transacción entre los representantes de las víctimas y los 

representantes del Estado…”
71

. Estamos, entonces, ante la figura de la representación que 

debe tener un nivel apropiado de formalización y acreditación ante la Comisión. 
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Recordemos que en la negociación están de por medio intereses que solo los directamente 

concernidos o los que ellos autoricen pueden decidir. 

Más claramente aún es lo señalado por Héctor Faúndez, “… aunque ni la 

Convención ni el Reglamento hacen referencia a esta materia, es evidente que, por su 

naturaleza, el procedimiento de conciliación requiere no solo la participación del 

peticionario sino la de la víctima, o de un familiar suyo, o de alguien que actúe en su 

nombre”
72

. 

Y Mónica Pinto nos previene del problema que podría suscitarse si no se aclara la 

acreditación, “En este sentido, cabe recordar que la distinción cardinal entre peticionario y 

víctima que establece el Sistema Interamericano puede conducir a la virtual imposibilidad 

de intentar una solución amistosa cuando el primero carece de mandato suficiente para 

negociar en nombre de la persona afectada en sus derechos”
73

. 

Así como la representación de la víctima puede ser un problema, la del Estado 

también. Me pregunto si ¿puede un representante del Poder Ejecutivo asumir compromisos 

que constitucional y legalmente le corresponden al Poder Legislativo? ¿Qué pasa con los 

gobiernos subnacionales? Es frecuente que en todos los países y más en los nuestros por el 

nivel de desarrollo de la democracia, que los intereses de las distintas instituciones de un 

Estado y de sus titulares no sean los mismos, sobre todo en términos políticos. ¿Si fuere 

indispensable cumplir con el compromiso de dictar una ley y no hay viento a favor en el 

Poder Legislativo, cómo proceder, qué alternativas tiene el Poder Ejecutivo que sí ha 

manifestado su voluntad de resolver esa parte del problema a través de una ley? Quizá 

tenga que (lo digo a manera de ensayo), a) promover políticamente las condiciones para la 

aprobación de una ley en el Congreso de la República, b) hacer uso de la norma de mayor 
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jerarquía del Poder Ejecutivo argumentando que las leyes que se opongan a ella en realidad 

se oponen a normas de instrumentos internacionales por lo que son inaplicables, c) discutir 

en sede constitucional la constitucionalidad de las normas violatorias de derechos que 

limitan la dación de otra norma que le reconozca derechos a las víctimas, buscando limpiar 

el camino. 

Por último, esta pregunta, ¿la representación del Estado en el procedimiento de 

solución amistosa es un tema de derecho interno o de Derecho Internacional Público? En 

principio si las partes han aceptado seguir este procedimiento, la Comisión debería 

garantizar que los negociadores tengan el consentimiento de todos, en el caso del Estado, de 

las instituciones involucradas; y, en el caso de los particulares, de víctimas, familiares, 

derechohabiente. Sin embargo podría sostenerse también que la Comisión trata con los 

Estados y que ese es un asunto de derecho interno. Lo dejo planteado. 

 

B. La “voluntad política” 

Los Estados están permanentemente sometidos a presiones. Una de ellas es la 

exigencia internacional de cumplir con los instrumentos de derechos humanos suscritos y 

con las instancias de protección reconocidas. Sin embargo, los Estados pueden resistir por 

muchos años esas presiones y vivir en medio de la condena internacional. Es verdad que en 

un mundo globalizado es cada vez más difícil hacerlo pero no imposible.  

Es por eso que hay un elemento indispensable en el proceso de negociación y es la 

“voluntad política” del Estado. No obstante ser una expresión de significado elusivo, se usa 

con frecuencia en el discurso político y ciudadano. Cuando no se observa en el gobierno 

gestos orientados a realizar determinada acción o cumplir con algún compromiso, se dice 

que no hay “voluntad política”. Es pues una expresión que halla su sentido en relación a las 
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políticas que los gobiernos implementan. Por eso es pertinente utilizar la definición que 

Oxfam GB da de “voluntad política” a propósito del tema de igualdad de género que como 

se sabe constituye una política de Estado ampliamente difundida. Oxfam dice, “En un 

sentido amplio la ´voluntad política´ es el compromiso sostenido de los políticos y 

funcionarios de invertir los recursos necesarios para lograr objetivos específicos. Es la 

buena disposición de estos actores para realizar reformas e implementar políticas, a pesar 

de la oposición. Por el contrario, la falta de voluntad política es la ausencia de dicho 

compromiso y buena disposición. La voluntad política puede ser, asimismo, entendida en 

términos de tres conceptos interrelacionados: compromiso, liderazgo y capacidad de 

respuesta”
74

.  

Lo que el Sistema Interamericano espera de los Estados es justamente una expresión 

clara de su voluntad política en relación al respeto y protección de los derechos humanos. 

Si bien los derechos están declarados en las constituciones y las leyes y los Estados 

adhieren a instrumentos internacionales de protección de los mismos, la verdad es que la 

evaluación de su comportamiento en este tema se hace en función a las políticas puestas en 

práctica sobre los distintos derechos humanos. La política de seguridad, la política de 

justicia, la política de participación ciudadana, la política de salud, etc. son objeto de 

evaluación por el Sistema así como por instituciones nacionales e internacionales de 

derechos humanos. Son estas evaluaciones las que permiten descubrir las prácticas 

violatorias de derechos humanos no como actos aislados sino muchas veces como 

sistemáticos e incluso generalizados.  

En este marco el Estado hará su propio análisis respecto de su participación en el 

procedimiento de solución amistosa y mostrará su “voluntad política” de tratar el caso 
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colaborando con la negociación, asumiendo el compromiso de respetar el mandato de la 

Comisión y mostrando capacidad de respuesta frente a los puntos problemáticos que se 

traten. 

 

C. Las asimetrías del poder 

Cuando la Comisión homologa los acuerdos lo que hace es verificar si son 

plenamente compatibles con las obligaciones derivadas de la Convención. En mi opinión 

este paso es fundamental pero no es suficiente como garantía de un proceso que tiene varios 

momentos en los que se revelan las carencias de alguna de las partes, la desigualdad en el 

uso de recursos informativos, profesionales, mediáticos, etc., los incidentes que hay que 

enfrentar, entre otras situaciones. Todo esto puede dar lugar a una negociación inequitativa 

o a una inadecuada representación de los intereses de la sociedad en la negociación. 

Las partes –y en especial las víctimas- tienen derecho a saber cómo proceder en el 

mecanismo de solución amistosa y hasta dónde podrán contar con el apoyo de la Comisión. 

La existencia de pautas de referencia o, en algunos casos, de reglas precisas, de una 

metodología de trabajo anunciada y explicada, de una presencia de la autoridad de la 

Comisión que nivela el poder y los recursos de las partes, permitirá que la negociación sea 

en la medida de lo posible simétrica. 

La Comisión no solo debe mediar con gran solvencia técnica sino que debe ser el 

factor de equilibrio entre las partes y la autoridad moral que garantiza un procedimiento 

transparente, de buena fe, constructivo e igualitario. 

¿Cómo fortalecer a la víctima en el proceso de negociación? No es la intención de 

esta pregunta inclinar la balanza en favor de la víctima en el proceso de negociación sino 

que, partiendo de la presunción de que está en inferioridad de condiciones, la Comisión sea 
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especialmente celosa con el cumplimiento de las pautas y reglas de la negociación y 

asumiendo en la condición de institución mediadora, la función de que la negociación no 

pierda de vista en ningún momento el marco de derechos en el que se realiza. No se trata 

solo de una verificación final sino de una evaluación permanente de que nadie se aparta de 

los límites establecidos por los derechos aunque en ellos pueda haber máximos y mínimos 

negociables. 

 

7. ¿Negociación sobre derechos? 

Toda negociación implica incertidumbre. Las partes se influyen mutuamente con 

información, argumentos, expresiones emocionales, presiones, etc. El resultado de esta 

interacción es imprevisible, puede tener un desenlace de ruptura de la negociación o puede 

llegarse al final con acuerdos satisfactorios. Las partes en la medida que van construyendo 

sus acuerdos van pasando de la incertidumbre a la certidumbre. Pero a la vez, ambas se 

mueven dentro de los límites de los derechos establecidos en normas jurídicas vigentes. 

¿Cómo se combina la incertidumbre de la negociación con la certeza de las normas?  

No hay manera de responder a esta pregunta si no nos detenemos un momento en el 

art. 1 de la Convención que en resumen establece que los Estados Partes tienen la 

obligación de respetar los derechos y garantizar su pleno ejercicio. La acción de “respetar” 

implica no ser agente violador de derechos, y la acción de “garantizar” implica proteger los 

derechos de la posible acción violatoria de derechos de parte de agentes del Estado o de 

particulares. Es el reconocimiento de este incumplimiento el que genera consecuencias 

jurídicas a nivel de restitución de derechos o de reparaciones, etc. Tanto una cosa como la 

otra se plantean y negocian en el procedimiento de solución amistosa.  
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Hay, en principio, una dimensión política de los hechos y los contextos dentro de la 

cual la negociación es factible. Allí no habría esencialmente reparos, sin embargo, también 

hay una dimensión jurídica en la que sí surge la pregunta sobre si los derechos consagrados 

en la Convención son materia negociable. Dejando de lado la aprehensión moral que puede 

suscitar la palabra negociación en relación a derechos humanos y a hechos frecuentemente 

muy graves, la respuesta a esa pregunta puede hacerse de dos maneras: primero, por el lado 

del carácter interpretable de las normas jurídicas y, segundo, por el lado de la identificación 

de los intereses contenidos en la normas que declaran derechos.  

Como se sabe, las normas no son cláusulas pétreas y unívocas sino que, como todo 

texto y como todo producto histórico, pueden y deben ser interpretadas. En ese sentido, los 

derechos establecidos en la Convención son materia de profusa doctrina y jurisprudencia 

que desarrolla y precisa su naturaleza y alcances y que demuestra que la normativa de 

derechos humanos está sometida a debate permanente. Esta condición de la norma jurídica 

flexibiliza el marco de la negociación y permite introducir otras miradas de la norma que se 

adapten mejor a la complejidad de los hechos reales que se ventilan.  

El otro aspecto me parece más sugestivo y es el de los intereses. Lo que se negocia 

no es el derecho en sí que en verdad es innegociable, y en esto concuerdo con Salgado, “… 

si bien hay que tener presente los límites que imponen los derechos humanos cuando se 

trata de llegar a este tipo de soluciones, pues es sabido que en materia de derechos humanos 

los derechos no son transigibles”
75

; sin embargo, hay que admitir que lo que se negocia son 

los intereses contenidos en él y que pueden ser diversos por su carácter, por su magnitud, 

por su alcance, etc. En consecuencia, no se negocia el derecho sino los intereses contenidos 

en la norma. Esos intereses son específicos, provienen de la realidad y no de una 
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construcción jurídica, están enmarcados en los límites de la norma pero no se explican solo 

por ella. Esto nos permite afirmar que en un esquema de negociación la rigidez de la norma 

debe ser reemplazada por la ductilidad de los intereses que por su conexión con la realidad 

son de mejor comprensión por ambas partes, tanto la que carece de formación jurídica 

como la que teniéndola actúa con una lógica adversarial y legalista. En ese trance el 

derecho es más un arte que una técnica. 

Evidentemente habrá derechos dentro de los cuales no hay intereses qué negociar 

pero sí fuera de ellos. Por ejemplo, en materia de restitución de derechos, en el caso del 

derecho a la vida, la negociación no podría ir –obviamente- por el lado de la devolución de 

la vida sino por el lado del compromiso del Estado de garantizar el derecho a la protección 

judicial prevista en el art. 25 de la Convención; o satisfacer el derecho a la verdad mediante 

una comisión ad hoc de investigación; o, si se tratara de graves y masivas violaciones a los 

derechos humanos en tiempos prolongados, a la conformación de una comisión de la 

verdad.  

En derechos como a la libertad de conciencia y religión o de asociación por 

ejemplo, pueden encontrarse fórmulas que satisfagan los intereses de los peticionarios sin 

trasponer los límites de la norma. Lo que quiero sostener en resumen es que: a. hay 

intereses en la realidad de los casos particulares que llenan de contenido la forma legal de la 

norma
76

; b. esos intereses se pueden expresar en máximos y mínimos durante la 

negociación sin que el telos del derecho se vea traicionado; c. el acuerdo es el interés 

reconocido por ambas partes y la forma de su satisfacción. 

No obstante, la identificación de los intereses de las partes no es algo que esté muy 

claro desde el inicio, está semioculto entre las “posiciones” que generalmente son la carta 

                                                             
76

 El debate sobre el “contenido esencial de un derecho” continúa; hay quienes sostienen que esta categoría es 

difusa y que no se puede tener criterios para delimitar en abstracto lo esencial de un derecho. 
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de presentación de las partes. Recordemos que los intereses son objetivos no declarados por 

las partes, en ocasiones no advertidos siquiera por ellas, pero que en el proceso de diálogo 

va apareciendo de manera natural o de manera inducida por el mediador o por un 

negociador hábil. “Los intereses motivan a las personas; son el resorte silencioso detrás del 

ruido de las posiciones”
77

.  

El hecho de que la negociación esté enmarcada en derechos fija límites y encausa 

mejor la negociación. No estamos aquí ante el caso de que una de las partes cree en una 

norma diferente, o que no sea consciente de una pretensión ostensiblemente contradictoria 

con la norma. No, lo que las partes tienen en frente en este tipo de negociación es un 

referente objetivo que guiará su intercambio a lo largo de todo el proceso y evitará los 

abusos. ¿Puede haber un “acuerdo satisfactorio” que no satisfaga plenamente las exigencias 

de la Convención? Sí, puede haberlo pero significará que los problemas no han sido 

entendidos o que los intereses no se han identificado bien, es decir, la negociación ha sido 

técnicamente defectuosa.  

Este enfoque de la negociación se ve mucho más claro tratándose de derechos 

económicos, sociales y culturales. Sin entrar en la fecunda polémica acerca de si estos 

derechos, denominados “prestacionales”, tienen una naturaleza distinta de los derechos 

llamados “de libertad”, lo cierto es que sí se puede advertir que estamos ante derechos que 

requieren del diseño de políticas públicas que aseguren su disfrute. A esto se denomina 

obligación positiva del Estado y se entiende por ella, “… toda gama de conductas 

orientadas a la satisfacción y tutela del derecho que comprenden una variedad de acciones y 

garantías de diferentes tipos (legales, administrativas, judiciales y sociales dirigidas estas 

                                                             
77

 R. FISHER, W. URY, B. PATTON, Sí… ¡de acuerdo!, cómo negociar sin ceder, Colombia, 1995, p. 48. 
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últimas a los ciudadanos)”
78

. En este mismo texto de José María Añón se pone en cuestión 

que la vía jurisdiccional sea el único mecanismo de protección efectiva de los derechos 

fundamentales y que el órgano judicial no es el más adecuado para definir una política 

pública. Yo me pregunto si el espacio de la Comisión y en particular el de la negociación 

entre el Estado y el peticionario puede ser una oportunidad para impulsar políticas, para 

promover asuntos de carácter general que interesan a la sociedad en su conjunto, 

aprovechando justamente que el margen de negociación en este tipo de derechos es más 

amplio. Desde luego, siempre que el caso particular permita discutir asuntos de carácter 

general.  

Avances en este sentido se han podido observar en el marco de las garantías de no 

repetición cuando se han dictado leyes que han modificado figuras jurídicas. Pero en el 

caso de los DESC está por verse dado que hasta ahora ningún caso de este tipo ha sido visto 

a través del procedimiento de solución amistosa. Cabe recordar que estos derechos están 

regulados en el Capítulo III de la Convención y que desde noviembre de 1999, el sistema 

interamericano cuenta con un Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, en materia de derechos Económicos, Sociales y Culturales, conocido 

como Protocolo de San Salvador. 

No está de más dejar anotadas las dudas de Julieta Rossi y Víctor Abramovich en 

relación al tratamiento que reciben estos derechos en el sistema, ellos reconocen los 

avances del protocolo pero dicen: “Pese a ello, debido al particular y limitado 

reconocimiento que han recibido estos derechos en el sistema interamericano, su 

invocación directa en el marco de peticiones individuales a tramitarse ante la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos… y eventualmente ante la Corte Interamericana de 

                                                             
78

 M. J. AÑÓN ROIG, loc. cit., pp. 21-47.  
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Derechos Humanos… , no resulta el camino previsto normativamente para la generalidad 

de los casos. Así, la Convención Americana contiene una única norma referida a derechos 

sociales que no los reconoce directamente y que hace remisión a la Carta de la OEA. Por su 

parte, la Declaración Americana, si bien reconoce derechos económicos, sociales y 

culturales, no puede ser aplicada, en principio, por la Corte Interamericana. Por último, el 

Protocolo de San Salvador, instrumento previsto para completar el vacío en materia de 

derechos sociales, solo establece la posibilidad de presentar denuncias individuales en casos 

de violaciones al derecho a la educación y a la libertad sindical”
79

.  

Otro campo de negociación es el de las reparaciones e indemnizaciones. No diré que 

es más sencillo negociar cuando el punto es cuantificable pero si hay criterios de 

cuantificación o precedentes al respecto, la negociación podrá fluir más fácilmente. En 

ocasiones las partes confían esta operación a un tercero. Pero donde sí se pueden presentar 

disensos fuertes es en materia de reparaciones simbólicas. No olvidemos que todo lo 

simbólico constituye mensajes que trascienden al ámbito público y pueden tener un efecto 

político; por ello será siempre objeto de cuidadosa evaluación de parte del Estado.  

 

8. Necesidad de contar con un protocolo que guíe el procedimiento de solución 

amistosa 

Creo que ha quedado demostrado que el procedimiento de solución amistosa 

requiere como parte de su fortalecimiento, de un protocolo que guíe a las partes y a la 

                                                             
79

 J. ROSSI Y V. ABRAMOVICH, “La tutela de los derechos económicos, sociales y culturales en el artículo 26 

de la Convención Americana Sobre Derechos Humanos”, en: Revista Estudios Socio-jurídicos, Vol. 9, (2007), 

pp. 34-53, p. 4. 
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Comisión durante el proceso de diálogo negociador que se cumple dentro del 

procedimiento de solución amistosa
80

.  

Ese protocolo debe contener principios claros que inspiren y orienten el 

procedimiento de solución amistosa, conceptos operativos que definan la naturaleza del 

procedimiento, el rol de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y las pautas 

generales y específicas a las que atenerse durante el procedimiento.  

                                                             
80

 “No hay normas más allá de lo que aparece en la Convención y en el Reglamento de la Comisión”. Carolina 

Loayza Tamayo, abogada litigante ante la Comisión y profesora de derecho internacional público de la 

Universidad de Lima, Perú, entrevistada por el autor de esta investigación el 1 de marzo de 2010. 
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CONCLUSIONES 

 

1. El predominio de los sistemas democráticos y la ostensible disminución de las 

violaciones sistemáticas de los derechos humanos en la región han creado una oportunidad 

extraordinaria para el fortalecimiento de la legitimidad y eficacia del sistema 

interamericano de derechos humanos. Esta oportunidad se inserta en el contexto de un 

mundo globalizado que plantea límites a las soberanías de los estados nacionales; y en el 

que la tecnología de la información es un instrumento creciente de participación y control 

del ejercicio del poder. 

 

2. El protagonismo de las sociedades y de los individuos exige el desarrollo de 

mecanismos efectivos de solución de conflictos sustentados en negociaciones colaborativas 

más que en procesos contenciosos. En esa medida, es una necesidad incentivar una cultura 

del diálogo que sea capaz de enfrentar la multiplicidad de problemas de los tiempos 

actuales, integrando a las personas y a los Estados de los que son parte en lugar de 

enfrentarlos. 

 

3. El procedimiento de solución amistosa previsto en la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos y en el Reglamento de la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos, es una opción que las partes pueden tomar y que ha demostrado que puede 

producir soluciones satisfactorias si se logra crear condiciones apropiadas para que las 

negociaciones fluyan adecuadamente. No es una etapa de otro procedimiento sino uno de 

características propias. 
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4. El procedimiento de solución amistosa es un proceso de diálogo, consentido por las 

partes, enmarcado en derechos, cuyo lenguaje y acción principales son los de la 

negociación orientada a acuerdos, promovido por la Comisión, y mediado por ésta. Su 

desarrollo y desenlace se sostiene sobre todo en los incentivos para negociar que tienen las 

partes y en las garantías que la negociación ofrezca. No tiene la lógica de lo jurisdiccional, 

dominada por reglas de estricto cumplimiento, con trámites y recaudos especiales y un 

esquema de contradicción entre las partes que acompaña todo el proceso. 

 

5. El art. 48.1, f, de la Convención usa la expresión “se pondrá a disposición de las 

partes interesadas, a fin de llegar a una solución amistosa”. No agrega de qué manera y bajo 

qué condiciones cumplirá esta función. No hay pues a este nivel un rol asignado 

específicamente a la Comisión sino un ofrecimiento de colaboración. En el caso del 

Reglamento, el art. 40. 3, señala que “… la Comisión podrá encomendar a uno de sus 

miembros la tarea de facilitar la negociación entre las partes”. Lo primero que se observa es 

que la Comisión no asume decididamente un rol sino que evalúa y decide si le encarga a 

uno de sus miembros esa tarea. No usa, además, el concepto “facilitación” que tiene una 

definición más o menos consensuada sino el verbo “facilitar” es decir, realizar 

determinadas acciones que hagan posible la ejecución de algo. 

 

6. El verbo “facilitar” es insuficiente para derivar de él una modalidad específica de 

solución amistosa. No ha habido en la práctica de la Comisión una experiencia consolidada 

en torno al rol que debe cumplir y la forma que debe tomar el procedimiento de solución 

amistosa. Cuando no hay una definición que satisfaga plenamente, ésta puede ser estipulada 
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a condición que sea adecuadamente expuesta y fundamentada y que se use de manera 

invariable en el mismo sentido. 

 

7. En los casos presentados ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos no 

hay hechos que por su “naturaleza” deban ser excluidos del procedimiento de solución 

amistosa. Lo que frustra una negociación es la falta de colaboración y entendimiento entre 

las partes. Si el mecanismo de solución amistosa no es viable, lo será por voluntad expresa 

o tácita de las partes pero no por la naturaleza de los hechos violatorios o los derechos 

violados. Quizá haya casos y circunstancias que hagan más difícil negociar y llegar a 

acuerdos pero el caso no es inviable per se. 

 

8. Toda negociación es un evento complejo en el que se superponen intereses diversos 

que buscan ser expresados en formas específicas del lenguaje y en distintos momentos, todo 

dentro de un proceso de diálogo en el que se informa, se argumenta, se debate, se negocia, 

se colabora, se crea opciones, se acuerda. Esto produce una densidad comunicacional que 

necesita ser plenamente comprendida. En el procedimiento de solución amistosa se 

entrecruzan tres planos de la negociación, el político, el jurídico y el práctico. 

 

9. No se advierte que la Comisión Interamericana de Derechos Humanos haya 

estimulado de manera especial el uso del procedimiento de solución amistosa ni se observa 

a una Comisión interviniendo decididamente como institución mediadora, sino que son las 

partes las que toman la iniciativa y conducen la negociación de acuerdo a sus propias 

pautas. No es extraño que para ese efecto se produzcan asimetrías de poder y de recursos de 

negociación. 
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10. Es a partir de los años 1992-1993 que el procedimiento de solución amistosa se 

empieza a utilizar aunque de manera muy discreta hasta el 2000, año en el que se presentó 

el mayor número de casos hasta la fecha. No se puede decir que hay una tendencia 

creciente sino irregular en su uso. El 2002 hubo once pero al año siguiente bajó a tres, el 

2006 subió a diez y el 2009 bajó a cuatro. Pueden haber factores externos que intervienen 

en la decisión de acudir o no a la Comisión pero puede ser también que las cifras nos estén 

indicando que los ciudadanos y los Estados no están seguros de contar con un 

procedimiento de solución amistosa consolidado que aparezca como una opción clara y 

eficaz para resolver los casos que se plantean. 

 

11. Un cuarto del total de casos seguidos ante la Comisión en el período investigado se 

han resuelto a través del procedimiento de solución amistosa. Este porcentaje de soluciones 

amistosas nos permite ver con optimismo un procedimiento que tiene un apreciable grado 

de efectividad pero sobre todo un potencial a desarrollar.  

 

12. Los derechos civiles y políticos establecidos en el capítulo II de la Convención, más 

invocados son “garantías judiciales” y “protección judicial”, seguidos de “integridad 

personal”, “libertad personal”, “vida”, “igualdad ante la ley”, “honra y dignidad y derechos 

políticos”. Son diecinueve los derechos invocados de un total de veintitrés que trae este 

capítulo. No se mencionan el “derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica”, el 

“derecho al nombre”, el “derecho de rectificación y de respuesta”, y el “derecho a la 

nacionalidad”. Se observa igualmente que no hay un solo caso de solución amistosa en el 

que se haya negociado sobre derechos económicos, sociales y culturales. Este dato es clave 

porque estos derechos, denominados de “desarrollo progresivo”, tienen un mayor margen 
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de negociación dado que están atados a las políticas públicas que los países pueden 

implementar. El terreno de la negociación en el procedimiento de solución amistosa puede 

convertirse en un espacio apropiado para lograr avances al respecto. 

 

13. Del total de casos revisados, se observa que en 35 casos la modalidad ha sido de 

negociación directa, es decir que en el 44.3% de los casos, las partes tomaron la iniciativa 

de reunirse y negociar para luego alcanzarle a la Comisión un resultado; en 27 casos, 

34.1%, la negociación se hizo con la intervención activa de la Comisión, en lo que se 

podría encontrar algunos elementos de la modalidad de “mediación”; y, en 17 casos, o sea, 

21.5%, se combinaron ambas modalidades. De estas cifras fluye que la intervención 

mediadora, no es la modalidad de negociación dominante en la Comisión. En ocasiones las 

reuniones se hicieron en presencia de varios miembros de la Comisión o de uno, tanto en el 

país cuyo Estado ha sido denunciado como en la sede de la Comisión. 

 

14. El mayor número de casos, 38, tiene un tiempo de duración de menos de un año. 

Esta cifra es significativa porque estamos hablando del 48.1%  del total de casos que tienen 

un tiempo de negociación que llamaríamos razonable, teniendo en cuenta su complejidad. 

En 13 casos (16.4%) el procedimiento duró entre 3 y 8 años, siendo los de mayor duración 

dos casos, correspondientes a Guatemala y México que duraron 8 años.  

 

15. Se observa que el Estado reconoció su responsabilidad en 58 casos (73%); en el 

27% no lo hizo o por lo menos no aparece expresamente en los informes de la Comisión. 

Este punto es polémico en el sentido de que tanto la restitución de derechos como la 

reparación se derivan jurídicamente de alguna forma de reconocimiento de responsabilidad. 
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En 65 casos (82%), el Estado cumplió con restituir los derechos afectados; en 11 casos 

(14%) reparó económicamente a las víctimas; en 40 casos (51%) la reparación fue 

simbólica; en 21 casos (27%) el Estado decidió tomar medidas de no repetición y en 60 

casos (76%) indemnizó a las personas afectadas. 

 

16. La Corte Interamericana de Derechos Humanos hace referencia al “derecho a 

negociar” lo cual constituye un impulso a la Comisión para tomar la iniciativa y garantizar 

que ese derecho sea ejercido en términos de igualdad entre las partes, de manejo técnico del 

procedimiento y de participación activa de la Comisión como institución mediadora en el 

caso. 

 

17. Hay en los Estados incentivos para negociar tales como evitar la condena 

internacional, reducir la publicidad del caso, el mérito moral y político de reconocer la 

responsabilidad, contrarrestar el uso político que se le puede dar al tema de las violaciones 

de derechos humanos, etc. Del mismo modo, hay incentivos en los peticionarios como 

acceder a un procedimiento que puede rápidamente restituir derechos y reparar a las 

víctimas, el reconocimiento de responsabilidad produce un sentimiento de verdad y 

reparación, la solución depende de las partes. Igualmente la Comisión tiene el incentivo de 

fortalecer su autoridad a través de un medio que puede ser eficaz, ahorrar tiempo y recursos 

y fortalecer la cultura del diálogo. 

 

18. El rol de mediación significa asumir el liderazgo en la resolución del caso, 

promover las negociaciones de manera persuasiva y crear  confianza entre las partes y hacia 

ella misma. La Comisión, debe planificar su participación analizando con cuidado cada 
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caso, aplicando para ello las diferentes herramientas de análisis de conflictos que existen y, 

sin interferir gruesamente en la voluntad de las partes, colaborar activamente en la 

construcción de las soluciones. La Comisión puede asistir técnicamente en materia jurídica 

o procurarla si fuera necesaria de instituciones y personas reputadas; puede ayudar a 

superar las trabas en el diálogo o los incidentes que se presenten apelando a su autoridad 

moral; puede tratar ciertos temas por separado cuando la situación así lo requiera; puede 

convencer permanentemente de que el diálogo es la mejor salida al problema; puede frasear 

adecuadamente fórmulas de solución que pondrá a consideración de las partes; puede alisar 

la comunicación entre las partes introduciendo categorías conceptuales que ayuden a ver las 

cosas de otra manera; puede ayudar a superar malentendidos por errores de comunicación; 

puede poner algunos pasajes de la negociación en contexto, sin inducir a nadie; puede 

elaborar actas con acuerdos, con la mayor precisión posible, pensando en que ambas partes 

deben sentirse reconocidas en el texto. 

 

19. El consentimiento para negociar debe estar claramente expresado por parte de las 

víctimas. Quien negocia debe tener título suficiente para hacerlo en nombre de otros, esto 

significa que debe acreditar su participación con el poder suficiente que lo autoriza a 

negociar y acordar por otras personas. Del mismo modo deberían estar debidamente 

informados de los avances del procedimiento de solución amistosa. Así se evitarán 

resistencias o desacuerdos que frustren a las finales todo el procedimiento. 

 

20. La acreditación del Estado no debe generar dudas. Puede ocurrir que los intereses de 

las distintas instituciones de un Estado y de sus titulares no sean los mismos, sobre todo en 
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términos políticos. En consecuencia, es muy necesario que la representación esté clara al 

interior del Estado y ante la Comisión. 

 

21. La negociación sobre derechos es posible en el marco político y jurídico del 

procedimiento de solución amistosa. El carácter interpretable de las normas y la existencia 

de intereses contenidos en los derechos y que pueden ser diversos por su carácter, por su 

magnitud, por su alcance, etc., permiten conectarse con la realidad del caso y de las partes y 

negociar sobre ellos y no sobre formas jurídicas. 

 

22. El procedimiento de solución amistosa requiere como parte de su fortalecimiento, 

de un protocolo que guíe a las partes y a la Comisión durante el proceso de diálogo 

negociador que se cumple dentro del procedimiento de solución amistosa. Ese protocolo 

debe contener principios claros que inspiren y orienten el procedimiento de solución 

amistosa, conceptos operativos que definan la naturaleza del procedimiento, el rol de la 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos y las pautas generales y específicas a las 

que atenerse durante el procedimiento. 
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ANEXO N° 01 

Casos con Acuerdo de Solución Amistosa – Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos 

 

Infor

me 

Anual 

Infor

me N° 
Caso N° 

Partes 

Fecha 

de la 

Petici

ón 

Fechas SA 

Derechos 

vulnerados (Art. De 

la Convención) 

Peticionario 

– Presunta 

víctima 

Estado Inicio 

Apro

bació

n  - 

CID

H 

2009 
24-

2009 
11.822 

CMDPDH
81

, 

CEJIL
82

 y 

Miguel 

Ángel de los 

Santos 

 

Reyes 

Penagos 

Martínez y 

otros
83

 

(3 víctimas) 

México 
14.10.

1997 

1°.03.

1999 

03.11.

2006 

 

20.03.

2009
84

 

A la vida, integridad 

personal, libertad 

personal, garantías 

judiciales, protección 

judicial y obligación 

de respetar los 

derechos 

(Artículos 4, 5, 7, 8, 

25 y 1.1) 

2009 
79-

2009 
12.159 

COFAVI
85

 y 

Mirta 

Liliana 

Reigas 

 

Gabriel 

Egisto 

Santillán 

(menor de 

edad) 

Argenti

na 

29.01.

1999 

02.01.

2004 

28.05.

2008 

A la vida, integridad 

personal, garantías 

judiciales, protección 

judicial y obligación 

de respetar los 

derechos 

(Artículos 4, 5, 8, 25 

y 1.1) 

2009 
80-

2009 

12.337 

 

Fundación 

Instituto de 

la Mujer 

Chile 
04.10.

2000 
2006 

11.03.

2008 

Deber de adoptar 

disposiciones de 

derecho interno, 

integridad personal, 

                                                             
81

 Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de los Derechos Humanos. 
82

 Centro por la Justicia y el Derecho Internacional. 
83

 Enrique Flores González y de su hija Julieta Flores Castillo. 
84

 La CIDH homologó el Acuerdo de Solución Amistosa. 
85

 Comisión de Familiares de Víctimas Indefensas de la Violencia Social e Institucional de la República 

Argentina 
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Infor

me 

Anual 

Infor

me N° 
Caso N° 

Partes 

Fecha 

de la 

Petici

ón 

Fechas SA 

Derechos 

vulnerados (Art. De 

la Convención) 

Peticionario 

– Presunta 

víctima 

Estado Inicio 

Apro

bació

n  - 

CID

H 

 

Marcela 

Andrea 

Valdés Díaz 

 

06.08.

2009
86

 

garantías judiciales, 

protección a la honra 

y de la dignidad, 

igualdad ante la ley, 

protección judicial y 

obligación de 

respetar los derechos 

(Artículos 2, 5, 8, 11, 

24, 25 y 1.1) 

2009 
81-

2009 
490-03 

Corporación 

de 

Desarrollo 

de la Mujer 

“La 

Morada” y 

Corporación 

Humanas – 

Centro 

Regional de 

Derechos 

Humanos y 

Justicia de 

Género 

 

Señora X y 

Y
87

 

Chile 
07.02.

2003 

31.01.

2006 

11.03.

2008 

Integridad personal, 

protección de la 

honra y de la 

dignidad, igualdad 

ante la ley, 

protección judicial y 

obligación de 

respetar los derechos. 

(Artículos 5, 11, 24, 

25 y 1.1) 

 

2008 

 

81-

2008 

12.298 

 

 

COFAVI
88

 

 

Fernando 

Giovanelli 

 

Argenti

na 

05.06.

2000 

Agost

o de 

2002 

23.08.

2007 

A la vida, integridad 

personal, libertad 

personal, garantías 

judiciales, protección 

judicial y obligación 

de respetar los 

derechos 

(Artículos 4, 7, 5, 8 , 

                                                             
86

 La CIDH homologó el Acuerdo de Solución Amistosa. 
87

 Sus nombres se encuentran bajo reserva. 
88

 Comisión de Familiares de Víctimas Indefensas de la Violencia Social.  
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Infor

me 

Anual 

Infor

me N° 
Caso N° 

Partes 

Fecha 

de la 

Petici

ón 

Fechas SA 

Derechos 

vulnerados (Art. De 

la Convención) 

Peticionario 

– Presunta 

víctima 

Estado Inicio 

Apro

bació

n  - 

CID

H 

25  y 1.1) 

 

2008 

 

82-

2008 

 

 

 

477/05 

Organizació

n 

Indemnizaci

ones 

Estatales 

 

Señora X 

(en reserva 

su nombre) 

Colomb

ia 

28.04.

2005 

19.07.

2007 

19.07.

2007
89

 

Integridad personal, 

libertad personal, 

garantías judiciales, a 

la indemnización, 

protección de la 

honra y de la 

dignidad, de 

circulación y de 

resistencia, y 

obligación de 

respetar los derechos.  

(Artículos 5, 7, 8, 10, 

11,  22 y 1.1 ) 

 

2008 

 

83-

2008 

 

 

 

401/05 

Jorge 

Barbosa 

Tarazona 

Colomb

ia 

15.08.

2005 

25.05.

2006
90

 

22.09.

2006 

A la vida, integridad 

personal, libertad 

personal, igualdad 

ante la ley, 

protección judicial y 

obligación de 

respetar los derechos. 

(Artículos 4, 7, 5, 8, 

24 , 25  y 1.1) 

2008 
20-

2008 
494/04 

Romeo 

Edgardo 

Vargas 

Romero 

Perú 

A 

partir 

del 

2001 

20.04.

2007 

13.03.

208
91

 

A las garantías 

judiciales, protección 

a la honra, derechos 

políticos, Igual 

protección de la ley, 

protección judicial y 

obligación de 

respetar los derechos 

(Artículos 8, 11, 23, 

                                                             
89

 Cabe precisar que las partes  suscribieron un acuerdo de compromiso de solución amistosa durante el 128° 

período de sesiones de la CIDH. Además indicaron que mantendrían informada a la CIDH sobre los avances y 

el cumplimiento del Acuerdo. 
90

 El Estado colombiano manifestó su interés de llegar a un Acuerdo de Solución Amistosa. 
91

 La CIDH homologó el Acuerdo de Solución Amistosa. 
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Infor

me 

Anual 

Infor

me N° 
Caso N° 

Partes 

Fecha 

de la 

Petici

ón 

Fechas SA 

Derechos 

vulnerados (Art. De 

la Convención) 

Peticionario 

– Presunta 

víctima 

Estado Inicio 

Apro

bació

n  - 

CID

H 

24  25 y 1.1) 

2007 
20-

2007 

732/01 y 

otras
92

. 

Eulogio 

Miguel Paz 

Melgarejo y 

otros
93

 

 

(61 

presuntas 

víctimas) 

Perú 

A 

partir 

del 

2001 

13.10.

06 y 

23.11.

06 

09.03.

2007
94

 

A las garantías 

judiciales, protección 

a la honra, derechos 

políticos, igual 

protección de la ley,  

protección judicial. y 

obligación de 

respetar los derechos. 

(Artículos 8, 11, 23, 

24, 25 y 1.1) 

2007 
21-

2007 
161/02 

ONG 

(Centro de 

Derechos 

México 
08.03.

2002 

20.07.

2004
95

 

09.03.

2007
96

 

Obligación de 

respetar los derechos, 

a la integridad y 

                                                             
92

 764/2001, 4394/02, 4404/02, 4679/02, 33/03, 119/03, 427/03, 909/03, 1159/03, 9/04, 135/04, 137/04, 

152/04, 494/04, 571/04, 958/04, 40/06, 106/06, 118/06, 146/06, 196/06, 198/06, 326/06, 433/06, 498/06 y 

507/06 
93

 Presuntas víctimas comprendidos en el Acuerdo de Solución Amistosa de 13 de octubre de 2006: Julio 

Enrique Agreda Villavicencio, Nancy Lilia Alvis Mestanza, Diomedes Oswaldo Anchante Andrade, Elsa 

Maritza Aragón Hermoza, Eliana Elder Araujo Sánchez, Aldo Nervo Atarama Lonzoy, Victoria Ruth del 

Socorro Bedoya de Chocano, Oscar Enrique Bejar Pereyra, Jorge Aurelio Buendía Gutiérrez, Berly Gustavo 

Francisco Cano Suárez, Julio César Casma Angulo, María del Pilar Castillo Soltero, Daniel Antonio Cerna 

Bazán, José Ignacio Alfonso Baltazar Chacón Alvarez, Carlos Hernán Flores Vega, Justino Jesús Gallegos 

Zanabria, Claudio Luís Pedro Gazzolo Villata, Medardo Gómez Baca, Juan Emilio Gonzáles Chávez, José 

Rogelio Gonzáles López, Zózimo Javier González Torres, Isabel Brigida Heredia Vilchez, José Alberto 

Hidalgo Esquivel, Berna Julia Morante Soria, Tomás Padilla Martos, Nilo Raúl Palacios García, Moisés 

Melitón Pantoja Rodulfo, Eulogio Miguel Paz Melgarejo, Fabiola Janet Peña Tavera de Agurto, Juan Peralta 

Cueva, Walter Humberto Pinedo Julca, Víctor Manuel Ernesto Polick Domínguez, María Ysabel Rabines 

Briceño, Nolberto Felipe Ramírez Maguiña, Ada Reydelinda Reátegui Morales, Carlos Simón Rodríguez 

Ramírez, Rosa Mercedes Rolando Ramírez, Luis Julio Sáez Palomino, Jorge Alfredo Sifuentes Stratti, Carlos 

Hermógenes Sotelo Donayre, Gerardo Adán Soto Quiroz, César Perci Tambini Vásquez, Mario Antonio 

Urrello Álvarez, Rosa Victoria Valdivia Yaranga, Gino Marcio Valdivia Sorrentino, César Augusto Vásquez 

Arana, Gladys Nancy Fernández Sedano, Florencio Rivera Cervantes, Víctor Manuel Cubas Villanueva y 

Alfredo Ferreyros Paredes. 

Presuntas víctimas comprendidas en el Acuerdo de Solución Amistosa de 23 de noviembre de 2006: Jorge 

Carlos Castañeda Espinoza, Octavio Concha Mora, Félix Diodoro Herrera Calderón, Víctor Ricardo Mayorga 

Miranda, Carlos Quispe Álvarez, Senen Lázaro Ramos Giles, Raúl Sebastián Rosales Mora, Eliana Salinas 

Ordoñez, Oscar Gilberto Vásquez Arana, Lizardo Emiliano Suárez Franco y Lorena Teresa Alessi Janssen de 

Bedoya. 
94

 La CIDH homologó el Acuerdo de Solución Amistosa. 
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Infor

me 

Anual 

Infor

me N° 
Caso N° 

Partes 

Fecha 

de la 

Petici

ón 

Fechas SA 

Derechos 

vulnerados (Art. De 

la Convención) 

Peticionario 

– Presunta 

víctima 

Estado Inicio 

Apro

bació

n  - 

CID

H 

Reproductiv

os y Alaide 

Foppa - 

Grupo de 

Información 

en 

Reproducció

n Elegida) 

 

Paulina del 

Carmen 

Ramírez 

Jacinto y I. 

R. J. (sic) 

 

08.03.

2006 

libertad personal, 

garantías judiciales, 

protección de la 

honra y de la 

dignidad, libertad de 

conciencia y de 

religión, derecho del 

niño y protección 

judicial. 

(Artículos 1.1, 5, 7, 8, 

11, 12, 19 y 25) 

2007 
70-

2007 
788/06 

Defensor del 

Pueblo de 

Bolivia 

 

Víctor Hugo 

Arce Chávez 

Bolivia 
31.07.

2006 

20.12.

2006 

27.07.

2007 

A la participación 

política, igualdad 

ante la ley, 

protección judicial y 

obligación de 

respetar los derechos 

(Artículos 23, 24 ,25 

y 1.1) 

2007 
71-

2007 

758/01 y 

Otras
97

 

 

Hernán 

Atilio 

Aguirre 

Moreno y 

otros
98

 

Perú 

A 

partir 

del 

2001 

Tiene 

como 

antec

edent

e los 

Infor

mes 

15.01.

2007
99

 

 

27.07.

2007

A las garantías 

judiciales, a la 

protección a la honra, 

derechos políticos, a 

la igual protección de 

la ley, protección 

judicial y obligación 

                                                                                                                                                                                          
95

 Cabe precisar, que el 20 de julio de 2004, las peticionarias y el Estado se reunieron con el fin de explorar 

una posible solución amistosa. Posteriormente, el 21 de setiembre de 2005 las partes establecieron algunos 

compromisos que debían ser cumplidos a fin de alcanzar un acuerdo definitivo de solución. Finalmente, el 08 

de marzo de 2006 ambas suscribieron el Acuerdo de Solución Amistosa. 
96

 La CIDH homologó el Acuerdo de Solución Amistosa. 
97

  Peticiones N° 758-01, 764-01, 4394-02, 33-03, 119-03, 965-03, 1-04, 137-04, 156-04, 571-04, 395-06 
98

 Presuntas víctimas comprendidas en el Acuerdo de Solución Amistosa de 15 de enero de 2007: Carlos 

Alberto Alarcón del Portal, Luis Felipe Almenara Bryson, Roger Alberto Cabrera Paredes, Washington 

Hurtado Hermoza, Marcos Ibazeta Marino, Pedro Ibérico Mas, Dante Augusto Oré Blas, Nelson Reyes Ríos, 
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Infor

me 

Anual 

Infor

me N° 
Caso N° 

Partes 

Fecha 

de la 

Petici

ón 

Fechas SA 

Derechos 

vulnerados (Art. De 

la Convención) 

Peticionario 

– Presunta 

víctima 

Estado Inicio 

Apro

bació

n  - 

CID

H 

 

(14 

víctimas) 

N° 

50/06

, 

109/0

6, 

20/07 

100
 de respetar los 

derechos 

(Artículos 8, 11, 23, 

24 , 25 y 1.1) 

2007 
82-

2007 

269-05 

 

 

Defensor del 

Pueblo de 

Bolivia 

 

Miguel 

Ángel 

Moncada 

Osorio y 

James David 

Rocha 

Terraza 

Bolivia 
14.03.

2005 

08.06.

2007 

08.06.

2007
101

 

 

15.10.

2007 

A las garantías 

judiciales, a tener 

acceso, en 

condiciones generales 

de igualdad, a las 

funciones públicas de 

su país y a la 

protección judicial. 

(Artículos 8, 23 y 25) 

2006 
43-

2006 

12.426 y 

12.427 

 

Centro de 

Defensa de 

los Derechos 

del Niño y 

del 

Adolescente 

Padre 

Marcos 

Passerini y 

CJG
102

 

 

Niños 

(Raniê Silva 

Cruz, 

Eduardo 

 

Brasil 

27.07.

2001 

y 

31.10.

2001 

1°.03.

2004 

15.12.

2005
104

 

 

 

A la Vida, Garantías 

Judiciales, a la 

protección del Niño 

ya la Protección 

Judicial. 

(Artículos 4, 8, 19 y 

25) 

                                                                                                                                                                                          
Álvaro Rafael Rodas Díaz, Mirtha Crisálida Trabucco Cerna, Nimer Roberto Marroquín Mogrovejo, Wilbert 

Genaro Villafuerte Mogollón, Juan Miguel Ramos Lorenzo, Hernán Aguirre Atilio Moreno. 
99

 Acuerdo aprobado mediante Resolución Suprema N° 261/2005/JUS. 
100

 La CIDH homologó el Acuerdo de Solución Amistosa. 
101

 Suscripción de acuerdo transaccional. 
102

 Centro de Justicia Global 
104

 Se firmó el acuerdo final. 
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Infor

me 

Anual 

Infor

me N° 
Caso N° 

Partes 

Fecha 

de la 

Petici

ón 

Fechas SA 

Derechos 

vulnerados (Art. De 

la Convención) 

Peticionario 

– Presunta 

víctima 

Estado Inicio 

Apro

bació

n  - 

CID

H 

Rocha da 

Silva y 

Raimundo 

Nonato da 

Conceição 

Filho). Así 

como el 

homicidio 

de otros 

niños
103

 

muertos en 

circunstanci

as similares. 

2006 
44-

2006 
12.205 

Comisión 

Ecuménica 

de Derechos 

Humanos 

 

José René 

Castro 

Galarza 

Ecuado

r 

08.09.

1998 

02.04.

2001 

15.03.

2006 

A la libertad 

personal, a la 

integridad personal, a 

las garantías 

judiciales, a la 

protección judicial y 

obligación de 

respetar los derechos 

(Artículos 7, 5, 8, 25 

y 1.1) 

2006 
45-

2006 

12.207 

 

Comisión 

Ecuménica 

de Derechos 

Humanos 

Ecuado

r 

18.08.

1999 

12.01.

2000
105

 

20.09.

2005
106

 

 

A la integridad y 

libertad personal, 

garantías judiciales, 

igualdad ante la ley, 

protección judicial y 

obligación de 

                                                             
103

 Alexandre de Lemos Pereira, Antônio Reis Silva, Bernardo da Silva Modesto, Bernardo Rodrigues Costa, 

Carlos Wagner dos Santos Sousa, Daniel Ferreira Ribeiro, Diego Gomes Araújo, Edivan Pinto Lobato, 

Evanilson Castanhede Costa, Hermógenes Colares, Ivanildo Povoas Ferreira, Jailson Alves Viana, Jonnathan 

Silva Vieira, Josemar de Jesus Batista, Julio César Pereira Melo, Laércio Silva Martins, Nerivaldo dos Santos 

Pereira, Nonato Alves da Silva, Rafael Carvalho Carneiro, Raimundo Luiz Sousa Cordeiro, Welson Frazão 

Serra, Alexandre dos Santos Gonçalves, Sebastião Ribeiro Borges, Jondelvanes Macedo Escócio, Emanuel 

Diego de Jesus Silva 
105

 El 16 de mayo y el 3 de junio de 2002, los peticionarios manifestaron su desistimiento a la solución 

amistosa, en virtud a que no había sido posible llegar a un acuerdo (en lo relativo al monto de la 

indemnización). 
106

 Las partes firmaron el Acuerdo de Solución Amistosa en la ciudad de San Francisco Quito. 
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Infor

me 

Anual 

Infor

me N° 
Caso N° 

Partes 

Fecha 

de la 

Petici

ón 

Fechas SA 

Derechos 

vulnerados (Art. De 

la Convención) 

Peticionario 

– Presunta 

víctima 

Estado Inicio 

Apro

bació

n  - 

CID

H 

 

Lizandro 

Ramiro 

Montero 

Masache 

15.03.

2006
107

 

respetar los derechos. 

(Artículos 5, 7, 8, 24, 

25 y 1.1) 

2006 
46-

2006 
12.238 

Myriam 

Larrea 

Pintado 

Ecuado

r 

07.12.

1998 

23.02.

2005 

20.09.

2005
108

 

 

15.03.

2006
109

 

A las garantías 

judiciales, igualdad 

ante la ley y 

obligación de 

respetar los derechos 

(Artículos 8.1, 25 y 

1.1) 

2006 
47-

2006 
533-01 

Comité 

Permanente 

por la 

Defensa de 

los Derechos 

Humanos, 

así como 

María 

Leonor Giler 

Esmeraldas. 

 

Fausto 

Mendoza 

Giler (16 

años)  y 

Diógenes 

Mendoza 

Bravo 

Ecuado

r 

23.07.

2001 

10.12.

2004 

20.09.

2005
110

 

 

15.03.

2006
111

 

A la integridad y vida 

(en perjuicio de 

Fausto. A la 

integridad y libertad 

personal (en perjuicio 

de Diógenes) 

(Artículos 4, 5 y 7) 

 

A las garantías 

judiciales y a un 

recurso efectivo 

(Artículos 8 y 25) 

 

A la obligación de 

respetar los derechos 

(en perjuicio de 

                                                             
107

 La CIDH homologó el Acuerdo de Solución Amistosa. 
108

 En la ciudad de San Francisco de Quito, las partes suscribieron el Acuerdo de Solución Amistosa. 
109

 La CIDH homologó el Acuerdo de Solución Amistosa. 
110

 Las partes suscribieron el Acuerdo de Solución Amistosa. 
111

 La CIDH homologó el Acuerdo de Solución Amistosa. 
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Infor

me 

Anual 

Infor

me N° 
Caso N° 

Partes 

Fecha 

de la 

Petici

ón 

Fechas SA 

Derechos 

vulnerados (Art. De 

la Convención) 

Peticionario 

– Presunta 

víctima 

Estado Inicio 

Apro

bació

n  - 

CID

H 

 ambos) 

(Artículo 1.1) 

2006 
49-

2006 
12.033 

Rómulo 

Torres 

Ventocilla 

 

Perú 
29.06.

1998 

22.02.

2001
112

 

09.02.

2006
113

 

 

15.03.

2006
114

 

A las garantías 

judiciales, el 

principio de 

legalidad, a la 

protección a la honra, 

sus derechos 

políticos, la igualdad 

ante la ley, 

protección judicial. y 

obligación de 

respetar los derechos. 

(Artículos 8, 9, 11, 

23, 24, 25 y 1.1) 

2006 
50-

2006 

711-01 

y 

otras
115

 

Miguel 

Grimaldo 

Castañeda 

Sánchez y 

otros
116

 

Perú 

A 

partir 

del 

2001 

05.03.

2004 

22.12.

2005
117

 

 

A las garantías 

judiciales, a la 

protección a la honra, 

derechos políticos, a 

la igual protección de 

                                                             
112

 El Estado peruano suscribió, el 22 de febrero de 2001, un Comunicado de Prensa Conjunto con la 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
113

 Las partes suscribieron el Acuerdo de Solución Amistosa. 
114

 La CIDH homologó el Acuerdo de Solución Amistosa. 
115

 Peticiones N° 4331/2002, 4394/2002, 4576/2002, 33/2003, 119/2003, 427/2003, 909/2003, 64/2004, 

105/2004, 150/2004, 137/2004, 202/2004, 494/2004, 571/2004. 
116

 Peticionarios comprendidos en el Acuerdo de Solución Amistosa de 22 de diciembre de 2005: Alvarado 

Galván, Eleana Morayma; Alvarez Guillén, Jaime; Arellano Serquen, Julia Eleyza; Avilez Rosales, Ricardo; 

Castañeda Sánchez, Miguel Grimaldo; Catacora Gonzáles, Dalia Aurora; Cueva Góngora, José; Chaupis 

Huaranga De Ricse, Natividad; Garrote Amaya, Durbin Juan; Gómez Alva, Fidel; Gonzáles Victorio, Samuel 

Onésimo; Jo Laos, María Elena; La Madrid Ibáñez, Hugo; Linares San Román, Juan José; Losza Méndez, 

Malco; Martel Chang, Rolando Alfonzo; Montes Tisnado, Adelaida Elizabeth; Munive Olivera Heraclio;  

Navas Rondón, Carlos; Peralta Ramírez María; Pimentel Zegarra, Bernardo Alcibíades; Quispe Arango, 

Pablo; Quispe Segovia, Héctor; Rosas Montoya, Segundo Benjamin; Siclla Villafuerte, Elmer; Trelles 

Romero, Carlos.  

Peticionarios comprendidos en el Acuerdo de Solución Amistosa suscrito el 5 de enero de 2006: Aragón 

Ibarra, Luis Angel; Beraún Rodríguez, Ricardo Jesús; Cavero Flores, Sunciona; Degracia Velásquez, Gerardo 

Germán; Del Carpio Rodríguez, Columba Maria; Delgado De Marky, Luz Elizabeth; Martiarena Gutiérrez, 
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Infor

me 

Anual 

Infor

me N° 
Caso N° 

Partes 

Fecha 

de la 

Petici

ón 

Fechas SA 

Derechos 

vulnerados (Art. De 

la Convención) 

Peticionario 

– Presunta 

víctima 

Estado Inicio 

Apro

bació

n  - 

CID

H 

(52 

víctimas) 

15.03.

2006
118

 

la ley, protección 

judicial y obligación 

de respetar los 

derechos. 

(Artículos  8, 11, 23, 

24, 25 y 1.1) 

2006 
53-

2006 
10.205 

Comisión 

Intereclesial 

de Justicia y 

Paz 

 

Germán 

Enrique 

Guerra 

Achuri 

 

Colomb

ia 

30.06.

1988 

08.03.

2006 

08.03.

2006 

 

16.03.

2006
119

 

Obligación de 

respetar los derechos, 

a la integridad 

personal, garantías 

judiciales y 

protección judicial. 

(Artículos 1.1, 5, 8 y 

25) 

2006 
109-

2006 

33-03 y 

otros
120

 

Alejandro 

Espino 

Méndez  y 

otros
 121

 

Perú 

A 

partir 

del 

2001 

05.03.

2004 

26.06.

2006 

(prim

er 

A las garantías 

judiciales, a la 

protección a la honra, 

derechos políticos, a 

                                                                                                                                                                                          
Leoncio; Minaya Guerrero, Esteban Urbano; Paccini Virhuez, Flavio Ernesto; Palacios Tejada, Olga Lourdes; 

Perla Montaño, Clara Aurora; Sancarranco Cáceda, Hilda Flor de María; Taipe Chavez, Sara Josefa. 

Peticionarios comprendidos en el Acuerdo de Solución Amistosa suscrito el 8 de febrero de 2006: Arana 

Miovich, Alfredo Julio; Butron Seballos, Pastora Udelia; Cusirimay Jiménez, Walter Epifanio; Céspedes 

Garcia, José Eduardo; Chávez-Riva Castenada, Pedro Abraham; Encinas Llanos, Rosario Del Pilar; Quinte 

Villegas, Andrés; Samame Flores, Javier Claudio; Yrivarren Fallaque, Eduardo Raymundo Ricardo. 

Peticionarios comprendidos en el Acuerdo de Solución Amistosa suscrito el 10 de febrero de 2006: Carbajal 

Portocarrero, Andrés Alejandro; Llerena Huamán, Angel David; Torres Suárez, Rogelio; Vásquez Paulo, 

Jorge Adalberto 
117

 Acuerdo de Solución Amistosa (Resolución Suprema N° 261-2005-JUS) suscrito por el Ministro de 

Justicia el 22 de diciembre de 2005 con un grupo de veintiséis magistrados y fiscales no ratificados por el 

CNM, el 5 de enero de 2006 con trece peticionarios, el 8 de febrero de 2006 con un grupo de nueve 

peticionarios y con cuatro peticionarios el 10 de febrero de 2006, para un total de 52 peticionarios.  
118

 La CIDH homologó el Acuerdo de Solución Amistosa. 
119

 La CIDH homologó el Acuerdo de Solución Amistosa. 
120

 Peticiones N°: 4394/2002, 985/2003, 119/2003, 137/2004, 494/2004, 571/2004, 958/2004, 764/01 y 

456/2006 
121

 Presuntas víctimas comprendidos en el Acuerdo de Solución Amistosa de 26 de junio de 2006: Alberca 

Pozo, Gerardo; Atto Mendives, Magda; Benavides Díaz María de Jesús; Bromley Guerra, Ana María 

Enriqueta; Carrasco Vergaray, Hanmerli Rosendo; Chavarri Vallejos, Pedro Gonzalo; Coronado López, Gina 

Liliana; Díaz Mejía, Roque Alberto; Egoávil Abad, Jorge Alberto; Gómez Benavides Percy; Junchaya Vera, 
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Infor

me 

Anual 

Infor

me N° 
Caso N° 

Partes 

Fecha 

de la 

Petici

ón 

Fechas SA 

Derechos 

vulnerados (Art. De 

la Convención) 

Peticionario 

– Presunta 

víctima 

Estado Inicio 

Apro

bació

n  - 

CID

H 

 

(27 

víctimas) 

grupo

) 

24.07.

2006 

(segu

ndo 

grupo

) 

21.10.

2006
122

 

la igual protección de 

la ley, protección 

judicial y obligación 

de respetar los 

derechos. 

(Artículos  8, 11, 23, 

24, 25, 1.1) 

2006 
110-

2006 
12.555 

Josefa 

Agudo 

Manzisidor, 

Marino 

Alvarado y 

José Ramón 

Ortuondo 

 

 

Sebastián 

Echaniz 

Alcorta Y 

Juan Víctor 

Galarza 

Mendiola 

 

Venezu

ela 

26.12.

2002 

 

09.06.

2003 

23.03.

2004 

21.06.

2006 

 

21.10.

2006
123

 

A la integridad 

personal, libertad 

personal, garantías 

judiciales, protección 

a la honra y de la 

dignidad, circulación 

y de Residencia, 

igualdad ante la Ley, 

protección judicial y 

obligación de 

respetar los derechos 

(Artículos 5,7,8, 11, 

22.6, 24, 25 y 1.1) 

2005 
97-

2005 
14/04 

Defensor del 

Pueblo de la 

República 

de Bolivia 

Bolivia 
08.01.

2004 

Junio 

de 

2005 

04.07.

2005
124

 

Respetar los 

derechos, de adoptar 

disposiciones de 

                                                                                                                                                                                          
Frecia Cristel; Loayza Azurin, Oscar; Quiroz Vallejos, Gustavo Efraín; Torres Toro, José Teodoro; Zarria 

Carbajo, Segundo Vicente. 

Presuntas víctimas comprendidos en el Acuerdo de Solución Amistosa suscrito el 24 de julio de 2006: Cavero 

Velaochaga, Mario Armando; Celis Zapata, Carlos Alberto; Coayla Flores, Bartolomé Oscar; Díaz Pérez, 

Jorge Alex; Díaz Vallejos, José Wilfredo; Espino Méndez, Alejandro; Mamani Solórzano, Elí Fernando; 

Núñez Julca, Héctor Hugo; Romero Quispe, Jacobo; Saavedra Lujan, Richard Milton; Sanz Quiroz, Jorge 

Enrique; Tucto Rodil, Carlos. 
122

 La CIDH homologó el Acuerdo de Solución Amistosa. 
123

 La CIDH homologó el Acuerdo de Solución Amistosa. 



 138 

Infor

me 

Anual 

Infor

me N° 
Caso N° 

Partes 

Fecha 

de la 

Petici

ón 

Fechas SA 

Derechos 

vulnerados (Art. De 

la Convención) 

Peticionario 

– Presunta 

víctima 

Estado Inicio 

Apro

bació

n  - 

CID

H 

 

Alfredo 

Díaz Bustos 

 

 

27.10.

2005
125

 

derecho interno, 

libertad de conciencia 

y de religión, de 

pensamiento y de 

expresión,, de 

circulación y de 

resistencia, derechos 

políticos, igualdad 

ante la ley y 

protección judicial. 

(Artículos 1(1), 2, 12, 

13, 22, 23, 24 y 25) 

2005 
98-

2005 
241-04 

Defensor del 

Pueblo de la 

República 

de Bolivia 

 

Raúl Zavala 

Málaga y 

Jorge 

Pacheco 

Rondón 

 

Bolivia 
25.03.

2004 
--- 

02.02.

2005
126

 

 

27.10.

2005
127

 

A la participación 

política, la protección 

judicial y obligación 

de respetar los 

derechos 

(Artículos 23, 25 y 

1.1) 

2005 
99-

2005 
133-04 

Amanda 

Gertrudis 

Escobar 

Ruíz 

(madre)  y 

otros 
128

 

Guatem

ala 

19.02.

2004 

27.10.

2004 

22.07.

2005 

 

27.10.

2005
129

 

Respetar los 

derechos, a la vida, 

integridad personal, 

garantías judiciales y 

protección judicial. 

(Artículos 1, 4, 5, 8 y 

                                                                                                                                                                                          
124

 Se firmó acuerdo transaccional entre las partes. 
125

 La CIDH homologó el Acuerdo de Solución Amistosa. 
126

 Se firmó acuerdo transaccional entre las partes. 
127

 La CIDH homologó el Acuerdo de Solución Amistosa. 
128 Fernando Nicolás Mérida Fernández (padre), Amparo Antonieta, Rosmel Omar y Ever Obdulio Mérida 

Escobar (hermanos de la víctima) así como la Fundación Myrna Mack 
129

 La CIDH homologó el Acuerdo de Solución Amistosa. 
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Infor

me 

Anual 

Infor

me N° 
Caso N° 

Partes 

Fecha 

de la 

Petici

ón 

Fechas SA 

Derechos 

vulnerados (Art. De 

la Convención) 

Peticionario 

– Presunta 

víctima 

Estado Inicio 

Apro

bació

n  - 

CID

H 

 

José Miguel 

Mérida 

Escobar 

25) 

2005 
100-

2005 

10.855
130

 

Centro para 

la Acción 

Legal en 

Derechos 

Humanos
131

 

 

Pedro 

García 

Chuc
132

 

 

Guatem

ala 

02.04.

1991 
--- 

18.02.

2005
133

 

 

27.10.

2005
134

 

Obligación de 

garantizar el goce de 

derechos, a la vida, 

libertad personal y 

garantías judiciales. 

(Artículo 1.1., 4, 7, 8 

y 25). 

 

2005 
101-

2005 
388-01 

Comisión 

Mexicana de 

Defensa y 

Promoción 

de los 

Derechos 

Humano 

 

Alejandro 

Ortiz 

Ramírez 

 

México 
13.06.

2001 

06.05.

2004 

07.12.

2004 

 

27.10.

2005
135

 

A la integridad 

personal, libertad 

personal, garantías 

judiciales, a la 

indemnización por 

error judicial, 

protección de la 

honra y de la 

dignidad, protección 

judicial y obligación 

de respetar los 

derechos 

(Artículo 5,7,8, 10, 

                                                             
130

 Acuerdo de Cumplimiento. 
131

 Nombrados por familiares de la víctima a partir del 2001. 
132

 Fue una de las 71 víctimas que habrían sido ejecutadas. La CIDH decidió acumular y resolver los casos en 

forma conjunta. Los casos acumulados fueron los siguientes: 10.586, 10.609, 10.610, 10.611, 10.612, 10.614, 

10.618, 10.622, 10.653, 10.657, 10.658, 10.660, 10.667, 10.687, 10.692, 10.714, 10.725, 10.730, 10.731, 

10.747, 10.755, 10.759, 10.763, 10.764, 10.777, 10.780, 10.782, 10.784, 10.785, 10.787, 10.788, 10.789, 

10.852, 10.855, 10.858, 10.861, 10.869, 10.872, 10.873, 10.875, 10.891, 10.903, 10.920, 10.922, 10.935, 

10.936. 
133

 Se firmó el Acuerdo de Cumplimiento de Recomendaciones. 
134

 La CIDH homologó el Acuerdo de Solución Amistosa. 
135

 La CIDH homologó el Acuerdo de Solución Amistosa. 
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Infor

me 

Anual 

Infor

me N° 
Caso N° 

Partes 

Fecha 

de la 

Petici

ón 

Fechas SA 

Derechos 

vulnerados (Art. De 

la Convención) 

Peticionario 

– Presunta 

víctima 

Estado Inicio 

Apro

bació

n  - 

CID

H 

11, 25 y 1.1), 

2005 
102-

2005 
12.080 

COFAVI
136

 

CELS
137

 

CEJIL
138

 

Human 

Rights 

Watch/Amer

icas 

 

Sergio 

Schiavini Y 

María 

Teresa 

Schnack De 

Schiavini 

 

Argenti

na 

03.02.

1998 
--- 

02.03.

2005
139

 

 

27.10.

2005
140

 

Obligación de 

respetar los derechos 

A la vida, integridad 

personal, garantías 

judiciales y 

protección judicial. 

(Artículos 1.1, 4, 5, 8 

y 25) 

2005 
105-

2005 
11.141 

 

Grupo 

Interdiscipli

nario por los 

Derechos 

Humanos 

(GIDH) 

 

Masacre 

Villatina 

 

(9 

víctimas
141

) 

Colomb

ia 

12.03.

1993 

07.09.

1995
142

 

 

 

 

 

 

 

 

29.07.

2002 

 

27.10.

2005
143

 

A la vida, la 

integridad personal, 

del niño y obligación 

de respetar los 

derechos 

(Artículo 4, 5 ,19 y 

1.1) 

                                                             
136

 Comisión de Familiares de Víctimas Indefensas de la Violencia Social e Institucional de la República 

Argentina 
137

 Centro de Estudios Legales y Sociales. El 6 de octubre de 2004, informaron a la CIDH de su renuncia 

como co-peticionarios en el caso. 
138

 Centro para la Justicia y el Derecho Internacional. El 6 de octubre de 2004, informaron a la CIDH de su 

renuncia como co-peticionarios en el caso. 
139

 Se suscribió en la sede de la CIDH. 
140

 La CIDH homologó el Acuerdo de Solución Amistosa. 
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Infor

me 

Anual 

Infor

me N° 
Caso N° 

Partes 

Fecha 

de la 

Petici

ón 

Fechas SA 

Derechos 

vulnerados (Art. De 

la Convención) 

Peticionario 

– Presunta 

víctima 

Estado Inicio 

Apro

bació

n  - 

CID

H 

 

2005 
107-

2005 
185-02 

Róger 

Herminio 

Salas 

Gamboa 

Perú 
11.03.

2002 

19.03.

2003 

28.12.

2005
144

 

A las garantías 

judiciales, protección 

a la honra, derechos 

políticos, la igualdad 

ante la ley, 

protección judicial y 

obligación de 

respetar los derechos 

(Artículos  8, 11, 23, 

24, 25 y 1.1) 

2004 
29-

2004 
9168 

Blanca 

Vargas De 

Rosal  y 

Centro de 

Acción 

Legal de 

Derechos 

Humanos 

 

Jorge 

Alberto 

Rosal Paz 

Guatem

ala 

18.08.

1983 

09.08.

2000 

09.01.

2004 

 

11.03.

2004
145

 

A la vida, integridad 

personal, libertad 

personal, garantías 

judiciales, protección 

de la honra y de la 

dignidad, protección 

a la familia, derecho 

del niño, protección 

judicial y obligación 

de respetar los 

derechos 

(Artículos 4, 5, 7, 8, 

11, 17, 19, 25 y 1.1) 

2004 
30-

2004 
4617/02 

Departament

o de 

Derechos 

Chile 
10.12.

2002 

23.02.

2003 

28.02.

2003 

A la vida, integridad 

personal, garantías 

judiciales,, libertad 

                                                                                                                                                                                          
141

 Johana Mazo Ramírez (8 años), Johny Alexander Cardona Ramírez (17), Ricardo Alexander Hernández 

(17), Giovanny Alberto Vallejo Restrepo (15), Oscar Andrés Ortiz Toro (17), Ángel Alberto Barón Miranda 

(16), Marlon Alberto Álvarez (17), Nelson Duban Flórez Villa (17) y al joven Mauricio Antonio Higuita 

Ramírez (22). 
142

 Se inició las conversaciones para una Solución Amistosa. Años más tarde, la CIDH emitió el Informe 

123/01, en el que indica que a pesar de los esfuerzos para solucionar amistosamente no se ha cumplido los 

compromisos adquiridos en materia de justicia y reparación social. En el 2002, el Estado en vista las 

recomendaciones de la CIDH manifestó su interés de retomar las conversaciones. 
143

 La CIDH homologó el Acuerdo de Solución Amistosa. 
144

 La CIDH homologó el Acuerdo de Solución Amistosa. 
145

 La CIDH homologó el Acuerdo de Solución Amistosa. 
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Infor

me 

Anual 

Infor

me N° 
Caso N° 

Partes 

Fecha 

de la 

Petici

ón 

Fechas SA 

Derechos 

vulnerados (Art. De 

la Convención) 

Peticionario 

– Presunta 

víctima 

Estado Inicio 

Apro

bació

n  - 

CID

H 

Humanos y 

Estudios 

Indígenas de 

la 

Universidad 

Arcis y 

CIEL
146

 

 

Mercedes 

Julia 

Huenteao 

Beroiza Y 

Otras
147

 

(5 víctimas) 

 

11.03.

2004
148

 

de conciencia y de 

religión, protección 

de familia, a la 

propiedad privada y 

protección judicial) 

(Artículos 4, 5, 8, 12, 

17, 21 y 25) 

2004 
31-

2004 
12.078 

Ricardo 

Manuel 

Semoza Di 

Carlo 

Perú 
12.11.

1998 

10.09.

.2003 

23.10.

2003 

 

11.03.

2004
149

 

A la protección 

judicial y obligación 

de respetar los 

derechos 

(Artículo 25, 1.1) 

2003 
63-

2003 
11.515 

CEDHU
150

 

 

Bolívar 

Franco 

Camacho 

Arboleda 

Ecuado

r 

08.11.

1994 

08.10.

1997 

17.07.

2002 

 

10.10.

2003
151

 

A la libertad 

personal, garantías 

judiciales, protección 

judicial y obligación 

de respetar los 

derechos 

(Artículo 7, 8, 25 y 

1.1) 

                                                             
146

 Center for International Environmental Law 
147

 Rosario Huenteao Beroiza, Nicolaza Quintremán Calpan, Berta Quintremán Calpan y Aurelia Marihuan 

Mora 
148

 La CIDH homologó el Acuerdo de Solución Amistosa. 
149

 La CIDH homologó el Acuerdo de Solución Amistosa. 
150

 La Comisión Ecuménica de Derechos Humanos 
151

 La CIDH aprobó el Acuerdo de Solución Amistosa. 
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Infor

me 

Anual 

Infor

me N° 
Caso N° 

Partes 

Fecha 

de la 

Petici

ón 

Fechas SA 

Derechos 

vulnerados (Art. De 

la Convención) 

Peticionario 

– Presunta 

víctima 

Estado Inicio 

Apro

bació

n  - 

CID

H 

2003 
64-

2003 
12.188 

CEDHU
152

 

 

Joffre José 

Valencia 

Mero Y Sus 

Hijas Ivonne 

Rocío 

Valencia 

Sánchez y 

Priscila 

Zobeida 

Valencia 

Sánchez 

Ecuado

r 

28.12.

1998 

02.04.

2001 

12.11.

2002 

 

10.10.

2003
153

 

A la integridad 

personal, libertad 

personal, garantías 

judiciales, honra y la 

dignidad, igual 

protección de la ley, 

protección judicial y 

obligación de 

respetar los derechos 

(Artículo 5, 7, 8, 11, 

25  y 1.1) 

2003 
65-

2003 
12.394 

Ronald 

Game 

Intriago 

(Abogado) 

Joaquín 

Hernández 

Alvarado,  

Marlon Iván 

Loor Argote 

y Hugo Jhoe 

Lara Pinos 

 

Ecuado

r 

07.05.

2001 

Julio 

de 

2002 

26.11.

2002
154

 

 

16.12.

2002
155

 

 

10.10.

2003
156

 

A la integridad física,  

garantías judiciales, 

protección judicial y 

obligación de 

respetar los derechos 

(Artículos 5, 8, 25 y 

1.1) 

2003 
66-

2003 
11.312 

CALDH
157

 

 

Emilio Tec 

Pop (16 

Guatem

ala 

21.06.

1994 

25.03.

1998 

16.06.

2003 

 

10.10.

A la integridad 

personal, a la libertad 

personal, garantías 

judiciales, protección 

judicial y obligación 

                                                             
152

 La Comisión Ecuménica de Derechos Humanos 
153

 La CIDH aprobó el Acuerdo de Solución Amistosa. 
154

 Marlon Loor y Hugo Lara Pinos suscribieron el Acuerdo de Solución Amistosa. 
155

 Joaquín Hernández Alvarado suscribió el Acuerdo de Solución Amistosa. 
156

 La CIDH aprobó el Acuerdo de Solución Amistosa. 
157

 Centro de Acción Legal de Derechos Humanos 
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Infor

me 

Anual 

Infor

me N° 
Caso N° 

Partes 

Fecha 

de la 

Petici

ón 

Fechas SA 

Derechos 

vulnerados (Art. De 

la Convención) 

Peticionario 

– Presunta 

víctima 

Estado Inicio 

Apro

bació

n  - 

CID

H 

años) 

 

2003
158

 

de respetar los 

derechos 

(Artículo 5, 7, 8, 25 y 

1.1) 

2003 
67-

2003 
11.766 

SIP
159

 

 

Irma Flaquer 

Azurdía 

Guatem

ala 

11.03.

1997 

A 

partir 

del 

2000 

02.03.

2001 

 

10.10.

2003
160

 

A la vida, debido 

proceso, libertad de 

expresión, protección 

judicial y obligación 

de respetar los 

derechos 

(Artículo 4, 8,13, 25 

y 1.1) 

2003 
68-

2003 
11.197 

CALDH
161

 y 

CERJ
162

 

 

Comunidad 

San Vicente 

Los 

Cimientos 

(233 

familias 

indígenas) 

Guatem

ala 

24.08.

1993 

A 

partir 

de 

agost

o de 

1994 

11.09.

2002 

 

10.10.

2003
163

 

De reunión, a la 

libertad de 

asociación, propiedad 

privada, a la igualdad 

ante la ley,  

protección judicial y 

obligación de 

respetar los derechos 

(Artículos 15, 16, 21, 

24, 25 y 1.1) 

2003 
69-

2003 
11.807 

CEJIL
164

 y 

ACAT
165

 
México 

25.08.

1997 

30.10.

1999 

27.02.

2003
166

 

A la vida, integridad 

personal, libertad 

personal, garantías 

judiciales, protección 

                                                             
158

 La CIDH aprobó el Acuerdo de Solución Amistosa. 
159

 Sociedad Interamericana de Prensa 
160

 La CIDH ratiticó el Acuerdo de Solución Amistosa. 
161

 Centro para la Acción Legal en Derechos Humanos. 
162

 Consejo de Comunidades Étnicas Runujel Junam. 
163

 La CIDH ratiticó el Acuerdo de Solución Amistosa. 
164

 Centro por la Justicia y el Derecho Internacional 
165

 Acción de los Cristianos para la Abolición de la Tortura 
166

 Inicialmente el 30 de octubre suscribieron un Acuerdo Solución Amistosa. Luego, se suscribió el Acuerdo 

Final de Solución Amistosa. 
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Infor

me 

Anual 

Infor

me N° 
Caso N° 

Partes 

Fecha 

de la 

Petici

ón 

Fechas SA 

Derechos 

vulnerados (Art. De 

la Convención) 

Peticionario 

– Presunta 

víctima 

Estado Inicio 

Apro

bació

n  - 

CID

H 

 

José Alberto 

Guadarrama 

García 

 

 

10.10.

2003
167

 

de la honra y la 

dignidad, protección 

judicial y obligación 

de respetar los 

derechos 

(Artículos 4, 5, 7, 8, 

11, 25 y 1.1) 

2003 
70-

2003 
11.149 

Augusto 

Alejandro 

Zúñiga Paz 

Perú 
1°.04.

1993 

22.02.

2001
168

 

13.02.

2003 

 

10.10.

2003
169

 

A la vida, integridad 

personal, garantías 

judiciales y 

protección judicial. 

(Artículos 4, 5, 8 y 

25) 

                                                             
167

 La CIDH ratificó el Acuerdo Final de Solución Amistosa. 
168

 Mediante Comunicado de Prensa  Conjunto el Estado peruano admitió su responsabilidad, así como 

mencionó su disponibilidad de llegar a un acuerdo. 
169

 La CIDH aprobó el Acuerdo de Solución Amistosa. 
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Infor

me 

Anual 

Infor

me N° 
Caso N° 

Partes 

Fecha 

de la 

Petici

ón 

Fechas SA 

Derechos 

vulnerados (Art. De 

la Convención) 

Peticionario 

– Presunta 

víctima 

Estado Inicio 

Apro

bació

n  - 

CID

H 

2003 
71-

2003 
12.191 

DEMUS
170

, 

CLADEM
171

 

y 

APRODEH
172

, CRLP
173

 

y CEJIL
174

 

María 

Mamérita 

Mestanza 

Chávez 

Perú 
15.06.

1999 

22.02.

2001
175

 

26.08.

2003
176

 

 

10.10.

2003
177

 

A la vida, integridad 

personal,  igualdad 

ante la ley y 

obligación de 

respetar los derechos 

(Artículos 4, 5, 24 y 

1.1) 

2003 
91-

2003 
11.804 

Zulma 

Bastianini 

de Greco y 

CELS
178

 

 

Juan Ángel 

Greco 

Argenti

na 

10.09.

1997 

31.07.

2002 

17.10.

2003 

 

22.10.

2003
179

 

A la vida, integridad 

personal, libertad 

personal, garantías 

judiciales, protección 

judicial y obligación 

de respetar los 

derechos 

(Artículos 4, 5, 7, 8 , 

25 y 1.1) 

2003 
95-

2003 
11.289 

Américas 

Watch y 

CEJIL
180

 

 

José Pereira 

 

Brasil 
16.12.

1994 
--- 

18.09.

2003 

 

24.10.

2003

Prohibición de 

esclavitud y 

servidumbre, 

garantías judiciales, 

protección Judicial y 

obligación de 

                                                             
170

 Estudio para la Defensa de la Mujer 
171

 Comité de América Latina y el Caribe para la Defensa de los Derechos Humanos de la Mujer 
172

 Asociación Pro Derechos Humanos 
173

 Centro Legal para Derechos Reproductivos y Políticas Públicas 
174

 Centro para la Justicia y el Derecho Internacional 
175

 Mediante Comunicado de Prensa  Conjunto el Estado peruano admitió su responsabilidad, así como 

mencionó su disponibilidad de llegar a un acuerdo. 
176

 El Acuerdo previo fue suscrito el 2 de marzo de 2001. 
177

 La CIDH aprobó el Acuerdo de Solución Amistosa. 
178

 Centro de Estudios Legales y Sociales 
179

 La CIDH aprobó el Acuerdo de Solución Amistosa. 
180

 Centro por la Justicia y el Derecho Internacional 



 147 

Infor

me 

Anual 

Infor

me N° 
Caso N° 

Partes 

Fecha 

de la 

Petici

ón 

Fechas SA 

Derechos 

vulnerados (Art. De 

la Convención) 

Peticionario 

– Presunta 

víctima 

Estado Inicio 

Apro

bació

n  - 

CID

H 

181
 respetar los derechos. 

(Artículos 6, 8, 25 y 

1.1) 

2002 
32-

2002 
11.715 

CEJIL
182

 

 

Juan Manuel 

Contreras 

San Martín, 

Víctor 

Eduardo 

Osses 

Conejeros y 

José Alfredo 

Soto Ruz 

Chile 
30.12.

1996 

06.10.

1998 

06.10.

1998 

 

12.03.

2002
183

 

A la integridad 

personal, libertad 

personal, garantías 

judiciales; y derecho 

a la indemnización 

por error judicial. 

(Artículos 5, 7, 8 

y10) 

2002 

33-

2002
184

 

12.046 

CEJIL
185

 

Monica 

Carabantes 

GalleguilloS 

 

Chile 
18.08.

1998 

1°.03.

2001 

15.11.

2001 

 

12.03.

2002
186

 

A la protección de la 

honra y la dignidad, 

igualdad ante la ley, 

obligación de 

respetar los derechos 

y deber de adoptar 

disposiciones de 

derecho interno 

(Artículos 11, 24, 1.1 

y 2) 

2002 
75-

2002 
12.035 

Pablo 

Ignacio 

Livia Robles 

Perú 
27.04.

1998 

22.02.

2001
187

 

25.07.

2002 

A la integridad 

personal,  debido 

proceso, protección 

                                                             
181

 La CIDH aprobó el Acuerdo de Solución Amistosa. 
182

 Centro por la Justicia y el Derecho Internacional 
183

 La CIDH aprobó el Acuerdo de Solución Amistosa. 
184

 Cabe mencionar, que en la web institucional de la CIDH en el índice de los casos de solución amistosa 

aparece con el Número 33-2002, sin embargo en el detalle aparece con el Número de 32-2002.  
185

 Centro por la Justicia y el Derecho Internacional 
186

 La CIDH aprobó el Acuerdo de Solución Amistosa. 
187

 Mediante Comunicado de Prensa Conjunto el Estado peruano admitió su responsabilidad, así como 

mencionó su disponibilidad de llegar a un acuerdo. 
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Infor

me 

Anual 

Infor

me N° 
Caso N° 

Partes 

Fecha 

de la 

Petici

ón 

Fechas SA 

Derechos 

vulnerados (Art. De 

la Convención) 

Peticionario 

– Presunta 

víctima 

Estado Inicio 

Apro

bació

n  - 

CID

H 

 

13.12.

2002
188

 

de la honra y de la 

dignidad, igualdad 

ante la ley, 

protección judicial y 

obligación de 

respetar los derechos 

(Artículos 5, 8, 11, 

24, 25 y 1.1) 

2001 
103-

2001 
11.307 

María 

Merciadri de 

Morini 

Argenti

na 

15.06.

1994 

Marz

o de 

2000 

08.03.

2001 

 

11.10.

2001
189

 

Al debido proceso, 

derechos políticos, 

igualdad ante la ley y 

a los recursos 

efectivos. 

(Artículos  8, 23, 24 y 

25) 

2001 
104-

2001 
11.441 

CEDHU
190

 

 

Rodrigo 

Elicio 

Muñoz 

Arcos y 

otros
191

 

(4 víctimas) 

Ecuado

r 

09.11.

1994 

09.02.

1999 

15.08.

2001 

 

11.10.

2001
192

 

A la integridad 

personal, a la libertad 

personal, garantías 

judiciales, a la 

propiedad privada,  

protección judicial y 

obligación de 

respetar los derechos 

(Artículos 5, 7, 8, 21, 

25 y 1.1) 

2001 
105-

2001 
11.443 

CEDHU
193

 

 

Washington 

Ayora 

Ecuado

r 

08.11.

1994 

19.10.

1999 

15.08.

2001 

 

11.10.

A la vida, integridad 

personal, libertad 

personal, garantías 

judiciales, protección 

judicial. y obligación 

de respetar los 

                                                             
188

 La CIDH homologó el Acuerdo de Solución Amistosa. 
189

 La CIDH aprobó el Acuerdo de Solución Amistosa. 
190

 Comisión Ecuménica de Derechos Humanos 
191

 Luis Artemio Muñoz Arcos, José Vicente Morales Rivera y Segundo Hilarión Morales Bolaños. 
192

 La CIDH reconoció el Acuerdo de Solución Amistosa. 
193

 Comisión Ecuménica de Derechos Humanos 
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Infor

me 

Anual 

Infor

me N° 
Caso N° 

Partes 

Fecha 

de la 

Petici

ón 

Fechas SA 

Derechos 

vulnerados (Art. De 

la Convención) 

Peticionario 

– Presunta 

víctima 

Estado Inicio 

Apro

bació

n  - 

CID

H 

Rodríguez 

 

2001
194

 

derechos 

(Artículos 4, 5, 7, 8, 

25 y 1.1) 

2001 
106-

2001 
11.450 

 

CEDHU
195

 

 

Marco 

Vinicio 

Almeida 

Calispa 

Ecuado

r 

08.11.

1994 

11.05.

1999 

15.08.

2001 

 

11.10.

2001
196

 

A la vida, integridad 

personal, garantías 

judiciales y 

obligación de 

respetar los derechos 

(Artículos 4, 5, 8 y 

1.1) 

2001 
107-

2001 
11.542 

CEDHU
197

 

 

Ángel 

Reinerio 

Vega 

Ecuado

r 

08.11.

1994 

Abril 

de 

2001 

 

15.08.

2001 

 

11.10.

2001
198

 

A la vida, integridad 

personal, libertad 

personal, garantías 

judiciales, protección 

judicial y obligación 

de respetar los 

derechos. 

(Artículos 4, 5, 7, 8, 

25 y 1.1) 

2001 
108-

2001 
11.574 

CEDHU
199

 

 

Wilberto 

Samuel 

Manzano 

Ecuado

r 

10.11.

1994 

Febre

ro de 

1999 

15.08.

2001 

 

11.10.

2001
200

 

A la vida, garantías 

judiciales, protección 

judicial. y obligación 

de respetar los 

derechos 

(Artículos 4, 8, 25 y 

1.1) 

                                                             
194

 La CIDH reconoció el Acuerdo de Solución Amistosa. 
195

 Comisión Ecuménica de Derechos Humanos 
196

 La CIDH reconoció el Acuerdo de Solución Amistosa. 
197

 Comisión Ecuménica de Derechos Humanos 
198

 La CIDH reconoció el Acuerdo de Solución Amistosa. 
199

 Comisión Ecuménica de Derechos Humanos 
200

 La CIDH reconoció el Acuerdo de Solución Amistosa. 
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Infor

me 

Anual 

Infor

me N° 
Caso N° 

Partes 

Fecha 

de la 

Petici

ón 

Fechas SA 

Derechos 

vulnerados (Art. De 

la Convención) 

Peticionario 

– Presunta 

víctima 

Estado Inicio 

Apro

bació

n  - 

CID

H 

2001 
109-

2001 
11.632 

CEDHU
201

 

 

Vidal 

Segura 

Hurtado 

Ecuado

r 

08.05.

1994 

Octub

re de 

1999 

15.08.

2001 

 

11.10.

2001
202

 

A la vida, integridad  

y libertad personal, 

garantías judiciales, 

protección judicial y 

obligación de 

respetar los derechos 

(Artículos 4, 5, 7, 8, 

25 y 1.1) 

2001 
110-

2001 
12.007 

CEDHU
203

 

 

Pompeyo 

Carlos 

Andrade 

Benitez 

Ecuado

r 

Mayo 

de 

1998 

07.07.

1999 

15.08.

2001 

 

11.10.

2001
204

 

A la integridad  y 

libertad personal, 

garantías judiciales, 

protección judicial y 

obligación de 

respetar los derechos 

(Artículos 5, 7, 8, 25 

y 1.1) 

2000 
19-

2001 
11.478 

 

INREDH
205

 

 

Juan 

Clímaco 

Cuellar y 

otros
206

 

 

(11 

víctimas) 

Ecuado

r 

08.11.

1994 

Abril 

de 

1998 

25.06.

1998 

 

20.02.

2001
207

 

A la integridad 

personal, libertad 

personal, protección a 

las garantías 

judiciales, protección 

de la honra y la 

dignidad, y 

obligación de 

respetar los derechos 

(Artículos 5, 7, 8 , 11 

y 1.1) 

                                                             
201

 Comisión Ecuménica de Derechos Humanos 
202

 La CIDH reconoció el Acuerdo de Solución Amistosa. 
203

 Comisión Ecuménica de Derechos Humanos 
204

 La CIDH reconoció el Acuerdo de Solución Amistosa. 
205

 Fundación Regional de Asesoría en Derechos Humanos. 
206

 Carlos Cuéllar, Alejandro Aguinda, Leonel Aguinda, Demetrio Pianda, Henry Machoa, Carmen Bolaños, 

Josué Bastidas, José Chicangana, Froilán Cuéllar y Harold Paz 
207

 La CIDH reconoció el Acuerdo de Solución Amistosa. 
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Infor

me 

Anual 

Infor

me N° 
Caso N° 

Partes 

Fecha 

de la 

Petici

ón 

Fechas SA 

Derechos 

vulnerados (Art. De 

la Convención) 

Peticionario 

– Presunta 

víctima 

Estado Inicio 

Apro

bació

n  - 

CID

H 

2000 
20-

2001 
11.512 

 

CEDHU
208

 

 

Lida Ángela 

Riera 

Rodríguez 

Ecuado

r 

08.11.

1994 
--- 

11.06.

1999 

 

20.02.

2001
209

 

A la libertad 

personal, protección a 

las garantías 

judiciales, protección 

judicial y obligación 

de respetar los 

derechos 

(Artículos 7, 8, 25 y 

1.1) 

2000 
21-

2001 

11.605 

 

Gloria 

Esthela 

Pazmiño 

Mosquera y 

CEDHU
210

 

 

René 

Gonzalo 

Cruz 

Pazmiño 

Ecuado

r 

04.11.

1994 

Mayo 

de 

1999 

11.06.

1999 

 

 

20.02.

2001
211

 

A la vida, garantías 

judiciales, protección 

judicial y obligación 

de respetar los 

derechos 

(Artículos 4, 8, 25 y 

1.1) 

2000 
22-

2001 
11.779 

CEDHU
212

 

 

José Patricio 

Reascos 

Ecuado

r 

18.02.

1997 

Febre

ro de 

1999 

 

11.06.

1999 

 

20.02.

2001
213

 

A la libertad 

personal, protección a 

las garantías 

judiciales, protección 

judicial y obligación 

de respetar los 

derechos 

(Artículos 7, 8, 25 y 

1.1) 

2000 
93-

11.421 Martha 

Graciela 
Ecuado 08.11.

Abril 

de 
11.06.

A la vida, integridad 

y libertad personal, 

                                                             
208

 Comisión Ecuménica de Derechos Humanos 
209

 La CIDH reconoció el Acuerdo de Solución Amistosa. 
210

 Comisión Ecuménica de Derechos Humanos 
211

 La CIDH reconoció el Acuerdo de Solución Amistosa. 
212

 Comisión Ecuménica de Derechos Humanos 
213

 La CIDH reconoció el Acuerdo de Solución Amistosa. 
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Infor

me 

Anual 

Infor

me N° 
Caso N° 

Partes 

Fecha 

de la 

Petici

ón 

Fechas SA 

Derechos 

vulnerados (Art. De 

la Convención) 

Peticionario 

– Presunta 

víctima 

Estado Inicio 

Apro

bació

n  - 

CID

H 

2000 Quishpe 

Morales  y 

CEDHU
214

 

 

Edison 

Patricio 

Quishpe 

Alcívar 

r 1994 1999 1999 

 

 

05.10.

2000
215

 

garantías judiciales, 

protección judicial y 

obligación de 

respetar los derechos 

(Artículos 4, 5, 7, 8, 

25 y 1.1) 

2000 
94-

2000 
11.439 

 

CEDHU
216

 

 

Byron 

Roberto 

Cañaveral 

Ecuado

r 

09.11.

1994 

Abril 

de 

1999 

11.06.

1999 

 

 

05.10.

2000
217

 

A la integridad y 

libertad personal, 

garantías judiciales, 

protección judicial y 

obligación de 

respetar los derechos 

(Artículos 5, 7, 8, 25  

y 1.1) 

2000 
95-

2000 
11.445 

Angelo 

Javier 

Ruales 

Paredes 

Ecuado

r 

08.11.

1994 

Enero 

de 

1999 

11.06.

1999 

 

 

05.10.

2000
218

 

A la integridad y 

libertad personal, 

garantías judiciales, 

protección judicial. 

(Artículos 5, 7, 8, 25 

y 1.1) 

2000 
96-

2000 
11.466 

Manuel 

Inocencio 

Lalvay 

Guamán 

Ecuado

r 

08.11.

1994 

Febre

ro de 

1999 

26.02.

1999 

 

 

A la integridad 

personal, libertad 

personal y obligación 

de respetar los 

derechos 

                                                             
214

 Comisión Ecuménica de Derechos Humanos 
215

 La CIDH reconoció el Acuerdo de Solución Amistosa. 
216

 Comisión Ecuménica de Derechos Humanos 
217

 La CIDH reconoció el Acuerdo de Solución Amistosa. 
218

 La CIDH reconoció el Acuerdo de Solución Amistosa. 
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Infor

me 

Anual 

Infor

me N° 
Caso N° 

Partes 

Fecha 

de la 

Petici

ón 

Fechas SA 

Derechos 

vulnerados (Art. De 

la Convención) 

Peticionario 

– Presunta 

víctima 

Estado Inicio 

Apro

bació

n  - 

CID

H 

05.10.

2000
219

 

(Artículos 5 , 7 y 1.1) 

2000 
97-

2000 
11.584 

Carlos 

Alberto 

Juela Molina 

Ecuado

r 

19.12.

1995 

Octub

re de 

1998 

26.02.

1999 

 

05.10.

2000
220

 

A la integridad 

personal,  libertad 

personal y obligación 

de respetar los 

derechos 

(Artículos 5, 7 y 1.1) 

2000 
98-

2000 
11.783 

 

CEDHU
221

 

 

Marcia Irene 

Clavijo 

Tapia 

Ecuado

r 

28.01.

1997 

Febre

ro de 

1999 

11.06.

1999 

 

05.10.

2000
222

 

A la integridad y 

libertad personal, 

garantías judiciales, 

protección judicial y 

obligación de 

respetar los derechos 

(Artículos 5, 7, 8,  25 

y 1.1) 

2000 
99-

2000 
11.868 

CEDHU
223

 y 

otros
224

 

 

Carlos 

Santiago y 

Pedro 

Andrés 

 Restrepo 

Arismendy 

(menores) 

Ecuado

r 

06.08.

1997 

 

Marz

o de 

1998 

20.05.

1998 

 

05.10.

2000
225

 

A la vida, integridad 

y libertad personal, 

garantías judiciales, 

derechos del Niño y 

protección judicial. 

(Artículos 4, 5, 7, 8, 

19 y 25) 

                                                             
219

 La CIDH reconoció el Acuerdo de Solución Amistosa. 
220

 La CIDH reconoció el Acuerdo de Solución Amistosa. 
221

 Comisión Ecuménica de Derechos Humanos 
222

 La CIDH reconoció el Acuerdo de Solución Amistosa. 
223

 Comisión Ecuménica de Derechos Humanos. 
224

 The International Human Rights Law Group, American University, Washington College of Law, 

International Human Rights Law Clinic. 
225

 La CIDH reconoció el Acuerdo de Solución Amistosa. 
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Infor

me 

Anual 

Infor

me N° 
Caso N° 

Partes 

Fecha 

de la 

Petici

ón 

Fechas SA 

Derechos 

vulnerados (Art. De 

la Convención) 

Peticionario 

– Presunta 

víctima 

Estado Inicio 

Apro

bació

n  - 

CID

H 

2000 
100-

2000 
11.991 

CEDHU
226

 

 

Kelvin 

Vicente 

Torres 

Cueva 

Ecuado

r 

10.12.

1997 

Febre

ro de 

1999 

11.06.

1999 

 

05.10.

2000
227

 

A la integridad y 

libertad personal, 

garantías judiciales, 

igualdad ante la ley, 

protección judicial. y 

obligación de 

respetar los derechos 

(Artículos 5, 7, 8, 24, 

25 y 1.1) 

2000 
107-

2000 
11.808 

COSYDDH

AC
228

,  

CEJIL
229

 

 

Valentín 

Carrillo 

Saldaña 

México 
22.09.

1997 

02.12.

1998 

1°.12.

1999 

 

04.12.

2000
230

 

A la vida, integridad 

y libertad personal, 

garantías judiciales, 

protección judicial, 

obligación de 

respetar los derechos 

y deber de adoptar 

disposiciones de 

derecho interno 

(Artículos 4, 5, 7, 8, 

25, 1.1 y 2) 

1999 
19-

2000 
11.435 

CERJ 
231

 y 

CEJIL
232

 

 

José Sucunú 

Panjoj 

Guatem

ala 

18.01.

1995 

08.10.

1998 

21.12.

199 

 

24.02.

2000
233

 

A la vida, integridad 

y libertad personal, 

protección judicial y 

obligación de 

respetar los derechos 

(Artículos 4, 5, 7, 25 

y 1.1) 

1999 
21-

12.059 APDH
234

, 

CEJIL
235

, 
Argenti 07.10. 30.09.

 A las garantías 

judiciales, protección 

                                                             
226

 Comisión Ecuménica de Derechos Humanos. 
227

 La CIDH reconoció el Acuerdo de Solución Amistosa. 
228

 Comisión de Solidaridad y Defensa de los Derechos Humanos. 
229

 Centro por la Justicia y el Derecho Internacional. 
230

 La CIDH aprobó el Acuerdo de Solución Amistosa. 
231

 Consejo de Comunidades Étnicas Runujel Junam. 
232

 Centro por la Justicia y el Derecho Internacional. 
233

 La CIDH aprobó el Acuerdo de Solución Amistosa. 
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Infor

me 

Anual 

Infor

me N° 
Caso N° 

Partes 

Fecha 

de la 

Petici

ón 

Fechas SA 

Derechos 

vulnerados (Art. De 

la Convención) 

Peticionario 

– Presunta 

víctima 

Estado Inicio 

Apro

bació

n  - 

CID

H 

2000 CELS
236

, 

MEDH
237

 y 

otros
238

 

 

Carmen 

Aguiar de 

Lapacó 

 

na 1998 1999 15.11.

1999 

 

24.02.

2000
239

 

judicial y obligación 

de respetar los 

derechos. 

(Artículos 8, 25 y 

1.1) 

1999 
33-

2000 
11.308 

Ragnar 

Erland 

Hagelin 

Argenti

na 

10.06.

1994 
1999 

 

17.03.

2000 

 

13.04.

2000
240

 

A la integridad, 

garantías judiciales, y 

propiedad. 

(Artículos 5, 8 y 21) 

1999 
90-

1999 
11.713 

CEJIL
241

 

 

Comunidade

s indígenas 

Lamenxay y 

Riachito 

(Kayleyphap

opyet), 

ambas del 

Paragua

y 

12.12.

1996 

03.07.

1997 

25.03.

1998 

 

29.09.

1999
242

 

A las garantías 

judiciales, protección 

judicial, propiedad, 

residencia, a los 

beneficios de la 

cultura y obligación 

de respetar los 

derechos 

(Artículos 8, 25, 21, 

                                                                                                                                                                                          
234

 Abuelas de Plaza de Mayo, la Asamblea Permanente de los Derechos Humanos 
235

 Centro por la Justicia y el Derecho Internacional 
236

 Centro de Estudios Legales y Sociales 
237

 Movimiento Ecuménico por los Derechos Humanos 
238

 Familiares de Detenidos Desaparecidos por Razones Políticas, la Liga Argentina por los Derechos del 

Hombre, Madres de la Plaza de Mayo y el Servicio de Paz y Justicia (Serpaj) 
239

 La CIDH aprobó el Acuerdo de Solución Amistosa. 
240

 La CIDH aprobó el Acuerdo de Solución Amistosa. 
241

 Centro por la Justicia y el Derecho Internacional. 
242

 La CIDH aprobó el Acuerdo de Solución Amistosa. 
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Infor

me 

Anual 

Infor

me N° 
Caso N° 

Partes 

Fecha 

de la 

Petici

ón 

Fechas SA 

Derechos 

vulnerados (Art. De 

la Convención) 

Peticionario 

– Presunta 

víctima 

Estado Inicio 

Apro

bació

n  - 

CID

H 

Pueblo 

Enxet-

Sanapana 

22 y 1.1) 

1998 
45-

1999 
11.525 

Corporación 

Colectivo de 

Abogados 

"José Alvear 

Restrepo" 

 

Roison 

Mora 

Rubiano 

 

Colomb

ia 

27.07.

1995 

03.03.

197 

 

27.05.

1998 

 

09.03.

1999
243

 

A la vida e integridad 

personal. 

(Artículos 4 y 5) 

1998 
46-

1999 
11.531 

Comisión 

Colombiana 

de Juristas 

 

Faride 

Herrera 

Jaime y 

otros
244

 

 

(5 víctimas) 

Colomb

ia 

22.07.

1995 

03.03.

197 

 

27.05.

1998 

 

09.03.

1999
245

 

A la vida (Faride y 

Oscar Iván)e 

integridad personal 

(Astrid, Gloria y 

Juan) 

(Artículos 4 y 5) 

1997 
31-

1997 
11.217 

Hilda Gladys 

Lavizzari 

 

Paulo 

Argenti

na 

20.10.

1993 

Dicie

mbre 

de 

1995 

14.10.

1997
246

 

A la vida, integridad 

y libertad personal, 

garantías judiciales y 

protección judicial. 

                                                             
243

 La CIDH aprobó el Acuerdo de Solución Amistosa. 
244

 Oscar Iván Andrade Salcedo, Astrid Leonor Álvarez Jaime, Gloria Beatriz Álvarez Jaime y Juan Felipe 

Rua Álvarez 
245

 La CIDH aprobó el Acuerdo de Solución Amistosa. 
246

 La CIDH aprobó el Acuerdo de Solución Amistosa.  
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Infor

me 

Anual 

Infor

me N° 
Caso N° 

Partes 

Fecha 

de la 

Petici

ón 

Fechas SA 

Derechos 

vulnerados (Art. De 

la Convención) 

Peticionario 

– Presunta 

víctima 

Estado Inicio 

Apro

bació

n  - 

CID

H 

Christian 

Guardatti, 

(Artículos 4, 5, 7 y 8) 

1996 
19-

1997 
11.212 

ODHA
247

, 

CEJIL
248

 y 

HRW/A
249

 

 

Pobladores 

de la 

comunidad 

de 

Colotenango 

Guatem

ala 

04.11.

1993 
---- 

 

20.02.

1997 

 

13.03.

1997
250

 

A la vida, integridad 

personal y garantías 

judiciales 

(Artículos 4, 5 y 8) 

1994 
22-

1994 
11.012 

CEJIL y 

Americas 

Watch  

 

Horacio 

Verbitsky 

Argenti

na 

05.05.

1992 

Setie

mbre 

de 

1992 

21.09.

1992 

 

20.09.

1994
251

 

A la imparcialidad 

e independencia 

de los jueces, 

libertad de 

pensamiento y 

expresión e 

igualdad ante la 

ley. 

(Artículos 8, 13 y 24) 

1992 y 

1993 

01-

1993 

10.288 y 

otros
252

  

 

Miguel Vaca 

Narvaja y 

otros
253

 

 

(13 víctimas) 

Argenti

na 

A 

partir 

de 

febrer

o de 

1989 

--- 

03.03.

1993
254

 

A las garantías 

judiciales, 

protección judicial  

(Artículos 8 y 25) 

                                                             
247

 Oficina del Arzobispado para los Derechos Humanos 
248

 Center for Justice and International Law 
249

 Human Rights Watch/Americas 
250

 La CIDH aprobó el Acuerdo de Solución Amistosa. 
251

 La CIDH aprobó el Acuerdo de Solución Amistosa. 
252

 10.310, 10.436, 10.496 10.631 y 10.771 
253

 Bartoli, Bernardo; Birt, Guillermo Alberto; Caletti, Gerardo Andrés; Di Cola, Silvia; Ferrero de Fierro, 

Irma Carolina; Fierro, José Enrique; Gatica de Giulani, Marta Ester; Giulani, Héctor Lucio; Olivares, Jorge 

Abelardo; Padula, Rubén Héctor; Torregiani, José Mariano; Puerta, Guillermo Rolando 
254

 La CIDH aprobó el Acuerdo de Solución Amistosa. 
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ANEXO N° 02 

Casos con Acuerdo de Solución Amistosa – Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos 

 

Infor

me 

Anua

l 

Inf

or

me 

N° 

Caso 

N° 

Estad

o 

Modalidad de 

negociación 

Reglas de 

negociación 

R

d

R 

R

d

D 

RE 

(Monto) 

R

S 
I 

G

N

R 
Dir

ect

a 

Ant

e 

CI

DH 

Am

bas 

2009 

24-

200

9 

11.82

2 

Mexi

co 
--- --- X 

El Acuerdo inicial se 

suscribió en 1999. 
X X 

X 

$1,088,27

8.00 pesos 

X X -- 

2009 

79-

200

9 

12.15

9 

Argen

tina 
-- --- X 

La negociación se 

enmarcará con el 

Tribunal Arbitral (3), 

el mismo que 

determinará la 

Reparación 

económica. 

X -- X
255

 X --- -- 

2009 

80-

200

9 

12.33

7 

 

Chile --- --- X 

El acuerdo se llevó 

inicialmente con 

reuniones entre las 

partes, luego 

informaron a la 

CIDH, y en una de 

las sesiones -ante la 

CIDH- ambas partes 

suscribieron dicho 

acuerdo. 

X 
--

- 

X 

US$ 

50.000, y 

US$ 

6.000  

X --- X 

2009 

81-

200

9 

490-

03 
Chile --- X --- 

El acuerdo se 

suscribió en una de 

las Sesiones ante la 

CIDH. 

X X --- X --- X 

 

2008 

 

81-

200

12.29

8 

Argen

tina 
---- --- X 

La negociación se 

enmarcará con el 

Tribunal Arbitral (3), 

el mismo que 

X - 

X
256

 

 

X --- - 

                                                             
255

 Será establecido por el Tribunal Arbitral. 
256

 Será establecido por el Tribunal Arbitral. 
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Infor

me 

Anua

l 

Inf

or

me 

N° 

Caso 

N° 

Estad

o 

Modalidad de 

negociación 

Reglas de 

negociación 

R

d

R 

R

d

D 

RE 

(Monto) 

R

S 
I 

G

N

R 
Dir

ect

a 

Ant

e 

CI

DH 

Am

bas 

8  determinará la 

Reparación 

económica. 

 

2008 

 

82-

200

8 

477-

05 

Colo

mbia 
--- --- X ----- - X --- X 

X (en 

Infor

me no 

se 

señala 

el 

mont

o) 

X 

 

2008 

 

83-

200

8 

 

401-

05 

Colo

mbia 
X --- --- ---- X X --- X 

X 

($377

.781.4

70,99 

millo

nes 

de 

pesos 

colom

biano

s) 

X 

2008 

20-

200

8 

494-

04 
Perú x --- --- 

El acuerdo se realizó 

de forma directa, 

luego se solicitó su 

homologación 

respectiva ante la 

CIDH. 

Cabe precisar que 

establecen como 

acuerdo que si a 

futuro se determina 

acuerdos más 

favorables, se 

extenderá a los 

peticionarios de la 

presente petición. 

X X --- X 

X 

US$ 

5,000.

00 

Cinco 

Mil 

Dólar

es 

Amer

icano

s y 

00/10

0) 

-- 
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Infor

me 

Anua

l 

Inf

or

me 

N° 

Caso 

N° 

Estad

o 

Modalidad de 

negociación 

Reglas de 

negociación 

R

d

R 

R

d

D 

RE 

(Monto) 

R

S 
I 

G

N

R 
Dir

ect

a 

Ant

e 

CI

DH 

Am

bas 

2007 

20-

200

7 

732/0

1 y 

otras. 

Perú x --- --- 

El acuerdo se realizó 

de forma directa, 

luego se solicitó su 

homologación 

respectiva ante la 

CIDH. 

Cabe precisar que  las 

partes establecieron 

como acuerdo que si 

a futuro se determina 

acuerdos más 

favorables, se 

extenderá a los 

peticionarios de la 

presente petición. 

De otro lado, resulta 

necesario mencionar 

que el Acuerdo de 

Solución Amistosa, 

en algunas de las 

peticiones fue por la 

totalidad de las 

víctimas y en otras 

no. Por lo que se dio 

por concluida el 

procedimiento en 

relación con aquellas 

víctimas que 

firmaron el Acuerdo. 

Entonces, sobre 

aquellas víctimas no 

incluidas en el 

Acuerdo se 

continuará el 

proceso
257

. 

X X --- X 

X 

US$ 

5,000.

00 

Cinco 

Mil 

Dólar

es 

Amer

icano

s y 

00/10

0) 

-- 

                                                             
257

 En las peticiones N° 764-2001, 4394-02, 33-03, 119-03, 137-04, 494-04, 571-04 y 958-04, en las que sólo 

algunas de las presuntas víctimas están comprendidas en el Acuerdo de Solución Amistosa, la Comisión da 

por terminado. 
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Infor

me 

Anua

l 

Inf

or

me 

N° 

Caso 

N° 

Estad

o 

Modalidad de 

negociación 

Reglas de 

negociación 

R

d

R 

R

d

D 

RE 

(Monto) 

R

S 
I 

G

N

R 
Dir

ect

a 

Ant

e 

CI

DH 

Am

bas 

2007 

21-

200

7 

161/0

2 

Méxi

co – 

Gobie

rno 

de 

Baja 

Califo

rnia 

--- --- X 

En la tercera reunión 

de las partes, en 

presencia de 

miembros de la 

CIDH, se firmó una 

minuta en la que se 

establecieron algunos 

de los compromisos 

de las partes. 

Posteriormente 

firmaron el acuerdo 

de solución amistosa. 

 

 

X -- 

X 

 

$265.000.

00 pesos 

(daño 

moral) 

X 

X 

 

$60,

000.

00 

$5,29

0.00 

$20,0

00.00 

$220,

000 

= 

$305,

290.0

0 

pesos 

X 

2007 

70-

200

7 

788/0

6 

Bolivi

a 
X --- --- 

Ambas partes 

asumieron 

compromisos y ante 

el incumplimiento de 

uno de ellos, quedan 

facultados a 

renunciar del 

Acuerdo de Solución 

amistosa, y la CIDH 

continuará el proceso 

contencioso. 

-- X --- -- 

X 

Bs. 

5.000 

-- 

2007 

71-

200

7 

758/0

1 y 

Otras 

Perú X --- --- 

El acuerdo se realizó 

de forma directa, 

luego se solicitó su 

homologación 

respectiva ante la 

CIDH. 

Cabe precisar que  las 

partes establecieron 

como acuerdo que si 

X X --- X 

X 

US$ 

5,000.

00 

Cinco 

Mil 

Dólar

es 

Amer

-- 
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Infor

me 

Anua

l 

Inf

or

me 

N° 

Caso 

N° 

Estad

o 

Modalidad de 

negociación 

Reglas de 

negociación 

R

d

R 

R

d

D 

RE 

(Monto) 

R

S 
I 

G

N

R 
Dir

ect

a 

Ant

e 

CI

DH 

Am

bas 

a futuro se determina 

acuerdos más 

favorables, se 

extenderá a los 

peticionarios de la 

presente petición. 

De otro lado, resulta 

necesario mencionar 

que el Acuerdo de 

solución amistosa, en 

algunas de las 

peticiones fue por la 

totalidad de las 

víctimas y en otras 

no. Por lo que se dio 

por concluida
258

 el 

procedimiento en 

relación con aquellas 

víctimas que 

firmaron el Acuerdo. 

Entonces, sobre 

aquellas víctimas no 

incluidas en el 

Acuerdo se 

continuará el proceso. 

icano

s y 

00/10

0) 

2007 

82-

200

7 

269-

05 

Bolivi

a 
X --- --- 

Ambas partes 

asumieron 

compromisos y ante 

el incumplimiento de 

uno de ellos, quedan 

facultados a 

renunciar del 

Acuerdo de Solución 

amistosa, y la CIDH 

continuará el proceso 

contencioso. 

-- -- --- -- 

X 

(pago 

por 

deven

gados

) 

-- 

                                                             
258

 En las peticiones número 33-03, 119-03, 137-04 y 571-04, en el que solamente algunas de las presuntas 

víctimas están comprendidas en el Acuerdo  
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Infor

me 

Anua

l 

Inf

or

me 

N° 

Caso 

N° 

Estad

o 

Modalidad de 

negociación 

Reglas de 

negociación 

R

d

R 

R

d

D 

RE 

(Monto) 

R

S 
I 

G

N

R 
Dir

ect

a 

Ant

e 

CI

DH 

Am

bas 

2006 

43-

200

6 

12.42

6 y 

12.42

7 

 

Brasil 

X --- --- 

El acuerdo se realizó 

de forma directa, 

además a través 

comunicaciones 

posteriores a la 

petición realizada 

ante la CIDH 

incluyeron a otras 

víctimas, por las que 

también se llevó a 

cabo el Acuerdo de 

Solución Amistosa. 

X -- --- X 

X 

R$ 

500,0

0 

(mont

o 

mens

ual 

por el 

lapso 

de 

15año

s) 

X 

2006 

44-

200

6 

12.20

5 

 

Ecuad

or 
X --- --- 

El acuerdo fue 

directo entre las 

partes. Cabe la 

posibilidad que el 

Estado repita la 

indemnización 

otorgada a la víctima, 

en cuento se 

determine la 

responsabilidad 

mediante sentencia 

firme, del funcionario 

o servidor. 

X X --- -- 

US 

80.00

0,00 

-- 

2006 

45-

200

6 

12.20

7 

 

Ecuad

or 
X --- --- 

El acuerdo se realizó 

de forma directa entre 

las partes. Cabe la 

posibilidad que el 

Estado repita la 

indemnización 

otorgada a la víctima, 

en cuento se 

determine la 

responsabilidad 

mediante sentencia 

firme, del funcionario 

o servidor. 

X X --- -- 

US 

80.00

0,00 

-- 
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Infor

me 

Anua

l 

Inf

or

me 

N° 

Caso 

N° 

Estad

o 

Modalidad de 

negociación 

Reglas de 

negociación 

R

d

R 

R

d

D 

RE 

(Monto) 

R

S 
I 

G

N

R 
Dir

ect

a 

Ant

e 

CI

DH 

Am

bas 

2006 

46-

200

6 

12.23

8 

Ecuad

or 
X --- --- 

El acuerdo se realizó 

de forma directa entre 

las partes. 

X -- --- X 

X 

US$ 

275.0

00,00 

-- 

2006 

47-

200

6 

533-

01 

Ecuad

or 
X   

El acuerdo se realizó 

de manera directa 

entre las partes. 

X X --- -- 

X 

US$ 

300.0

00,00 

-- 

2006 

49-

200

6 

12.03

3 
Perú --- --- X 

Las conversaciones 

para la negociación 

se realizaron de 

manera directa, 

posteriormente fue 

puesto en 

conocimiento de la 

CIDH. 

Cabe precisar, que 

antes de llegar a 

firmar el acuerdo, la 

presunta víctima fue 

restituida en su cargo. 

Asimismo, se realizó 

el desagravio público 

en sede del 

Ministerio Público. 

X 

X 

 

 

--- X 

X 

$ 

40,00

0.00 

-- 

2006 

50-

200

6 

711-

01 y 

otras 

Perú X --- --- 

El acuerdo se realizó 

de forma directa, 

luego se solicitó su 

homologación 

respectiva ante la 

CIDH. 

Cabe precisar que  las 

partes establecieron 

como acuerdo que si 

a futuro se determina 

acuerdos más 

X X --- X 

X 

US$ 

5,000.

00 

Cinco 

Mil 

Dólar

es 

Amer

icano

s y 

-- 
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Infor

me 

Anua

l 

Inf

or

me 

N° 

Caso 

N° 

Estad

o 

Modalidad de 

negociación 

Reglas de 

negociación 

R

d

R 

R

d

D 

RE 

(Monto) 

R

S 
I 

G

N

R 
Dir

ect

a 

Ant

e 

CI

DH 

Am

bas 

favorables, se 

extenderá a los 

peticionarios de la 

presente petición. 

De otro lado, resulta 

necesario mencionar 

que el Acuerdo de 

solución amistosa, en 

algunas de las 

peticiones fue por la 

totalidad de las 

víctimas y en otras 

no. Por lo que se dio 

por concluida
259

 el 

procedimiento en 

relación con aquellas 

víctimas que 

firmaron el Acuerdo. 

Entonces, sobre 

aquellas víctimas no 

incluidas en el 

Acuerdo se 

continuará el proceso. 

00/10

0) 

2006 

53-

200

6 

10.20

5 

Colo

mbia 
--- X --- 

El Acuerdo se realizó 

en la sede de la CIDH 
-- X 

X (no se 

especifica

) 

-- --- -- 

2006 

109

-

200

6 

33-03 

y 

otros 

Perú X --- --- 

El acuerdo se realizó 

de forma directa, 

luego se solicitó su 

homologación 

respectiva ante la 

CIDH. 

Cabe precisar que  las 

partes establecieron 

como acuerdo que si 

a futuro se determina 

X X --- X 

X 

US$ 

5,000.

00 

Cinco 

Mil 

Dólar

es 

Amer

icano

-- 

                                                             
259

 En las peticiones número 33-03, 119-03, 137-04 y 571-04, en el que solamente algunas de las presuntas 

víctimas están comprendidas en el Acuerdo. 
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Infor

me 

Anua

l 

Inf

or

me 

N° 

Caso 

N° 

Estad

o 

Modalidad de 

negociación 

Reglas de 

negociación 

R

d

R 

R

d

D 

RE 

(Monto) 

R

S 
I 

G

N

R 
Dir

ect

a 

Ant

e 

CI

DH 

Am

bas 

acuerdos más 

favorables, se 

extenderá a los 

peticionarios de la 

presente petición. 

De otro lado, resulta 

necesario mencionar 

que el Acuerdo de 

solución amistosa, en 

algunas de las 

peticiones fue por la 

totalidad de las 

víctimas y en otras 

no. Por lo que se dio 

por concluida
260

 el 

procedimiento en 

relación con aquellas 

víctimas que 

firmaron el Acuerdo. 

Entonces, sobre 

aquellas víctimas no 

incluidas en el 

Acuerdo se 

continuará el proceso. 

s y 

00/10

0) 

2006 

110

-

200

6 

12.55

5 

Vene

zuela 
X --- --- 

El Acuerdo fue de 

forma directa. 
X -- X X --- -- 

2005 

97-

200

5 

14/04 
Bolivi

a 
X --- --- 

El Acuerdo fue de 

forma directa. 
-- X --- -- --- X 

2005 

98-

200

5 

241-

04 

Bolivi

a 
X --- --- 

El Acuerdo fue de 

forma directa. 
-- X --- -- --- -- 

                                                             
260

 En las peticiones número 33-03, 119-03, 137-04 y 571-04, en el que solamente algunas de las presuntas 

víctimas están comprendidas en el Acuerdo. 
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Infor

me 

Anua

l 

Inf

or

me 

N° 

Caso 

N° 

Estad

o 

Modalidad de 

negociación 

Reglas de 

negociación 

R

d

R 

R

d

D 

RE 

(Monto) 

R

S 
I 

G

N

R 
Dir

ect

a 

Ant

e 

CI

DH 

Am

bas 

2005 

99-

200

5 

133-

04 

Guate

mala 
X --- --- 

El acuerdo se realizó 

de forma directa entre 

las partes.. 

X X X X 

X 

En 

reserv

a) 

X 

2005 

100

-

200

5 

10.85

5 

Guate

mala 
--- X --- 

En el 2000 el Estado 

reconoce su 

responsabilidad. 

Posteriormente, se 

firma un Acuerdo de 

cumplimiento de los 

compromisos 

arribados. 

X X --- x 

X 

(no 

apare

ce 

mont

o en 

el 

Infor

me) 

-- 

2005 

101

-

200

5 

388-

01 

Méxi

co 
X --- --- 

El acuerdo se realizó 

de forma directa entre 

las partes, además, 

dispone que éste no 

limita otros derechos 

que pudieran tener 

sus beneficiarios. 

X X --- X ---- X 

2005 

102

-

200

5 

12.08

0 

Argen

tina 
--- --- 

X 

 

El acuerdo se realizó 

de forma directa entre 

las partes, pero en 

una de las reuniones 

convocadas por la 

CIDH. 

Las reparaciones en 

su integridad serán 

decididas por un 

Tribunal Arbitral 

(cada parte nombrará 

a uno y el tercero será 

nombrado por los 

árbitros convocados 

por las partes). 

X -- 

X (será 

definido 

por el 

Tribunal 

Arbitral) 

X --- X 

2005 
105 11.14 Colo

--- --- X 
Las negaciones se 

X X ---- X X X 
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Infor

me 

Anua

l 

Inf

or

me 

N° 

Caso 

N° 

Estad

o 

Modalidad de 

negociación 

Reglas de 

negociación 

R

d

R 

R

d

D 

RE 

(Monto) 

R

S 
I 

G

N

R 
Dir

ect

a 

Ant

e 

CI

DH 

Am

bas 

-

200

5 

1 mbia iniciaron en 1995, en 

el 2002 se firma el 

acuerdo y en el 

transcurso de la 

aprobación de la 

CIDH del 

mencionado 

Acuerdo, El Estado 

estuvo 

implementando los 

compromisos 

asumidos. 

(el 

mont

o no 

apare

ce en 

el 

Acuer

do) 

2005 

107

-

200

5 

185-

02 
Perú --- --- X 

Las partes con 

intervención del a 

CIDH llegan a dar fin 

el proceso 

contencioso con el 

Acuerdo. 

X X ---- X 

X 

US$ 

20,00

0.00 

-- 

2004 

29-

200

4 

9168 
Guate

mala 
--- X --- 

Las negociaciones se 

realizó con la 

participación de la 

CIDH 

X X 

X 

Q.2,500,0

00.00 

X --- X 

2004 

30-

200

4 

4617/

02 
Chile X --- --- 

La negociación  se 

realizó de manera 

directa, entre las 

partes. 

-- X --- X --- X 

2004 

31-

200

4 

12.07

8 
Perú --- X --- 

La negociación 

surgió, después que 

la CID emitió su 

Informe con sus 

respectivas 

recomendaciones. 

En ese caso, la 

víctima renuncia a la 

reparación 

económica. 

X X 

--- 

Renuncia 

X 

X 

Tiem

po de 

servic

io (no 

se fija 

mont

o) 

-- 
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Infor

me 

Anua

l 

Inf

or

me 

N° 

Caso 

N° 

Estad

o 

Modalidad de 

negociación 

Reglas de 

negociación 

R

d

R 

R

d

D 

RE 

(Monto) 

R

S 
I 

G

N

R 
Dir

ect

a 

Ant

e 

CI

DH 

Am

bas 

2003 

63-

200

3 

11.51

5 

Ecuad

or 
--- X --- 

La negociación se 

realizó con la 

presencia de CIDH, 

en su sede en una de 

las reuniones 

programadas. 

X X --- -- 

X 

$US 

30,00

0.00 

-- 

2003 

64-

200

3 

12.18

8 

Ecuad

or 
X --- --- 

La negociación fue 

directa, inicialmente 

hubo reiterados 

pedidos de los 

peticionarios en 

llegar a un acuerdo, 

pero el Estado 

mantenía su posición 

de no haberse 

agotado la vía 

interna. Pero 

posteriormente 

arribaron a este 

acuerdo con 

negociaciones 

directas. 

X X --- -- 

X 

US 

$25,0

00.00 

-- 

2003 

65-

200

3 

12.39

4 

Ecuad

or 
X --- --- 

La negociación fue 

de manera directa, en 

el año 2002 iniciaron 

las conversaciones, 

pero al no establecer 

un monto en la 

indemnización el 

trámite en la CIDH 

continúo, pero 

posteriormente 

reanudaron las 

conversaciones y se 

suscribieron 3 

acuerdos. 

X X --- -- 

X 

US 

$100,

000.0

0, 

US 

$300,

000.0

0, y 

US 

$50,0

0.00 

-- 

2003 66-

200

11.31

2 

Guate

mala 
X --- --- La negociación se 

realizó de manera 

X X --- -- 
X 

US $ 

-- 
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Infor

me 

Anua

l 

Inf

or

me 

N° 

Caso 

N° 

Estad

o 

Modalidad de 

negociación 

Reglas de 

negociación 

R

d

R 

R

d

D 

RE 

(Monto) 

R

S 
I 

G

N

R 
Dir

ect

a 

Ant

e 

CI

DH 

Am

bas 

3 directa. 2,000.

00 

2003 

67-

200

3 

11.76

6 

Guate

mala 
--- X --- 

La negociación se 

realizó en la ciudad 

de Washington.  Pero 

en el transcurso de 

los años (antes de la 

homologación) se 

fueron cumpliendo. 

X X --- X X X 

2003 

68-

200

3 

11.19

7 

Guate

mala 
X --- --- 

La negociación de 

realizó de manera 

directa y de forma 

colectiva para las 233 

familias que fueron 

obligadas a dejar sus 

terrenos. 

-- X --- X --- -- 

2003 

69-

200

3 

11.80

7 

 

Méxi

co 
X --- --- 

La negociación fue 

directa y se firmó 

inicialmente el 

Acuerdo en 1998, 

posteriormente en el 

2003, suscribieron un 

acuerdo final, en el 

que consignaban el 

cumplimiento de lo 

acordado en 1998. 

-- X --- -- 

X 

1.083.

957,0

0 

pesos 

-- 

2003 

70-

200

3 

11.14

9 
Perú X --- --- 

La negociación se 

realizó de manera 

directa, luego que el 

Perú admita su 

responsabilidad en un 

Comunicado de 

Prensa Conjunto 

(junto a otros casos) 

X X --- _ 

X 

US$ 

60,00

0.00 

-- 

2003 

71-

200

3 

12.19

1 
Perú --- --- X 

La negociación 

inicialmente se 

realizó en presencia 

de la CIDH. 

X X --- X 

X 

US 

$109,

X 



 172 

Infor

me 

Anua

l 

Inf

or

me 

N° 

Caso 

N° 

Estad

o 

Modalidad de 

negociación 

Reglas de 

negociación 

R

d

R 

R

d

D 

RE 

(Monto) 

R

S 
I 

G

N

R 
Dir

ect

a 

Ant

e 

CI

DH 

Am

bas 

Posteriormente, las 

partes suscribieron el 

acuerdo final. 

000.0

0 

2003 

91-

200

3 

11.80

4 

Argen

tina 
--- --- X 

La negociación 

surgió con la visita de 

miembros de la 

CIDH al país de 

Argentina, luego se 

realizaron 

conversaciones entre 

las partes. 

X X --- X 

X 

$300.

000 

pesos 

X 

2003 

95-

200

3 

11.28

9 
Brasil --- --- X 

La negociación 

surgió después de la 

visita in locus que 

realizó la CIDH al 

país de Brasil. 

X X --- X 

X 

R$ 

52.00

0,00 

X 

2002 

32-

200

2 

11.71

5 
Chile --- --- X 

Inicialmente en 

presencia de los 

miembros de la 

CIDH las partes 

suscribieron la 

Propuesta de acuerdo 

de solución amistosa, 

posteriormente, las 

negociaciones se 

realizaron de manera 

directa. 

-- X 

X 

Pensión 

vitalicia 

3 sueldos 

mínimos 

mensuales 

X --- X 

2002 

33-

200

2
261

 

12.04

6 
Chile --- --- X 

Inicialmente en 

presencia de los 

miembros de la 

CIDH las partes 

suscribieron una 

minuta, en la que 

establecieron 

acuerdos. Luego la 

negociación se 

-- X --- X 

X 

1,24 

UTM 

(mens

ual) 

X 

                                                             
261

 Cabe mencionar, que en la web institucional de la CIDH en el índice de los casos de solución amistosa 

aparece con el Número 33-2002, sin embargo en el detalle aparece con el Número de 32-2002.  
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Infor

me 

Anua

l 

Inf

or

me 

N° 

Caso 

N° 

Estad

o 

Modalidad de 

negociación 

Reglas de 

negociación 

R

d

R 

R

d

D 

RE 

(Monto) 

R

S 
I 

G

N

R 
Dir

ect

a 

Ant

e 

CI

DH 

Am

bas 

realizó de manera 

directa. 

2002 

75-

200

2 

12.03

5 
Perú X --- --- 

La negociación se 

realizó de manera 

directa, luego que el 

Perú admita su 

responsabilidad en un 

Comunicado de 

Prensa Conjunto 

(junto a otros casos) 

X X --- -- 

X 

US$ 

20,00

0.00 

-- 

2001 

103

-

200

1 

11.30

7 

Argen

tina 
X --- --- 

La  negociación fue 

de manera directa en 

relación al 

reglamento de la Ley 

de Cupo. 

-- -- --- -- --- X 

2001 

104

-

200

1 

11.44

1 

Ecuad

or 
--- X --- 

La negociación se 

realizó en presencia 

de un miembro de la 

CIDH. 

X X --- -- 

X 

US 

$30,0

00.00 

-- 

2001 

105

-

200

1 

11.44

3 

Ecuad

or 
--- X --- 

La negociación se 

realizó en presencia 

de un miembro de la 

CIDH. 

X X --- -- 

X 

US 

$30,0

00.00 

-- 

2001 

106

-

200

1 

11.45

0 

Ecuad

or 
--- X --- 

La negociación se 

realizó en presencia 

de un miembro de la 

CIDH 

X X --- -- 

X 

US 

$30,0

00.00 

-- 

2001 

107

-

200

1 

11.54

2 

Ecuad

or 
--- X --- 

La negociación se 

realizó en presencia 

de un miembro de la 

CIDH 

X X --- -- 

X 

US 

$30,0

00.00 

-- 

2001 108

-
11.57 Ecuad

--- X --- La negociación se 

realizó en presencia 

X X --- -- X -- 
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Infor

me 

Anua

l 

Inf

or

me 

N° 

Caso 

N° 

Estad

o 

Modalidad de 

negociación 

Reglas de 

negociación 

R

d

R 

R

d

D 

RE 

(Monto) 

R

S 
I 

G

N

R 
Dir

ect

a 

Ant

e 

CI

DH 

Am

bas 

200

1 

4 or de un miembro de la 

CIDH 

US 

$30,0

00.00 

2001 

109

-

200

1 

11.63

2 

Ecuad

or 
--- X --- 

La negociación se 

realizó en presencia 

de un miembro de la 

CIDH 

X X --- -- 

X 

US 

$30,0

00.00 

-- 

2001 

110

-

200

1 

12.00

7 

Ecuad

or 
--- X --- 

La negociación se 

realizó en presencia 

de un miembro de la 

CIDH 

X X --- -- 

X 

US 

$20,0

00.00 

-- 

2000 

19-

200

1 

11.47

8 

Ecuad

or 
   

La negociación se 

realizó de forma 

directa, con 

intervención de un 

párroco. 

X X --- X 

X 

US 

$100,

000.0 

X 

2000 

20-

200

1 

11.51

2 

Ecuad

or 
--- X --- 

La negociación se 

realizó en presencia 

de un miembro de la 

CIDH 

X X --- -- 

X 

US 

$20,0

00.00 

-- 

2000 

21-

200

1 

11.60

5 

 

Ecuad

or 
--- X --- 

La negociación se 

realizó en presencia 

de un miembro de la 

CIDH 

X X --- -- 

X 

US 

$30,0

00.00 

-- 

2000 

22-

200

1 

11.77

9 

Ecuad

or 
--- X --- 

La negociación se 

realizó en presencia 

de un miembro de la 

CIDH 

X X --- -- 

X 

US 

$20,0

00.00 

-- 

2000 

93-

200

0 

11.42

1 

Ecuad

or 
--- X --- 

La negociación se 

realizó en presencia 

de un miembro de la 

CIDH 

X X --- -- 

X 

US 

$30,0

-- 
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Infor

me 

Anua

l 

Inf

or

me 

N° 

Caso 

N° 

Estad

o 

Modalidad de 

negociación 

Reglas de 

negociación 

R

d

R 

R

d

D 

RE 

(Monto) 

R

S 
I 

G

N

R 
Dir

ect

a 

Ant

e 

CI

DH 

Am

bas 

00.00 

2000 

94-

200

0 

11.43

9 

Ecuad

or 
--- X --- 

La negociación se 

realizó en presencia 

de un miembro de la 

CIDH 

X X --- -- 

X 

US 

$7,00

0.00 

-- 

2000 

95-

200

0 

11.44

5 

Ecuad

or 
--- X --- 

La negociación se 

realizó en presencia 

de un miembro de la 

CIDH 

X X --- -- 

X 

US 

$15,0

00.00 

-- 

2000 

96-

200

0 

11.46

6 

Ecuad

or 
X --- --- 

La negociación se 

realizó de manera 

directa 

X X --- -- 

X 

US 

$25,0

00.00 

-- 

2000 

97-

200

0 

11.58

4 

Ecuad

or 
X --- --- 

La negociación se 

realizó de manera 

directa 

X X --- -- 

X 

US 

$15,0

00.00 

-- 

2000 

98-

200

0 

11.78

3 

Ecuad

or 
X --- --- 

La negociación se 

realizó de manera 

directa 

X X --- -- 

X 

US 

$63,0

00.00 

-- 

2000 

99-

200

0 

11.86

8 

Ecuad

or 
X --- --- 

La negociación se 

realizó de manera 

directa 

X X --- -- 

X 

US 

$2’00

0,000.

00 

-- 

2000 

100

-

200

0 

11.99

1 

Ecuad

or 
X --- --- 

La negociación se 

realizó de manera 

directa 

X X --- -- 

X 

US 

$50,0

00.00 

-- 
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Infor

me 

Anua

l 

Inf

or

me 

N° 

Caso 

N° 

Estad

o 

Modalidad de 

negociación 

Reglas de 

negociación 

R

d

R 

R

d

D 

RE 

(Monto) 

R

S 
I 

G

N

R 
Dir

ect

a 

Ant

e 

CI

DH 

Am

bas 

2000 

107

-

200

0 

11.80

8 

Méxi

co 
--- X --- 

La negociación se 

realizó a invitación 

de la CIDH 

-- X --- X 

X 

$102,

661.0

0 

-- 

1999 

19-

200

0 

11.43

5 

Guate

mala 
--- X --- 

La negociación se 

realizó a invitación 

de la CIDH 

-- X --- -- 

X 

Q 

22,96

6.00. 

-- 

1999 

21-

200

0 

12.05

9 

Argen

tina 
--- X --- 

La negociación se 

realizó en presencia 

de un miembro de la 

CIDH 

-- X -- X --- -- 

1999 

33-

200

0 

11.30

8 

Argen

tina 
--- X --- 

La negociación se 

realizó en presencia 

de un miembro de la 

CIDH 

-- X --- -- 

X 

$701.

797.1

6 

-- 

1999 

90-

199

9 

11.71

3 

Parag

uay 
--- X --- 

La negociación se 

realizó en una de las 

sesiones programadas 

por la CIDH 

-- X --- X --- -- 

1998 

45-

199

9 

11.52

5 

Colo

mbia 
--- --- X 

Para la negociación 

con la orientación de 

miembros de la 

CIDH, se formó un 

"Comité de trabajo”, 

la que se encargó de 

estudiar y 

recomendar  las 

fórmulas o medidas 

para la reparación 

integral. 

X -- --- X --- -- 

1998 

46-

199

9 

11.53

1 

Colo

mbia 
--- --- X 

Para la negociación 

con la orientación de 

miembros de la 

CIDH, se formó un 

X -- --- X --- -- 
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Infor

me 

Anua

l 

Inf

or

me 

N° 

Caso 

N° 

Estad

o 

Modalidad de 

negociación 

Reglas de 

negociación 

R

d

R 

R

d

D 

RE 

(Monto) 

R

S 
I 

G

N

R 
Dir

ect

a 

Ant

e 

CI

DH 

Am

bas 

"Comité de trabajo”, 

la que se encargó de 

estudiar y 

recomendar  las 

fórmulas o medidas 

para la reparación 

integral. 

1997 

31-

199

7 

11.21

7 

Argen

tina 
X --- --- 

El laudo arbitral fue 

cuestionado por los 

peticionarios, toda 

vez que consideraron 

que el monto 

establecido sería un 

mal precedente a 

favor de una practica 

represiva. Además no 

consideraron el 

principio de equidad 

-- X --- X 

X 

U.S.$ 

136.0

00, 

-- 

1996 

19-

199

7 

11.21

2 

Guate

mala 
--- X --- 

La negociación se 

realizó en presencia 

del Presidente y 

Secretario Técnico de 

la CIDH 

-- X --- -- 

X 

Q 

300.0

00 

-- 

1994 

22-

199

4 

11.01

2 

Argen

tina 
X --- --- 

La negociación fue 

directa. 
-- X --- -- --- X 

1992 

y 

1993 

01-

199

3 

10.28

8 y 

otros
262

  

 

Argen

tina 
X --- --- 

La negociación fue 

en relación al aspecto 

económico. Para las 

mismas sostuvieron 

reuniones. 

-- -- --- -- 

X 

590.5

44pes

os 

-- 

 

  

 

                                                             
262

 10.310, 10.436, 10.496 10.631 y 10.771 
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